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RESUMEN EJECUTIVO 
Resumen global 

Garantizar que los estudiantes con discapacidad se beneficien de una educación de calidad, equitativa 

e integradora en entornos accesibles junto a sus compañeros y dentro de sus comunidades es una 

prioridad mundial cada vez mayor. Sin embargo, existen una serie de barreras que excluyen a los 

estudiantes con discapacidad de los sistemas educativos, lo que contribuye a que los estudiantes 

con discapacidad tengan más probabilidades de estar fuera de la escuela y menos probabilidades de 

alcanzar un dominio mínimo de la lectura en comparación con sus compañeros sin discapacidad 

(UNICEF 20222; UNESCO 2020). 

La visión de la educación inclusiva para discapacitados es aquella en la que la educación se imparte en 

un sistema inclusivo, para todos los niveles (infantil, primaria, secundaria y postsecundaria), y en la que 

los sistemas escolares están equipados con las habilidades, los conocimientos y los recursos necesarios 

para enseñar a todos los estudiantes en entornos accesibles. Esto implica un proceso de transformación 

del sistema. Si bien tras la ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad (CRPD) se han producido avances en los países de ingresos bajos 

y medios (LMIC) para orientar a los sistemas educativos hacia esta visión de la educación inclusiva 

para las personas con discapacidad, aún queda mucho camino por recorrer. 

Antes de la Cumbre sobre la Transformación de la Educación (TES) de 2022, el Consorcio Internacional 

sobre Discapacidad y Desarrollo (IDDC), la Alianza Internacional de la Discapacidad (IDA), la Red de 

Acción Mundial sobre Discapacidad (GLAD) y la Campaña Mundial por la Educación (CME) hicieron 

un llamamiento para garantizar una acción mundial en favor de sistemas educativos más inclusivos para 

los estudiantes con discapacidad. En particular, este llamamiento instaba a que la inclusión y la equidad 

fueran principios transversales en las cinco vías temáticas de la EET que requieren mayor atención, 

una de las cuales era la financiación de la educación. 

Varias publicaciones fundamentales de la última década destacan la financiación como un punto 

de entrada fundamental para avanzar en la educación inclusiva para discapacitados. Esto incluye, 

sin limitación, La Generación del Aprendizaje: Invertir en educación para un mundo cambiante 

(The Education Commission 2016), el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo (GEMR) 

Inclusión y educación: Todos somos todos (UNESCO 2020), y #CostingEquity: The Case for Disability-

Responsive Education Financing (IDDC, Light for the World y Open Society Foundations 2016). 

Sin embargo, rara vez se hace hincapié en el papel y la contribución de la financiación para mantener 

y ampliar la educación inclusiva para discapacitados, y pocos de los esfuerzos centrados en la educación 

inclusiva para discapacitados se han mantenido más allá de las ideas y los datos originales que ofrecen 

o se han traducido en acciones colectivas. 

Muchos profesionales y organizaciones del sector educativo se centran en el diseño y la aplicación 

de la educación inclusiva o en la financiación de la educación. Muy pocos trabajan actualmente en 

la intersección de estas cuestiones. En lo que respecta a la financiación de la educación, esto puede 

hacer que se pierdan oportunidades de orientar los fondos hacia la consecución de la equidad para 

todos los estudiantes, incluidos los discapacitados. En lo que respecta al diseño y la aplicación, puede 

que se pierdan oportunidades para identificar eficiencias o considerar la escala y la sostenibilidad. Dado 

que muchos gobiernos de todo el mundo siguen por debajo de los umbrales recomendados para el gasto 

en educación y que los estudiantes con discapacidad se están quedando rezagados debido al COVID-19, 

es necesario prestar especial atención a la intersección entre la financiación de la educación y la inclusión 

de los estudiantes con discapacidad. 
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Objetivos y alcance de este informe oficial 

Este informe oficial tiene tres objetivos fundamentales: 

1. Ofrecer una visión general de la situación de la financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados1, con especial atención en la educación básica en los LMIC. Esta 

panorámica incluye una instantánea de las fuentes de financiación, el alcance de los retos que 
existen en relación con la financiación de la educación inclusiva para discapacitados, un resumen 
de las iniciativas mundiales más importantes en el ámbito de la financiación de la educación 
inclusiva para discapacitados, y ejemplos de tres países (Nepal, Ruanda y Filipinas) que están 
logrando grandes avances en la educación inclusiva para discapacitados. Esta panorámica pretende 
ofrecer un contexto esencial a quienes estén interesados en hacer avanzar esta línea de trabajo.

2. Proponer un marco para describir y analizar, planificar y coordinar las acciones de 
financiación de la educación inclusiva para discapacitados a escala nacional.

3. Catalizar la acción mundial sobre la financiación de la educación inclusiva para 
discapacitados mediante la presentación de nueve recomendaciones y oportunidades para los 

actores mundiales, incluidas las agencias de ayuda multilaterales y bilaterales, los gobiernos 
nacionales, las organizaciones de personas con discapacidad (OPD)2 y otras organizaciones de la 
sociedad civil (OSC), y las organizaciones no gubernamentales (ONG).

El informe oficial se centra en las fuentes públicas de financiación, ya que es la mayor fuente de financiación 

de la educación y, por tanto, una palanca clave de influencia. No obstante, se presta cierta atención a las 

fuentes privadas de financiación. La visión general, el marco y las recomendaciones de este documento se 

centran en la educación básica y en el contexto de los LMIC. Cuando procede, se comparten las lecciones 

aprendidas en los países de ingresos altos (HIC). 

¿A quién va dirigido este informe oficial? 

Los destinatarios principales de este documento son los organismos de ayuda multilaterales y bilaterales 

y los gobiernos nacionales, para ayudarles a orientar sus políticas e inversiones en la educación inclusiva 

para discapacitados, hacer un seguimiento de los progresos y hacer rendir cuentas mutuamente. También 

va dirigido a las OPD, otras OSC y ONG, que tanto han hecho por avanzar en la educación inclusiva 

para las personas con discapacidad, al arrojar luz sobre las oportunidades de utilizar la financiación como 

palanca o catalizador para hacer avanzar la educación inclusiva para las personas con discapacidad y exigir 

responsabilidades a los agentes públicos. En términos más generales, este informe oficial está dirigido 

a los profesionales de la educación inclusiva y de la financiación de la educación interesados en 

comprender mejor la intersección entre financiación e inclusión y en identificar posibles estrategias 

para reforzar la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

Metodología 

Este informe oficial se ha elaborado a partir de un estudio teórico, entrevistas a informantes clave (KII), 
debates en grupos de discusión y una encuesta al personal de USAID. Los documentos examinados 

incluían informes de programas, evaluaciones, resúmenes presupuestarios, revisiones de gastos, 

trabajos de investigación académica y documentos y resúmenes políticos. Se celebraron entrevistas 

con siete grupos de partes interesadas que trabajan para mejorar la inclusión de las personas con 

discapacidad en el desarrollo internacional y la acción humanitaria: OPD, gobiernos, misiones de USAID, 

1 Véase “Nota terminológica” para una descripción de la educación inclusiva para discapacitados. 
2 Las organizaciones de personas discapacitadas, también conocidas como organizaciones de personas con 

discapacidad (OPD), son OSC dirigidas por personas con discapacidad y existen en casi todos los países del mundo. 
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redes de OPD y otros actores, ONG de discapacidad, ONG internacionales dedicadas a la educación 

inclusiva y organismos multilaterales. Se celebraron DFG con la Secretaría del GLAD y ocho 

representantes de OPD filipinas, otras OSC y ONG. Se celebraron sesiones de “Pausa y Reflexión” 

para dar pie a la reflexión, el perfeccionamiento y la toma de conciencia. 

>100 documentos

revisados 

17 KII con 21 

personas 

2 DFG con 16 

participantes 

Encuesta a 28 

funcionarios de USAID 

Principales conclusiones 

Este documento examina la financiación de la educación inclusiva para discapacitados, así como los 

retos que se plantean en el entorno propicio para la financiación (fuentes de financiación y prioridades 

y objetivos) y en el propio ciclo de financiación: planificación, presupuestación, ejecución y supervisión 

y rendición de cuentas. En ambas áreas de análisis, las principales conclusiones son: 

● A nivel mundial, las principales fuentes de financiación de la educación para estudiantes con

discapacidad en todos los contextos educativos (segregado, integrado e inclusivo) son los

gobiernos y los hogares, en consonancia con los patrones de financiación de la educación general.

● El enfoque de doble vía ha sido adoptado por algunos agentes mundiales como una forma de

garantizar una amplia inclusión de las personas con discapacidad en los programas de desarrollo

generales (una vía) y de abordar las barreras específicas a las que pueden enfrentarse las

personas con discapacidad de forma específica (otra vía). En la actualidad, no existen

mecanismos globales para el seguimiento de las inversiones de doble vía, lo que dificulta

la determinación del volumen de fondos que fluyen hacia la educación inclusiva para

discapacitados a nivel de país o de donante.

● A menudo, la inclusión de la discapacidad no se considera prioritaria cuando se pierde en

ámbitos más amplios de la educación inclusiva (por ejemplo, la educación de las niñas, los

refugiados, etc.) o porque las organizaciones aún no han articulado una hoja de ruta o una

política en el espíritu del artículo 24 de la CRPD de las Naciones Unidas. Esto puede dar

lugar a que se ignore la educación inclusiva para las personas con discapacidad o a que se

sigan destinando fondos a modelos que no se ajustan a la Visión de la educación inclusiva de

la CRPD de las Naciones Unidas y de la ADI.

● La falta de datos es un obstáculo importante a la hora de planificar y presupuestar la educación

inclusiva para discapacitados y la educación en general. Además, la falta de información desglosada

sobre las asignaciones presupuestarias y el gasto en educación inclusiva para discapacitados hace

que sea muy difícil evaluar si el gasto es suficiente y exigir responsabilidades a los gobiernos.

● Aunque el compromiso con las OPD ha ido en aumento, esto no se ha traducido

necesariamente en un compromiso significativo en materia de presupuestación, supervisión y

rendición de cuentas, debido a las limitaciones de capacidad y recursos de las OPD. Sin una

financiación estable que respalde las operaciones básicas, es posible que las OPD no puedan

desempeñar un papel coherente ni desarrollar la capacidad necesaria para participar de forma

significativa en estos procesos.

● La falta de datos sobre costos y rentabilidad suele citarse como uno de los principales obstáculos

de la elaboración de presupuestos adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad.

● No existe ningún mecanismo mundial que facilite una acción coordinada sobre la financiación

de la educación inclusiva para las personas con discapacidad y que reúna a quienes trabajan en

la educación inclusiva y la financiación de la educación.

https://www.internationaldisabilityalliance.org/news-inclusive-education-2020
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Un marco para evaluar la financiación de la educación inclusiva para discapacitados 

Aunque la financiación es una laguna importante a la hora de reforzar la educación inclusiva para 

discapacitados, no existe un marco ampliamente aceptado para considerar las cuestiones de financiación. 

El “Marco de componentes básicos para la financiación de la educación inclusiva de las personas con 

discapacidad”, elaborado como parte de este informe oficial, se propone como punto de partida para 

países y colaboradores. El marco proporciona una visión sistémica de los componentes básicos que 

deben existir a nivel nacional para garantizar una financiación y una utilización de los fondos adecuadas 

para avanzar en la educación inclusiva de las personas con discapacidad y de qué manera estos 

componentes se construyen sobre otros y se refuerzan mutuamente. Este marco puede utilizarse para: 

● Comprender el panorama de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados de un país.

● Identificar posibles puntos de entrada para hacer avanzar la educación inclusiva para

discapacitados de forma sistemática y sostenible.

● Planificar y coordinar acciones para reforzar la financiación de la educación inclusiva para discapacitados.

Estos bloques de construcción comprenden cinco niveles que se construyen unos sobre otros. 

La financiación de la educación inclusiva para discapacitados es un proceso y es sólo uno de varios 

elementos clave en una evolución más amplia de los países hacia la educación inclusiva para discapacitados. 

Los países pueden encontrarse en distintas fases de su recorrido y avanzar respecto de distintos 

componentes del marco de forma no lineal o secuencial. Los avances de los países en los niveles de los 

componentes básicos pueden clasificarse como emergentes, en desarrollo, eficaces o transformadores. 

El marco se basó en el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo (GEMR) sobre Inclusión y 

Educación, que identifica la financiación y la gobernanza como uno de los siete elementos clave de la 
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educación inclusiva, y en el Volumen 3 de las Directrices Metodológicas del IIEP-UNESCO, que identifica 

la financiación como una de las cuatro áreas clave de un entorno propicio para la educación inclusiva de las 

personas con discapacidad, así como en estudios de casos de países, entrevistas y DFG realizados para este 

documento. Para una aplicación del marco a tres países (Ruanda, Nepal y Filipinas), véase el Anexo 6. 

Recomendaciones, oportunidades y una llamada a la acción 

Aunque se están llevando a cabo importantes iniciativas para reforzar la financiación de la educación 

inclusiva para discapacitados, es necesario reunir a los actores y desarrollar una agenda que facilite una acción 

coordinada. Para apoyar este objetivo, incluimos nueve recomendaciones y oportunidades para los actores 

globales. Entre ellas se incluyen las “generadoras de impulso” (oportunidades que pueden catalizar una acción 

sistémica más profunda) o las “transformadoras del sistema” (acciones que requieren una visión a largo 

plazo y que probablemente tengan mayor repercusión, pero requieren más aceptación y/o recursos), que se 

describen con más detalle en el documento. La amplitud de los puntos de entrada ofrece oportunidades para 

la acción, reconociendo que los contextos locales pueden ser diferentes y que los países pueden encontrarse 

en diferentes etapas de su camino en el apoyo a la educación inclusiva para discapacitados. 

1. Desentrañar el enfoque de doble vía para financiar la educación inclusiva de

las personas con discapacidad: Aunque el enfoque de doble vía de financiación ha sido

adoptado por algunos actores mundiales, lo que implica en la práctica no siempre está tan claro.

2. Invertir en datos: Disponer de datos exhaustivos sobre la educación inclusiva para

discapacitados es una condición necesaria para avanzar hacia un sistema de financiación

“transformador”. Esto incluye datos sobre los estudiantes y sus resultados académicos y

la financiación de la educación inclusiva para discapacitados.

3. Desarrollar herramientas y orientaciones analíticas y de planificación a escala

nacional: Desarrollar herramientas que puedan ayudar a los países a determinar en qué

punto se encuentran con respecto a la educación inclusiva para discapacitados y a identificar

las inversiones prioritarias y la secuencia de dichas inversiones.

4. Respaldar las herramientas de cálculo de costos y análisis costo-eficacia: La falta de

datos sobre costos y rentabilidad es un reto recurrente para la elaboración de presupuestos

sensibles a la discapacidad.

5. Abordar las limitaciones tanto de la oferta como de la demanda para los

estudiantes con discapacidad: Las limitaciones de la oferta pueden abordar los problemas

escolares que excluyen a los estudiantes con discapacidad, mientras que los mecanismos

de financiación de la demanda pueden reducir las barreras financieras que mantienen a los

estudiantes con discapacidad fuera de la escuela. Es necesario abordar ambos aspectos para

transformar los resultados de los estudiantes con discapacidad.

6. Reforzar el seguimiento del gasto y la rendición de cuentas de las inversiones en

educación inclusiva para discapacitados: Esto puede fomentar la rendición de cuentas

e identificar y resolver áreas clave de fuga de fondos entre gobiernos y otras partes interesadas.

7. Reforzar la capacidad de implicación en cuestiones de financiación de la educación:

Todas las partes interesadas (multilaterales, bilaterales, OPD y otras organizaciones de la

sociedad civil, entre otras) desean que se refuercen las capacidades en materia de financiación

de la educación y, en el caso concreto de las OPD, necesitan recursos para participar de manera

más significativa en la elaboración de presupuestos, la supervisión, el seguimiento y el análisis del

gasto, y la rendición de cuentas en el ámbito de la financiación de la educación inclusiva para las

personas con discapacidad.
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8. Centralizar los recursos para financiar la educación inclusiva para discapacitados:

No existe un punto central de acceso a recursos o herramientas, ni planes y prioridades

para el desarrollo de recursos en el ámbito de la financiación de la educación inclusiva

para discapacitados.

9. Crear un Grupo de Trabajo Mundial o una Comunidad de Prácticas sobre

Financiación de la Educación Inclusiva para Personas con Discapacidad: Aquí estarían

representadas conjuntamente las partes interesadas en la educación inclusiva para discapacitados

y en la financiación de la educación, a fin de reducir el aislamiento. Una de las principales

prioridades sería elaborar un programa de acción para impulsar esta línea de trabajo.
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INTRODUCCIÓN 

Resumen global 

Garantizar que los estudiantes con discapacidad se beneficien de una educación de calidad, equitativa 

e integradora en entornos accesibles junto a sus compañeros y dentro de sus comunidades es una 

prioridad mundial cada vez mayor. La falta de acceso a la educación sigue siendo un problema importante 

para los estudiantes con discapacidad, que tienen más probabilidades de no estar escolarizados que sus 

compañeros sin discapacidad. Un estudio reciente estimaba que el 13% de los niños en edad de asistir 

a la escuela primaria sin discapacidades no estaban escolarizados, frente al 19% de los niños con 

discapacidades funcionales (UNICEF 2022). El acceso a una educación de calidad, en la que los sistemas 

escolares estén dotados de las capacidades, los conocimientos y los recursos necesarios para enseñar 

a todos los estudiantes, es aún más limitado. En un análisis de diez países de ingresos bajos y medios 

(LMIC), los niños con discapacidad tenían un 19% menos de probabilidades de alcanzar un dominio 

mínimo de la lectura en comparación con los que no tenían una discapacidad (UNESCO 2020, 10). 

Existen una serie de barreras que excluyen a los estudiantes con discapacidad de los sistemas educativos 

(Tabla 1). Entre ellas se encuentran las barreras que limitan su acceso a la educación y la impartición de 

una enseñanza eficaz e integradora. 

TABLA 1. Principales obstáculos a la educación de los estudiantes con discapacidad 

 EJEMPLOS DE BARRERAS† 

Acceso a la educación 

● Socioculturales: estigmatización, discriminación por parte de padres, compañeros y 

miembros de la comunidad, actitudes negativas, percepciones erróneas sobre las 
capacidades de los estudiantes 

● Económicas: escuelas inasequibles, falta de transporte 

Enseñanza 

● Impartición de la enseñanza: falta de profesores formados, material didáctico 

inaccesible, infraestructura escolar inaccesible 
● Política y planificación: escasa voluntad política, falta de datos para la planificación, 

mala coordinación interministerial 

† Asociación Mundial por la Educación (2018), Humanidad e Inclusión (2020) 

La visión de la educación inclusiva de la discapacidad es aquella en la que la educación se imparte en 

un sistema inclusivo para todos los niveles (primera infancia, primaria, secundaria y postsecundaria), 

con la provisión de los apoyos necesarios para satisfacer las necesidades de los estudiantes con 

discapacidad (Josa y Chassy 2018). A nivel escolar, esto significa la aplicación de políticas de no 

discriminación y de cero rechazo, la provisión de adaptaciones razonables según la definición de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD), 

e infraestructuras, materiales y actividades curriculares y extracurriculares accesibles. A nivel de sistema, 

esto incluye servicios de apoyo para ayudar a todas las escuelas y a todos los profesores a proporcionar 

un aprendizaje eficaz para todos los estudiantes en todos los niveles, inversiones en la contratación 

y formación de profesores cualificados, reformas del profesorado y de la educación que incorporen 

los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), el uso de una diversidad de lenguajes 

(incluidos lenguajes de señas, lenguajes de señas táctiles) en todo el sistema, la recopilación rutinaria 

de datos para garantizar un seguimiento adecuado y la dotación de recursos de la educación inclusiva, 

la participación de múltiples partes interesadas y vínculos con el apoyo y los servicios ofrecidos por 

otros departamentos gubernamentales (Alianza Internacional de la Discapacidad 2020). 

Aunque en los LMIC se ha avanzado en la orientación de los sistemas educativos hacia esta visión 

de la educación inclusiva de las personas con discapacidad tras la ratificación de la CRPD de la ONU, 

estos esfuerzos no suelen ir acompañados de una aplicación o de recursos suficientes, por lo que 

aún queda mucho camino por recorrer. Estos retos también se han visto exacerbados por las 

repercusiones del COVID-19 en los sistemas educativos. 
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Antes de la Cumbre sobre la Transformación de la Educación (TES) de 2022, el Consorcio Internacional 

sobre Discapacidad y Desarrollo (IDDC), la Alianza Internacional de la Discapacidad (IDA), la Red de 

Acción Mundial sobre Discapacidad (GLAD) y la Campaña Mundial por la Educación (CME) emitieron 

un llamamiento para garantizar una acción mundial en favor de sistemas educativos más inclusivos para 

los estudiantes con discapacidad.3 En particular, este llamamiento instaba a que la inclusión y la equidad 

fueran principios transversales en las cinco vías temáticas de la TES que requieren mayor atención y 

acción: 1) escuelas inclusivas, equitativas, seguras y saludables; 2) docentes, enseñanza y profesión 

docente; 3) aprendizaje y competencias para la vida, el trabajo y el desarrollo sostenible; 4) aprendizaje 

y transformación digital; y 5) financiación de la educación (2022). 

Varias publicaciones fundamentales de la última década destacan las finanzas como un punto de entrada 

crítico. Esto incluye, sin limitación, La Generación del Aprendizaje: Invertir en educación para un mundo 

cambiante (The Education Commission 2016), el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 

(GEMR) Inclusión y educación: Todos somos todos (UNESCO 2020), y #CostingEquity: The Case for 

Disability-Responsive Education Financing (IDDC, Light for the World y Open Society Foundations 

2016). Sin embargo, rara vez se presta atención al papel y la contribución de la financiación para 

mantener y ampliar la educación inclusiva para discapacitados, y pocos de los esfuerzos centrados en la 

educación inclusiva para discapacitados se han mantenido más allá de las ideas y los datos originales que 

ofrecen o se traducen en acciones colectivas. 

Muchos profesionales y organizaciones del sector educativo se centran en el diseño y la aplicación 

de la educación inclusiva o en la financiación de la educación. Muy pocos trabajan actualmente en la 

intersección de estas cuestiones. En lo que respecta a la financiación de la educación, esto puede hacer 

que se pierdan oportunidades de orientar los fondos hacia la consecución de la equidad para todos 

los estudiantes, incluidos los discapacitados. En lo que respecta al diseño y la aplicación, puede que se 

pierdan oportunidades para identificar eficiencias o considerar la escala y la sostenibilidad. Aunque no 

es necesario un conocimiento profundo de ambas cuestiones, una comprensión básica ayuda a facilitar 

la acción coordinada para alcanzar los objetivos de equidad, sostenibilidad y escalabilidad. Esto se puso 

de relieve en la Declaración de los Jefes de Estado de 2021 sobre la financiación de la educación4, que 

incluía un enfoque sobre la equidad para garantizar que los recursos lleguen a los niños más marginados, 

incluidos los niños con discapacidades (Asociación Mundial por la Educación 2021). Dado que muchos 

gobiernos de todo el mundo siguen por debajo de los umbrales recomendados para el gasto en 

educación y que los estudiantes con discapacidad se están quedando rezagados debido al COVID-19, 

es necesario prestar especial atención a la intersección entre la financiación de la educación y la inclusión 

de los estudiantes con discapacidad. 

Objetivos de este informe oficial 

Este informe oficial tiene tres objetivos fundamentales: 

1. Ofrecer una visión general de la situación de la financiación de la educación 

inclusiva para discapacitados5, con especial atención en la educación básica en los LMIC. 

Esta panorámica incluye una instantánea de las fuentes de financiación, el alcance de los 

retos que existen en relación con la financiación de la educación inclusiva para discapacitados, 

un resumen de las iniciativas mundiales más importantes en el ámbito de la financiación de la 

educación inclusiva para discapacitados, y ejemplos de tres países (Nepal, Ruanda y Filipinas) 

 

3 Transformar la educación para la inclusión de las personas con discapacidad: Una llamada a la acción para 

todos los niños – IDDC. 
4 Declaración de Jefes de Estado sobre la financiación de la educación. 
5 Véase “Nota terminológica” para una descripción de la educación inclusiva para discapacitados. 

https://www.iddcconsortium.net/blog/transforming-education-for-disability-inclusion-a-call-to-action-for-all-children/
https://www.iddcconsortium.net/blog/transforming-education-for-disability-inclusion-a-call-to-action-for-all-children/
https://www.globalpartnership.org/news/heads-state-declaration-education-financing
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que están logrando grandes avances en la educación inclusiva para discapacitados. Esta 

panorámica pretende ofrecer un contexto esencial a quienes estén interesados en hacer 

avanzar esta línea de trabajo. 

2. Proponer un marco para describir y analizar, planificar y coordinar las acciones 

de financiación de la educación inclusiva para discapacitados a escala nacional. 

3. Catalizar la acción mundial sobre la financiación de la educación inclusiva para 

discapacitados mediante la presentación de nueve recomendaciones y oportunidades para 

los actores mundiales, incluidas las agencias de ayuda multilaterales y bilaterales, los gobiernos 

nacionales, las organizaciones de personas con discapacidad (OPD)6, otras OSC y las 

organizaciones no gubernamentales (ONG). 

Alcance de este informe oficial 

● Finanzas: El informe oficial se centra en las fuentes públicas de financiación (es decir, los 

gobiernos nacionales y la ayuda bilateral y multilateral), ya que se trata de la mayor fuente de 

financiación de la educación y, por tanto, una palanca clave de influencia. No obstante, se presta 

cierta atención a las fuentes privadas, incluidas las finanzas domésticas y de otro tipo. 

● Nivel de estudios: La visión general, el marco y las recomendaciones de este informe oficial se 

centran en la educación básica. Se ofrecen algunos ejemplos para la educación infantil y superior, 

y aunque muchas tendencias y lecciones se aplican a estas áreas del ciclo de vida de la educación, 

tienen algunas consideraciones únicas y merecen un estudio más profundo. 

● Geografía: Aunque el documento y sus recomendaciones se centran en los LMIC, cuando 

procede se comparten lecciones extraídas de los países de ingresos altos (HIC). 

¿A quién va dirigido este informe oficial? 

Los destinatarios principales de este documento son los organismos de ayuda multilaterales y bilaterales 

y los gobiernos nacionales, para ayudarles a orientar sus políticas e inversiones en la educación inclusiva 

para discapacitados, hacer un seguimiento de los avances y hacer rendir cuentas mutuamente. También 

va dirigido a las OPD, otras OSC y ONG, que tanto han hecho por avanzar en la educación inclusiva 

para las personas con discapacidad, para arrojar luz sobre las oportunidades de utilizar la financiación 

como palanca o catalizador para hacer avanzar la educación inclusiva para las personas con discapacidad 

y exigir responsabilidades a los agentes públicos. En términos más generales, este informe oficial está 

dirigido a los profesionales de la educación inclusiva y de la financiación de la educación interesados en 

comprender mejor la intersección entre financiación e inclusión y en identificar posibles estrategias para 

reforzar la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

Nota terminológica 

Alumnos con discapacidad: La CRPD de la ONU conceptualiza a las personas con discapacidad 

como aquellas que tienen “deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, 

al interactuar con diversas barreras, pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás”. Este documento se centra específicamente en los estudiantes 

con discapacidad. 

 
6 Las organizaciones de personas discapacitadas, también conocidas como organizaciones de personas con 
discapacidad (OPD), son OSC dirigidas por personas con discapacidad y existen en casi todos los países del mundo. 
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Para evitar confusiones con el objetivo de la educación inclusiva para discapacitados (véase más 

adelante), no utilizamos los términos “estudiantes con necesidades educativas especiales” o “necesidades 

educativas especiales”, a menos que nos refiramos a un programa o política específicos. En primer lugar, 

como se destaca en el Panorama de la Educación Inclusiva de la ADI, el legado de la educación para 

necesidades especiales se ha centrado en proporcionar educación en entornos considerados adecuados 

para grupos concretos. Aun así, no ha sido necesariamente inclusiva ni ha estado “orientada al éxito 

académico y social” (2020). En segundo lugar, en algunos entornos, “necesidades educativas especiales” 

se refiere a un conjunto más amplio de estudiantes (no sólo a los que tienen discapacidades), lo que 

puede quedar fuera del ámbito de este documento. 

Educación inclusiva para discapacitados: Esto se refiere a un sistema inclusivo de educación 

para todos los estudiantes en todos los niveles (primera infancia, primaria, secundaria y postsecundaria), 

con la provisión de apoyos para satisfacer las necesidades de los estudiantes con discapacidad7 (Josa y 

Chassy 2018). 

La educación inclusiva de las personas con discapacidad implica un proceso de transformación del 

sistema que requiere contenidos, materiales, métodos de enseñanza y estrategias inclusivos. Como 

se describe en la Nota práctica de USAID: Educación inclusiva para discapacitados, “colocar a los 

estudiantes con discapacidad dentro de las clases ordinarias sin cambios estructurales que los 

acompañen, por ejemplo, en la organización, el plan de estudios y las estrategias de enseñanza 

y aprendizaje, no constituye inclusión” (Josa y Chassy, 2018). 

Educación inclusiva para discapacitados vs. Educación inclusiva: La educación inclusiva debe 

ser inherentemente inclusiva respecto de la discapacidad. Sin embargo, utilizamos “discapacidad inclusiva” 

para subrayar que este documento se centra en la comprensión del componente de “discapacidad” de 

la educación inclusiva, reconociendo que muchos de los retos y recomendaciones planteados en este 

documento pueden aplicarse potencialmente a otros grupos marginados. 

Con el tiempo, a medida que los sistemas educativos adopten el espíritu del artículo 24 de la CRPD 

de la ONU y los sistemas educativos se vuelvan inherentemente inclusivos respecto de la discapacidad, 

esta calificación puede llegar a ser innecesaria (ya que educación = educación inclusiva = educación 

inclusiva de la discapacidad). Sin embargo, como esta transformación del sistema está en curso, 

en este documento se utiliza el término “educación inclusiva para discapacitados” para mayor claridad. 

Varios informantes clave destacaron la tensión existente sobre si utilizar el término 

“inclusivo para las personas con discapacidad”, “educación inclusiva” o simplemente 

“educación” cuando el objetivo es tener un sistema inclusivo para todos los 

estudiantes, incluidos los estudiantes con discapacidad. Esto es lo que dijo uno de ellos: 

“Utilizar o no el término educación inclusiva para discapacitados... eso es de lo que estamos 
intentando alejarnos... Es difícil porque, por otro lado, te das cuenta de que, a menos que 

hagas hincapié en ello, a veces no consigues que te vean”. — Entrevista a informador clave, 

Red (julio de 2022) 

Educación para estudiantes con discapacidad: Se refiere a la educación en cualquier entorno 

que pueda ser o no “inclusivo” según la definición anterior, como en entornos segregados o integrados. 

7 Este documento no abarca la amplitud del diseño y las características de los sistemas educativos que tienen en 

cuenta la discapacidad. Para un resumen más exhaustivo de lo que esto puede significar, recomendamos el informe 
de IDA “What an Inclusive, Equitable, Quality Education Means to Us” (2020). 

https://www.internationaldisabilityalliance.org/news-inclusive-education-2020
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Financiación de la educación inclusiva para discapacitados: Este documento se centra en la 

financiación de la educación inclusiva para discapacitados. Esto implica comprender de dónde proceden 

los recursos para la educación inclusiva de las personas con discapacidad y cómo se presupuestan, 

asignan, utilizan y contabilizan. En línea con cómo se define la financiación de la educación en USAID, 

estos recursos incluyen recursos monetarios y en especie puestos a disposición de la educación por 

parte de una variedad de actores públicos y privados que cubren todo el ciclo de vida del estudiante, 

desde la educación preescolar hasta la educación superior (Hurley, Chassy y Lee 2019). 

Sensible a la discapacidad: En este documento se utiliza a menudo el término “sensible a la 

discapacidad”, por ejemplo, “presupuestos sensibles a la discapacidad” o “planificación sensible a la 

discapacidad”. Por “sensible a la discapacidad” se entiende que un elemento concreto (por ejemplo, 

un presupuesto) o un proceso (por ejemplo, la elaboración de un presupuesto) aborda de forma 

consciente y específica las necesidades particulares de las personas con discapacidad. 

METODOLOGÍA 

Este informe oficial se ha elaborado a partir de un estudio teórico, entrevistas a informantes clave (KII), 

debates en grupos de discusión y una encuesta al personal de USAID (visión general de la financiación, 

retos, consultas a las partes interesadas, ejemplos de casos, componentes básicos y recomendaciones). 

Los documentos incluían informes de programas, evaluaciones, resúmenes presupuestarios, revisiones 

de gastos, trabajos de investigación académica y documentos y resúmenes políticos. Se celebraron 

entrevistas con siete grupos de partes interesadas que trabajan para mejorar la inclusión de las personas 

con discapacidad en el desarrollo internacional y la acción humanitaria: OPD, gobiernos, misiones de 

USAID, redes de OPD y otros actores, ONG de discapacidad, ONG internacionales dedicadas a la 

educación inclusiva y organismos multilaterales. Se celebraron DFG con la Secretaría del GLAD y 

ocho representantes de OPD filipinas, otras OSC y ONG. 

Se celebraron dos sesiones de “Pausa y Reflexión” con USAID y la EDC a lo largo de la investigación 

y el análisis, y dos sesiones con el Grupo de Trabajo del informe oficial más cerca de su finalización. 

Estas sesiones ofrecieron oportunidades para la reflexión, el perfeccionamiento y la toma de conciencia. 

Véase el Anexo 1 para más detalles. 

 

    

>100 documentos 

revisados 

17 KII con 21 

personas 

2 DFG con 16 

participantes 

Encuesta a 28 

funcionarios de USAID 

FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

PARA DISCAPACITADOS 

Financiar la educación inclusiva de la discapacidad, en un alto nivel, significa presupuestar, asignar, 

utilizar y contabilizar los recursos para un sistema inclusivo de educación para todos los estudiantes 

en todos los niveles, con la provisión de apoyos específicos para satisfacer las necesidades concretas de 



6   |   FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS: INFORME OFICIAL USAID.GOV 

 

los estudiantes con discapacidad.8 Algunos lo denominan enfoque de “doble vía”. Este enfoque ha sido 

adoptado por algunos agentes mundiales como una forma de garantizar una amplia inclusión de las 

personas con discapacidad en los programas de desarrollo generales (una vía) y de abordar las barreras 

específicas a las que pueden enfrentarse las personas con discapacidad de forma específica (otra vía). 

Observamos que el término “enfoque de doble vía” se utiliza en diversos campos del desarrollo 

internacional, como la financiación de la educación, el desarrollo inclusivo de la discapacidad y la 

educación de las niñas, entre otros. Por ejemplo, la Nota práctica sobre financiación de la educación 

de USAID lo utiliza para describir actividades centradas en las finanzas (aquellas cuyo objetivo principal 

son los resultados financieros específicos) y actividades integradas en las finanzas (aquellas que integran 

las finanzas en metas y objetivos educativos más amplios). En este documento, sin embargo, utilizamos 

el término para referirnos a un enfoque de financiación de la educación inclusiva para discapacitados, 

tal como se ha descrito anteriormente. 

Aunque parece haber cierta comprensión y concienciación sobre el enfoque de doble vía9 para la 

financiación, faltan orientaciones globales sobre 1) qué porcentaje de la financiación debe ser integral vs. 

específica, y 2) cómo realizar el seguimiento con respecto al enfoque de doble vía. En el Cuadro 2 figuran 

algunos ejemplos de la complejidad del seguimiento. 

TABLA 2. Complejidades del seguimiento en el doble enfoque de la financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados 

EJEMPLOS ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 SEGUIMIENTO DE LA IMPLICACIÓN 

Formación 

continua del 

profesorado 

Formación continua del 

profesorado diseñada 

teniendo en cuenta a todos los 
estudiantes, incluidos los 

discapacitados. 

Formación continua que no 

responde a las necesidades 

de los estudiantes con 
discapacidad. 

En ambos casos, podrían incluirse en la 

financiación “integral”, aunque el escenario 2 

no incluye la discapacidad. 

Suministro 

de 

dispositivos 
de asistencia 

En el presupuesto de 

educación se incluye una 

partida para dispositivos de 
asistencia. 

No existe una partida para 

dispositivos de asistencia 

en el presupuesto de 
educación, pero los 

dispositivos de asistencia se 
proporcionan a través del 
Ministerio de Sanidad. 

En este caso, el escenario 1 podría incluirse en 

la financiación “específica”. En el escenario 2, 

el contexto no es necesariamente el fracaso 
a la hora de satisfacer las necesidades de los 

estudiantes con discapacidad, pero la generación 
de una imagen del apoyo disponible puede 
requerir el intercambio de información y la 

coordinación entre los ministerios competentes. 
Sin esto, se puede evaluar incorrectamente el 

estado de los recursos para los estudiantes 
con discapacidad. 

El seguimiento del enfoque de doble vía puede complicarse aún más en entornos descentralizados. 

Por ejemplo, si los gobiernos subnacionales reciben subvenciones en bloque y tienen autonomía para 

asignar fondos tanto al enfoque integral como al específico, ¿cómo deben informar los gobiernos 

nacionales sus asignaciones en relación con el enfoque de doble vía? 

Por este motivo, resulta complicado comentar quién financia la educación inclusiva para discapacitados (a nivel 

nacional y de donantes) y qué nivel de recursos se destina a la educación inclusiva para discapacitados. 

 
8 Véase el debate anterior sobre algunos de los componentes de la educación inclusiva para discapacitados. 
9 Varios de los documentos fundamentales mencionados anteriormente incluyen la financiación de doble vía como 

punto de partida para reforzar la educación inclusiva para discapacitados. También lo mencionaron varios 
informantes clave y participantes en grupos de discusión durante las consultas. 

https://www.edu-links.org/sites/default/files/media/file/Education%20Finance%20How-To%20Note_Final.pdf
https://www.edu-links.org/sites/default/files/media/file/Education%20Finance%20How-To%20Note_Final.pdf
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A diferencia de las “escuelas especiales” de los sistemas segregados, que suelen tener códigos designados 

para su seguimiento, cuanto más se integra la financiación de la inclusión de la discapacidad en los 

presupuestos de educación general, más difícil puede ser obtener datos. Nótese que esto no es un argumento 

contra la educación inclusiva para discapacitados. Sin embargo, es un reto fundamental que requiere 

orientación para mover la aguja de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados. 

En medio de estas limitaciones, esta sección proporciona antecedentes sobre los actores que desempeñan 

los papeles más importantes en la financiación de la educación y que, por extensión, desempeñan 

(o podrían desempeñar) un papel en la financiación de la educación inclusiva para discapacitados.

Este documento distingue entre fuentes de financiación de la educación públicas y privadas. En este caso,

“público” se refiere a todos los recursos presupuestarios públicos destinados a la educación (ingresos

públicos y ayudas bilaterales y multilaterales). “Privados” se refiere a los recursos procedentes de los

hogares, la ayuda privada al desarrollo (como filantropías y ONG) y los agentes con ánimo de lucro.

Finanzas públicas 

Ingresos públicos 

Incluso entre los países muy dependientes de la ayuda, los impuestos son la principal fuente de 

financiación de los planes educativos gubernamentales. Aunque la mayoría de los sistemas educativos 

se financian con los ingresos fiscales generales, hay ejemplos de impuestos destinados a la educación, 

como el Fondo Fiduciario para la Educación de Ghana (financiado con el 2.5% de la recaudación del IVA), 

el Fondo Fiduciario para la Educación Terciaria de Nigeria (en el que las empresas nacionales pagan el 2% 

de los beneficios imponibles) y el Fondo Brasileño para el Mantenimiento y el Desarrollo de la Educación 

Básica (financiado en parte mediante la asignación del 15% de los ingresos del IVA) (Archer 2016, 7). 

Existen pocos ejemplos de impuestos destinados a los estudiantes con discapacidad o a la educación 

inclusiva para discapacitados. Una excepción son los ingresos recaudados en el marco de la Comisión de 

Educación Básica Universal de Nigeria (financiada en parte por una tasa sobre los ingresos del petróleo), 

en virtud de la cual el 2% de estos fondos se destina a la “Educación de Necesidades Especiales”. 

Sin embargo, los informes de los medios de comunicación nigerianos ponen de relieve experiencias 

dispares en cuanto a la capacidad de los Estados para acceder a esos fondos.10

Muchas asignaciones de los LMIC a la educación siguen estando por debajo de las referencias 

internacionales, como el Marco de Acción de 2030, que recomienda que se asigne a la educación entre 

el 4% y el 6% del PIB o entre el 15% y el 20% del gasto público. Por ejemplo, en un estudio de 34 países 

de ingresos bajos (LIC) y de ingresos bajos-medios (LMIC) en el que se utilizaron datos de 2020 

(los más recientes disponibles en ese momento) (Anexo 2), el 47.1% cumplió los dos objetivos de 

gasto en educación del Marco de Acción de 2030, el 12.5% cumplió uno y el 41.2% no cumplió 

ninguno (IEU de la UNESCO). En muchos países, la educación perdió terreno durante el COVID-19. 

Aproximadamente el 40% de los LIC y LMIC redujeron su gasto en educación tras el inicio de la 

pandemia en 2020, con una reducción media del 13.5% (Banco Mundial y UNESCO 2022, 2). 

A menudo, a medida que las asignaciones gubernamentales para la educación se vuelven más limitadas, 

sucede lo mismo con las asignaciones para la educación inclusiva de las personas con discapacidad, 

sobre todo si no existen mecanismos para fomentar o garantizar dichas asignaciones (ya sean políticas, 

leyes o planes para el sector educativo). En un balance de 51 países de la Asociación Mundial por 

la Educación (GPE), 24 planes sectoriales (47.0%) incluían estrategias para mejorar el acceso a la 

educación, 19 (37.3%) estaban empezando a incluir estrategias de discapacidad y educación inclusiva 

en la planificación sectorial, y ocho (14.7%) no mencionaban en absoluto a los niños con discapacidad 

10 Un artículo de “The PUNCH” informaba que ocho estados no habían podido acceder al fondo de educación 

especial de 377 millones de N (~$780.000) (marzo de 2022). La incapacidad de los Estados para igualar los fondos, 
un requisito para acceder a esos fondos, se citó como la razón principal. 
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(Asociación Mundial por la Educación 2018). Esto indica que, si bien se han realizado algunos progresos, 

es probable que la mayoría de los LMIC sigan careciendo de marcos que incentiven o protejan la 

financiación de la educación inclusiva para discapacitados. 

Un análisis presupuestario realizado por Development Finance International en 2016 constató que 

solo 31 de los 76 países analizados (40.8%) incluían partidas presupuestarias específicas para niños 

con discapacidad o para educación especial. Sin embargo, esto no confirma si esas asignaciones eran 

realmente inclusivas de la discapacidad, si esos fondos se utilizaron para el fin previsto, o el estado de la 

educación inclusiva de la discapacidad en los 45 países restantes. A falta de informes globales rutinarios y 

de indicadores estándar sobre la financiación de la educación inclusiva de las personas con discapacidad, 

no es posible comparar sistemáticamente las asignaciones entre países. 

Protección social y financiación de la educación inclusiva para discapacitados 

Los sistemas de protección social desempeñan un papel importante a la hora de paliar, directa 

e indirectamente, los obstáculos al acceso a la educación. Existe una serie de modalidades de 

protección social que incluyen programas de asistencia social, seguros sociales, servicios de asistencia 

social, cobertura sanitaria universal y políticas activas del mercado laboral (UNICEF 2019). Algunos 

ejemplos de medidas de protección social para apoyar la educación inclusiva para discapacitados 

son el transporte subvencionado a la escuela en Serbia y Moldavia o las becas para la enseñanza 

secundaria en Bulgaria. La coordinación entre los programas de protección social es un punto 

de partida catalizador para minimizar las barreras a la educación. 

Ayuda bilateral y multilateral 

La ayuda a la educación (incluidas las imputaciones de la ayuda dedicada al apoyo presupuestario) 

alcanzó los $18.100 millones en 2022, lo que representa un aumento del 15% respecto a 2019. 

Los mayores incrementos de la ayuda exterior al desarrollo (ODA) (en términos porcentuales) 

se destinaron a la educación básica (21%), seguida de la secundaria (19%) y la postsecundaria (8%) 

(Banco Mundial y UNESCO 2022, 7). Si se excluye la ayuda derivada de los flujos de apoyo 

presupuestario directo, la ayuda directa (asignada) a la educación se estancó en 2020 y disminuyó 

en $359 millones entre los donantes bilaterales. Esto se debe en parte al COVID-19 y a otros 

cambios en las prioridades de los donantes (Banco Mundial y UNESCO 2022, 8). 

Un estudio realizado por Development Initiatives (2020) evaluó toda la ayuda internacional entre 2014 

y 2018 para examinar cuánta ayuda global tenía un componente principal o significativo de discapacidad11 

y qué cantidad de esta ayuda etiquetada como discapacidad se asignó a través de sectores, países y 

patrones entre donantes12 descubrió que, en todos los sectores, alrededor del 2% de toda la ayuda 

internacional se asignó a proyectos con un componente principal o secundario de inclusión de la 

discapacidad; de ese 2%13 de toda la ayuda, el 8% se destinó a la educación inclusiva (Figura 1). 

11 La ayuda revisada como parte del estudio se clasificó como “componente principal de discapacidad”, cuando 

el propósito principal era apoyar a las personas con discapacidad, o “componente significativo de discapacidad”, 
cuando era el propósito secundario (como parte de un objetivo más amplio) (Development Initiatives 2020, 4). 
12 En todos los sectores, mientras que los mayores donantes en términos de ayuda inclusiva para la discapacidad 
son aquellos que contribuyen con la mayor cantidad de desembolsos de ODA (por ejemplo, Estados Unidos y 

Reino Unido), en términos de la proporción global de ayuda etiquetada como inclusiva para la discapacidad, 
Finlandia fue un líder constante entre 2014 y 2018. 
13 Menos del 0.2% de toda la ayuda internacional se destinó a proyectos con un componente principal de inclusión 

de la discapacidad, y entre el 1.3% y el 1.9% a aquellos en los que la inclusión de la discapacidad era un objetivo 
secundario (por ejemplo, capacitar a las personas con discapacidad) (Development Initiatives). 
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FIGURA 1. Resumen de los proyectos de ayuda inclusiva para la discapacidad 
 

 

Fuente: Development Initiatives 2020 

Al igual que en el caso de los retos mencionados anteriormente, este análisis no confirma si los 

programas etiquetados como inclusivos de la discapacidad se ajustan a la CRPD de la ONU o cuánto 

han contribuido los donantes con la educación general dentro de un sistema inclusivo de la discapacidad, 

ya que no existe ningún mecanismo para realizar un seguimiento sistemático de las inversiones con 

respecto al enfoque de doble vía. Sin embargo, la introducción del marcador de discapacidad del CAD-

OCDE en 2018 para rastrear la ayuda internacional que apoya la inclusión y el empoderamiento de las 

personas con discapacidad es un paso en la dirección correcta. La presentación de informes en relación 

con el marcador es voluntaria, aunque cada vez son más los países que prestan especial atención a 

la inclusión de las personas con discapacidad. Otras limitaciones del marcador son la falta de datos 

históricos anteriores a 2018, la imposibilidad de realizar un seguimiento de la ayuda específica para la 

inclusión de la discapacidad frente a la integración dentro de la financiación general, y que los donantes 

informen en función de las intenciones de un proyecto frente a los resultados de este. 

Por lo tanto, si bien se trata de un catalizador importante, todavía no ofrece una imagen clara de la 

magnitud de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados. 

Financiación privada 

Particulares y hogares 

Un análisis de 100 de LMIC entre 2009 y 2020 reveló que los hogares destinaban por término medio el 3.2% 

de su gasto total a la educación (Banco Mundial y UNESCO 2022, 14). Esto se ha mantenido relativamente 

estable, con algunas excepciones. Por ejemplo, en Uganda, la proporción aumentó del 5% en 2012 al 7.8% en 

2016 (Banco Mundial y UNESCO 2022, 14). Por término medio, esta cifra oscila entre el 1% y el 6%, con 

rangos más altos a menudo en países con más escuelas no estatales (Banco Mundial y UNESCO 2022, 14). 

Los hogares de estudiantes con discapacidad soportan costos más elevados14 en concepto de educación 

y otros gastos, aunque pocos estudios lo han documentado sólidamente. Uno de los análisis más 

detallados de los costos familiares se realizó en Sudáfrica, donde se estimaron unos costos mensuales 

para los niños con discapacidad que oscilaban entre $64 y $246 cuando se disponía de un asistente 

familiar no remunerado, o aproximadamente entre $290 y $531 con un asistente remunerado 

(UNICEF 2021, 13) (para un desglose más detallado, véase la Tabla A3). 

 
14 Esto puede incluir, entre otras cosas, dispositivos de asistencia, transporte accesible y atención sanitaria. 
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Estos resultados coinciden con los de un segundo estudio reciente sobre los gastos domésticos de las 

familias con niños discapacitados. Estos costos incluían gastos médicos y de otro tipo, como educación 

y transporte. Ese estudio estimaba unos gastos mensuales que oscilaban entre ~$41 y $583 en los países 

en desarrollo y entre ~$38 y $5,792 en los países desarrollados (Shahat y Greco 2021). Aunque se trata 

de una gama muy amplia y es necesario realizar más estudios, proporciona un rango operativo del 

volumen de apoyo que pueden necesitar las familias para paliar los obstáculos a la educación. 

Ayuda privada al desarrollo 

Las organizaciones filantrópicas desempeñan un papel pequeño pero creciente en la financiación de la 

educación. Entre 2013 y 2015, más de 100 fundaciones aportaron alrededor de $2,100 millones a la 

educación en los países de renta baja (OCDE 2018, 54). Aunque el apoyo directo general a la educación 

inclusiva para discapacitados no está claro y no está bien documentado, las organizaciones filantrópicas 

suelen desempeñar un papel clave en la financiación de becas y puesta a prueba de innovaciones. Además, 

algunas organizaciones filantrópicas contribuyen a la puesta en común de recursos (como la GPE). 

Aunque gran parte de la ODA se canaliza a través de los gobiernos, las ONG constituyen un canal de 

distribución relativamente importante para la financiación de programas de inclusión de la discapacidad. 

Desde 2014, más del 75% de la ayuda para la inclusión de la discapacidad15 se canalizó a través de las ONG, 

frente al 30% de toda la ayuda (Development Initiatives 2020). Los principales actores en el apoyo a la 

educación inclusiva para discapacitados son Save the Children, Christian Blind Mission y Humanity & 

Inclusion, entre otros. Light for the World, Sightsavers, Action Aid y Development Initiatives trabajan 

activamente en cuestiones de financiación de la educación (véanse “Instantánea de las partes interesadas y 

Anexo 3”). Uno de los retos que plantean las ONG16 y la financiación filantrópica es la falta de sostenibilidad 

de la financiación a lo largo del tiempo y las limitadas capacidades de ampliación, dadas las cambiantes 

prioridades de las ONG y las organizaciones filantrópicas. En la actualidad, no existe ningún mecanismo 

global para hacer un seguimiento de las contribuciones a la educación inclusiva para discapacitados. 

Actores con ánimo de lucro 

Los actores con ánimo de lucro (por ejemplo, empresas, intermediarios financieros) son un pequeño 

componente de la financiación de la educación, aunque desempeñan un papel relevante en la prestación 

de servicios (por ejemplo, escuelas privadas) y servicios auxiliares (por ejemplo, tecnología educativa). 

El principal punto de entrada de la financiación suele ser a través de modelos de financiación 

innovadores, como los acuerdos de financiación mixta17, los bonos de impacto y otros sistemas de 

pago por resultados. Estas representan una pequeña parte de las transacciones comerciales globales 

en el sector social: la educación comprendió el 2% de todas las transacciones de financiación combinada 

de 2017 a 2019, en comparación con el 35% en el sector de la energía (Convergence 2020), y estas se 

centraron en la tecnología educativa (Convergence 2021, 2). Dado que el tamaño de las inversiones es 

pequeño, los rendimientos son bajos, las transacciones requieren muchos recursos y, a menudo, no se 

reconoce a la educación como un sector susceptible de inversión, a pesar de la gran demanda de 

financiación (especialmente entre las escuelas no estatales) (Convergence 2020). Por lo tanto, aunque los 

 
15 En este caso, tal y como se define en el estudio de Development Initiatives como parte del estudio 
comentado anteriormente. 
16 Observamos que las ONG obtienen fondos de diversas fuentes, incluidos gobiernos y donantes privados, 
por lo que no caen “limpiamente” como fuente principal de financiación. Sin embargo, dado su papel en la 

ejecución de programas de educación inclusiva, incluimos aquí a las ONG. 
17 La financiación mixta es el uso estratégico de recursos públicos o filantrópicos para movilizar nuevo capital 
privado en favor del desarrollo. La financiación combinada utiliza fondos del sector público, instrumentos de 

financiación y otros activos para superar las barreras que, de otro modo, impedirían que este capital privado se 
invirtiera en los mercados de los LMIC (USAID 2019). 
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actores con ánimo de lucro pueden desempeñar un papel catalizador de la acción o financiar 

innovaciones, es poco probable que los fondos proporcionados a través de este canal 

sean transformadores para la financiación de la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

Que sepamos, ninguna de las transacciones de financiación de la educación incluidas en la base de datos 

de Convergences se centraba explícitamente en la inclusión de la discapacidad. El vehículo de inversión 

innovador más notable en el ámbito de la inclusión de la discapacidad es el Fondo de Impacto para la 

Tecnología Asistencial (ATIF), financiado por UK Aid y dirigido por Global Disability Innovation Hub. 

Se trata del primer vehículo de inversión del mundo centrado en probar y evaluar soluciones locales 

que puedan ampliar las innovaciones en tecnologías de asistencia (Brink, Catalyst Fund y GDI Hub, 2021). 

Aunque el ATIF no se centra explícitamente en la educación inclusiva para discapacitados, si resulta 

eficaz, puede servir de modelo para vehículos de inversión innovadores en el espacio de la educación 

inclusiva para discapacitados. 
 

Oportunidades del sector privado para la educación y formación técnica y profesional de 

estudiantes con discapacidades 

En algunos países, el sector privado ha sido un socio importante para hacer avanzar la EFTP y 

las oportunidades de empleo para los estudiantes con discapacidad. Al preguntar a un informador 

clave que se ocupa de las oportunidades en la EFTP para las personas con discapacidad “qué es lo 

que funciona”, respondió: 1) garantizar que la inclusión de la discapacidad sea un requisito horizontal 

en la programación de la EFTP y hacer hincapié en que, en la mayoría de los casos, los costos de las 

adaptaciones razonables son marginales; 2) en el ámbito empresarial, conectar con empresas afines y 

exigir responsabilidades al gobierno (véase el ejemplo más abajo); y 3) garantizar que las 

oportunidades de financiación o aprendizaje no se encuentren dentro de sistemas segregados. 

“Hemos visto... casi un crecimiento natural procedente del sector privado... y nuestro papel ha sido, 

básicamente, ser un facilitador y un empujador de ese efecto bola de nieve, básicamente diciendo, 

poniendo a las empresas que estaban muy avanzadas en el asiento del conductor. [Por ejemplo] 

Una de las razones por las que el sistema de formación profesional de Bangladesh se hizo más 

inclusivo fue que la Federación de Empresarios de Bangladesh se dirigió al Gobierno para decirle: 

Miren, no estamos convencidos, o muchos de nuestros miembros quieren ahora contratar a 

personas con discapacidad, pero no vemos que el sistema de formación profesional haga su parte. 

La comunidad de discapacitados llevaba muchos años pidiendo ese cambio, pero el sistema de 

formación profesional no cedió; sin embargo, en el momento en que la Federación de Empresarios, 

una organización bastante poderosa, se dirigió al Primer Ministro diciéndole: Mire, estamos 

dispuestos a hacer nuestra parte, pero usted debería hacer la suya. Eso cambió el juego”. 

— Entrevista con informador clave, Multilateral (agosto de 2022) 
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Principales conclusiones: ¿Cómo se financia la educación inclusiva para discapacitados? 

● La financiación de la educación inclusiva implica un doble enfoque. Esto incluye 

financiación para la integración y ayudas específicas para estudiantes con discapacidad. 

En la actualidad no existen mecanismos globales a nivel de país o de donante para hacer 

un seguimiento de las inversiones de doble vía, lo que dificulta la determinación del 

volumen de fondos que fluyen hacia la educación inclusiva para discapacitados. 

● A nivel mundial, las principales fuentes de financiación de la educación para 

estudiantes con discapacidad en todos los entornos educativos (segregado, integrado 

e inclusivo) son los gobiernos (principalmente a través de los ingresos fiscales) y los 

hogares, en consonancia con los patrones de financiación de la educación general. 

● Los hogares de estudiantes con discapacidades tienen más barreras para acceder 

a la educación, aunque los estudios detallados sobre esos costos son limitados. 

En un estudio se calculó que los gastos de bolsillo mensuales de las familias con discapacidades 

en los países en desarrollo oscilaban entre ~$41 y $583 (de los cuales una parte se destina a la 

educación) (Shahat y Greco, 2021). Esto aumenta la necesidad de una sólida protección social 

para las familias de los estudiantes con discapacidad. 
● Las organizaciones filantrópicas desempeñan un papel cada vez más importante 

en la financiación de la educación y financian proyectos piloto e innovadores; 

sin embargo, no está clara la magnitud de su apoyo directo a la educación 

inclusiva para discapacitados. Las ONG desempeñan un papel relativamente importante 

en la canalización de la ayuda para la inclusión de la discapacidad (75% de la ayuda para la 

inclusión de la discapacidad frente al 30% de toda la ayuda) (Development Initiatives 2020). 

● Los agentes con ánimo de lucro desempeñan un papel limitado en la financiación 

de la educación inclusiva para discapacitados. Sin embargo, existen ejemplos de 

fondos innovadores como el ATIF o las asociaciones del sector privado para estudiantes 

con discapacidad en el marco de la EFTP que ponen de relieve el papel potencial de los 

agentes con ánimo de lucro en la financiación de las innovaciones. 
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RETOS DE LA FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

PARA DISCAPACITADOS 

En esta sección se analizan los retos que plantea la financiación de la educación inclusiva para 

discapacitados en todo el entorno propicio para la financiación (fuentes de financiación y prioridades 

y objetivos) y el propio ciclo de financiación: se describen la planificación, la presupuestación, la ejecución 

y el seguimiento y la rendición de cuentas. Este marco se aplica ampliamente para captar las amenazas al 

ciclo de financiación entre gobiernos y donantes, reconociendo que esto no capta totalmente las 

barreras más amplias a nivel de sistema para la educación inclusiva de las personas con discapacidad, 

como las actitudes, el estigma o la capacidad de los profesores, todas las cuales se identificaron 

sistemáticamente como barreras importantes en las KII. A menudo, la resistencia a financiar la 

educación inclusiva para discapacitados se centra en los costos de la inclusión. 

Aunque el costo es un factor para tener en cuenta a la hora de incluir a todos los estudiantes dentro de 

los recursos disponibles, hay muchas oportunidades de aumentar la eficacia y el impacto de los fondos 

existentes. Esto es cierto no sólo en el caso de la educación inclusiva para discapacitados, sino en el de la 

educación en general.18 

Fuentes de financiación 

El primer factor del entorno favorable es el volumen global de fondos disponibles para la educación 

(y, en consecuencia, los fondos para la educación inclusiva de las personas con discapacidad). La GEMR 

2020 de la UNESCO puso de manifiesto un déficit de financiación de la educación de $148,000 millones 

anuales que impediría a los países de ingresos bajos y a los de ingresos medios alcanzar el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 419 (ODS 4) de aquí a 2030. 

Esta diferencia se amplió en otros $30,000-$45,000 

millones tras el inicio de COVID-19. Los sistemas 

educativos con escasos recursos carecen de la capacidad 

necesaria para abordar los problemas sistémicos que 

podrían catalizar la mejora de los resultados para todos los 

estudiantes (incluidos los estudiantes con discapacidad). La 

capacidad de los profesores es uno de esos obstáculos. En 

los sistemas en los que los profesores tienen aulas de más 

de 100 niños y la formación sobre educación inclusiva se 

concentra en el nivel de formación continua, el sistema 

siempre está “poniéndose al día” y carece de la capacidad 

de ampliar su escala. Si no se abordan estos problemas 

sistémicos, es difícil realizar otros cambios 

transformadores hacia un sistema educativo que tenga en 

cuenta la discapacidad. Al mismo tiempo, con la parte 

relativamente limitada de los fondos dedicados a la 

educación inclusiva para discapacitados en todas las fuentes 

de financiación, como se ha comentado en la sección 

anterior, la educación inclusiva para discapacitados a menudo se ve desplazada sin marcos legales, 

políticos o programáticos que garanticen los recursos. 

 
18 Por ejemplo, algunas investigaciones sugieren que aproximadamente un tercio del gasto en educación es ineficaz 

o se “malgasta”. Esto puede atribuirse a problemas como insumos sobrevaluados, fraude, planes de estudio 
ineficaces, rendición de cuentas deficiente, mala distribución de insumos, materiales de baja calidad, entre otros 
(Saavedra 2019). 
19 El título completo del ODS 4 es “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”. 
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Prioridades y objetivos 

Las prioridades y objetivos generales de los agentes implicados en la financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados influyen en lo que ocurre dentro del ciclo de financiación. Hay muchas causas subyacentes 

a la insuficiente priorización (costos percibidos de la inclusión, recursos y actitudes, entre otros), pero dos de 

ellas son en varias KII y en el debate en grupo de la red, los encuestados compartieron que la anidación de la 

discapacidad en mandatos de educación inclusiva más amplios (por ejemplo, educación de las niñas, 

refugiados, etc.) ha dado lugar a la dilución involuntaria de la atención a la discapacidad. Aunque el objetivo es 

no “enfrentar las identidades”, la realidad práctica es que la falta de especificidad que existe en algunas 

políticas de educación inclusiva a nivel gubernamental, hasta las solicitudes y los ejecutores, se traduce en una 

menor asignación de recursos a la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

En varias KII y en el debate en grupo de la red, los encuestados afirmaron que la inclusión de la 

discapacidad en mandatos de educación inclusiva más amplios (por ejemplo, educación de las niñas, 

refugiados, etc.) ha dado lugar a una dilución involuntaria de la atención prestada a la discapacidad. Aunque 

el objetivo es no “enfrentar las identidades”, la realidad práctica es que la falta de especificidad que existe 

en algunas políticas de educación inclusiva a nivel gubernamental, hasta las solicitudes y los ejecutores, se 

traduce en una menor asignación de recursos a la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

Cuando se le pregunta por los principales obstáculos a la educación inclusiva de la 

discapacidad en su trabajo, un informador clave habla de la insuficiente consideración 

de la inclusión de la discapacidad en las licitaciones y de cómo puede afectar a la 

ejecución de los programas: 

“Habrá educación a gran escala, oportunidades de financiación, y luego habrá como una nota en 
alguna parte... Oh, y esto debería incluir a los niños con discapacidad, pero entonces... no está 

totalmente integrado en cada aspecto. La gran barrera, cuando no es esta, es que ... simplemente 
hace más difícil encajarlo en el proyecto. Porque si tienen, ya sabes, tres o cuatro resultados 

intermedios, y luego, ya sabes, se supone que debes cubrirlos todos por completo. Y luego está esa 
nota al final de que, por cierto, también debería incluir a los niños con discapacidades, es difícil 

hacerlo realmente bien y con los recursos y la intención que se requieren para que sea eficaz”. 

— Entrevista con informante clave, ONG (julio de 2022) 

Aunque cada vez más gobiernos y donantes adoptan políticas de inclusión de la discapacidad y de 

educación inclusiva (véase el Anexo 3), esto no siempre se traduce en compromisos tangibles para los 

estudiantes con discapacidad. Cuando lo hace, no se ajusta necesariamente al artículo 24 de la CRPD de 

la ONU. Esto se debe a la falta de claridad, dentro de las organizaciones y entre ellas, sobre los objetivos 

del artículo 24 y la forma en que las partes interesadas (gobiernos, donantes, ONG) llegarán a ellos. En el 

mejor de los casos, la desalineación se traduce en un uso ineficaz de los fondos. En el peor de los casos, 

se traduce en la financiación de modelos educativos obsoletos. 

Un informante clave reflexiona sobre el artículo 24 de la CRPD de la ONU y 

sobre cómo suele malinterpretarse: 

 

“[El artículo 24] es uno de los artículos más elaborados de la convención, aunque también 
se ha malinterpretado ligeramente porque hay ciertas, ya sabes, palabras en ese artículo, que a lo 

mejor no han sido claramente entendidas o tal vez interpretadas de manera diferente por los 
distintos grupos”. 
— Entrevista con informador clave, Red (julio de 2022) 
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Este proceso es un viaje, incluso entre los actores que se centran en cuestiones de educación inclusiva 

de la discapacidad, como lo demuestra el proceso consultivo de varios años de la IDA para generar un 

documento de consenso sobre cómo lograr el ODS 4 en cumplimiento del artículo 24 (IDA 2019). 

Aunque se trata de panorámicas muy breves del entorno propicio para la financiación, ponen de 

relieve que la escasez de recursos y la capacidad general del sistema pueden amenazar el impacto y 

la sostenibilidad o, inadvertidamente, impulsar o incentivar modelos o enfoques anticuados de prestación 

de servicios. 

Planificación 

La falta de datos es uno de los obstáculos más mencionados para una planificación eficaz de la educación 

inclusiva de las personas con discapacidad. Esto incluye una imagen incompleta del número de estudiantes 

con discapacidad (incluidos los tipos de discapacidad, dónde se encuentran y las implicaciones para la 

planificación de la educación inclusiva de la discapacidad), la invisibilidad de los niños que están fuera de la 

escuela (de los cuales los estudiantes con discapacidad constituyen una alta proporción) y lo que funciona 

con respecto a la vinculación de las intervenciones y políticas de educación inclusiva con los resultados. 

En un análisis realizado por la GPE en 2022 de los datos de las encuestas de hogares sobre discapacidad y 

educación, Cameron y Martínez descubrieron que, entre los 76 países asociados a la GPE, se habían realizado 

al menos 98 encuestas o censos representativos a nivel nacional que recogían datos sobre discapacidad de 

alguna forma. Veintiocho de 76 (36.8%) no disponían de una encuesta nacional representativa sobre 

discapacidad que pudiera utilizarse para desglosar las estadísticas sobre educación (Tabla A2). 

Una segunda amenaza comúnmente citada para una planificación eficaz que tenga en cuenta la 

discapacidad es la insuficiente participación de la sociedad civil, en particular de las OPD. Aunque cada 

vez se presta más atención al refuerzo de la capacidad técnica de las OPD y a su compromiso, sigue 

habiendo una serie de lagunas que limitan la eficacia de este compromiso. 

 

Participación de los OPD 

La participación significativa de las 

OPD en la planificación, 

presupuestación, supervisión y 

rendición de cuentas es limitada. 

Se requiere representación en las 

Coaliciones Nacionales de 

Educación y capacitación en los 

procesos presupuestarios. Aunque 

se ha prestado más atención y se 

han destinado más recursos a la 

participación de las ODP y a la 

creación de capacidad técnica, 

como se destaca en la Encuesta 

mundial de ODP de la AIF, “más 

participación no significa necesariamente mejor participación”. 

Hay varias razones para ello, pero una de especial relevancia para las finanzas es entender la forma en 

que las OPD acceden (o no) a la financiación, y cómo esto afecta a su capacidad para comprometerse 

de manera significativa, como se explora en el esquema anterior. 
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Se preguntó a los participantes en los grupos focales acerca de los obstáculos a la 

participación de las OPD en la planificación, presupuestación, supervisión y rendición de 

cuentas. Esto es lo que dijo un participante: 

“[Una] cuestión que constituye una parte muy pequeña de la financiación, pero que creo que tiene una 

repercusión importante, es el apoyo que se presta a las organizaciones de personas con discapacidad 

para que participen en la planificación de la educación, en la revisión de las políticas de sus países... 

pero hay muy poco apoyo para las organizaciones de personas con discapacidad y, de nuevo, 

especialmente para las organizaciones de personas y familias con discapacidad intelectual o psicosocial. 

Así que les resulta muy difícil influir en la política. Y muchas veces te encuentras con que los grupos 

de la comunidad piden, de hecho, programas segregados, porque es lo único que han conocido... 

Creo que, en general, hemos visto que los grupos que reciben un apoyo continuado a largo plazo 

para participar en ese proceso desarrollan capacidades y pueden ser actores muy fuertes y activos. 

Pero son muy raras excepciones”. 

— Participante en un grupo de reflexión, Red (julio de 2022) 

Entre las sugerencias de los informantes clave y los participantes en los grupos focales para reforzar la 

participación de las OPD figuran las siguientes: 

● Generar una concienciación temprana y mejor sobre las oportunidades de influir en la 

planificación y presupuestación del sector de la educación (se dieron ejemplos de 

“oportunidades” de participar en la planificación con muy poca antelación). 
● Garantizar que las OPD contratadas para apoyar la planificación, presupuestación, ejecución 

y supervisión del sector educativo dispongan de recursos suficientes para participar de forma 

significativa y a largo plazo; en el caso de los donantes y las ONG, esto puede requerir 

proporcionar apoyo financiero básico (y garantizar que los vehículos con los que se accede 

a esos fondos sean transparentes y accesibles). 

● Facilitar el fortalecimiento de la red de OPD con organizaciones centradas en la educación, 

por ejemplo, grupos locales de educación o incluso padres de estudiantes con discapacidad, 

para posibilitar “peticiones” coordinadas y esfuerzos colectivos de defensa. 
● Reforzar la capacidad técnica sobre cómo participar en los procesos de planificación y 

presupuestación del sector educativo, incluido cómo generar y presentar al gobierno 

propuestas concretas y basadas en pruebas. 

Garantizar que existan oportunidades de consulta y que las OPD puedan entablar relaciones con 

los agentes gubernamentales y los donantes a diversos niveles reforzará aún más su papel en la 

planificación, la elaboración de presupuestos, el seguimiento y la rendición de cuentas. 
 

 

Por último, la escasa coordinación entre los ministerios competentes puede poner en peligro la 

sostenibilidad y el aprovechamiento de las ventajas comparativas para aliviar los obstáculos a los que se 

enfrentan los estudiantes con discapacidad, como abordar los problemas relacionados con la demanda, 

como el costo de la educación de los niños con discapacidad, que a menudo se financian a través de los 

ministerios de Protección Social, así como el acceso a dispositivos de asistencia o a derivaciones 

oportunas, que a menudo se financian a través de los ministerios de Sanidad. Por ejemplo, en Nepal, 

la base de datos de seguimiento de las discapacidades para la financiación de la protección social no se 

comparte con el Ministerio de Educación. 
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Presupuestos 

La elaboración de presupuestos que tengan en cuenta la discapacidad es en gran medida invisible, lo que 

significa que la mayoría de los presupuestos no abordan conscientemente las necesidades de los 

estudiantes con discapacidad ni incluyen asignaciones específicas para satisfacerlas. En la práctica, esto 

significa que la educación inclusiva para discapacitados, si se tiene en cuenta, a menudo queda subsumida 

en partidas más amplias, como “formación del profesorado”, y potencialmente no se lleva adelante para 

apoyar las necesidades de los estudiantes con discapacidad. 

Una entrevista con un ministro del gobierno reveló que los fondos destinados a materiales de 

enseñanza y aprendizaje, a menos que se designen específicamente para estudiantes con discapacidad, 

son absorbidos por las necesidades sustanciales de materiales de todo el sistema. Dado que no hay 

fondos suficientes y que los que llegan son rápidamente absorbidos por prioridades sustantivas, los 

estudiantes con discapacidad quedan sepultados bajo otras prioridades. Si las asignaciones a 

estudiantes con discapacidad fueran una condición para la financiación (financiación específica), 

señalaron que eso ayudaría. 

Lo ideal sería que las inversiones a nivel de sistema (por ejemplo, formación inicial y continua del 

profesorado para la inclusión de la discapacidad, Sistema de Información para la Gestión de la Educación 

Inclusiva (IEMIS), adaptaciones de las infraestructuras escolares, etc.) o el apoyo específico (por ejemplo, 

producción de libros en braille y accesibles, libros de cuentos en lengua de señas, lectores y escribas para 

exámenes, etc.) se enumeraran explícitamente (Light for the World, Action Aid, Campaña Mundial por la 

Educación 2022) o se etiquetaran para que quienes revisen los presupuestos puedan identificar las 

pruebas de financiación de doble vía. 

En muchos casos, los informes sobre los presupuestos y las síntesis presupuestarias no mencionan 

las asignaciones para la educación inclusiva de las personas con discapacidad, lo que dificulta hacer 

comentarios significativos sobre la suficiencia de las asignaciones para la inclusión de las personas con 

discapacidad.20 En una muestra de 12 informes presupuestarios de UNICEF,21 sólo uno incluía mención 

a asignaciones para “educación para necesidades especiales”, que estaba anidada en una categoría más 

amplia denominada “otros” (UNICEF, 2020). 

Los presupuestos pueden determinarse de forma ad hoc, negociarse aplicando enfoques presupuestarios 

“ascendentes” (que suelen favorecer a los que tienen más éxito en la negociación) o mediante fórmulas 

(Crouch, 2020). Las fórmulas son en principio las más eficientes y predecibles, pero a menudo es posible 

“jugarlas”. Varios trabajos han propuesto tipologías de fórmulas de financiación para la educación 

inclusiva de discapacitados (Figura 3); se trata en gran medida de extensiones de las fórmulas de 

financiación de la educación en general. 

 
20 Como muchos de los demás retos, esto suele aplicarse también a otros sectores. El International Budget 
Partnership y el Banco Mundial publicaron una encuesta mundial sobre las OSC que utilizan información 
presupuestaria para el análisis y la promoción (en todos los sectores). El estudio reveló que existe una demanda de 

información presupuestaria mejorada y mejor organizada por parte de la sociedad civil, y que los principales 
obstáculos para su uso son que la información presupuestaria no es legible por máquina, está dispersa en muchas 
fuentes y los gobiernos ofrecen poca orientación sobre dónde encontrarla (De Renzio y Mastruzzi, 2017). Para más 

información, consulte “¿Cómo utiliza la sociedad civil la información presupuestaria?”. 
21 Angola, Botsuana, Burundi, Eswatini, Etiopía, Lesoto, Malaui, Namibia, Sudáfrica, Uganda, Zambia y Zimbabue. 

https://internationalbudget.org/publications/how-civil-society-uses-budget-information/
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FIGURA 3. Ejemplos de fórmulas de financiación para la educación inclusiva de discapacitados 

Parrish et al. (2003)  Bines y Lei (2011)  Li (2021)  Tesemma (2011) 
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A pesar de la variedad de nomenclaturas, los tres enfoques básicos de las fórmulas de financiación 

son funciones del número de estudiantes (“basadas en los estudiantes”), de los recursos utilizados 

(“basadas en los recursos”) o de los gastos (“basadas en los gastos”). Las fórmulas basadas en el 

rendimiento vinculan la financiación al rendimiento/los logros de los estudiantes y rara vez se utilizan. 

La mayoría de los sistemas, si se presupuestan por fórmula, aplican una combinación de estos factores. 
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TABLA 3. Resumen de las modalidades de la fórmula de financiación básica 

TIPO DE FÓRMULA VENTAJAS DESVENTAJAS 

Basado en el estudiante: 

Vincular la financiación al número de estudiantes individuales 
identificados (es decir, capitación). Son más comunes en los HIC/MIC. 
Las fórmulas basadas en el estudiante pueden ser planas o ponderadas. 

● Las subvenciones a tanto alzado proporcionan una cantidad 

fija por estudiante. Por ejemplo, en Kenia, los estudiantes 
de secundaria con discapacidad reciben Ksh. 57,974 al año. 

Esto representa un aumento reciente (2021) de las 
asignaciones; anteriormente, los fondos de capitación eran 

los mismos para los estudiantes con y sin discapacidad. 
● “Ponderado por discapacidad” significa que se atribuye un 

peso de financiación a cada categoría de discapacidad. 
● Las ponderaciones adicionales (o fórmulas “basadas en la 

equidad”) se ajustan a necesidades adicionales como el nivel 

de ingresos (por ejemplo, el Índice de Equidad de Nepal). 

Los importes per cápita 

pueden ajustarse para tener 
en cuenta categorías 
específicas; una asignación 

más clara. 

Se centra en las 

etiquetas de 
discapacidad 
(en lugar de en las 

necesidades educativas); 
infla el costo de la 

identificación; riesgo de 
identificación excesiva. 

Basado en los recursos: 

Se centran en los recursos/servicios prestados (por ejemplo, 
ayudantes), no en el recuento de niños. Algunos ejemplos de países 

que utilizan estos modelos son Dinamarca, Grecia, Islandia, Noruega 
y Finlandia. En Finlandia, la mayoría de los colegios cuentan con al 

menos un profesor permanente de educación especial (que realiza 
evaluaciones, programas de educación individualizados (PEI), coordina 

los servicios y orienta a los profesores ordinarios). 

Se centra en los servicios 

prestados, no en el 
recuento de niños; menor 

riesgo de identificación 
(el vínculo con el número 

de estudiantes es indirecto); 
fomenta la iniciativa local y 

una mayor responsabilidad. 

Puede desincentivar 

la educación inclusiva; 
a menudo el nivel de 

recursos es demasiado 
bajo para la provisión 

basada en la escuela; 
más difícil en modelos 

centralizados. 

Basado en el gasto: 

Reembolsa la totalidad o un porcentaje de los gastos reales 
subvencionables. 

Mayor adecuación de la 

financiación; normalmente, 
mejores datos sobre lo que 

se gasta en educación. 

Puede ser costoso, 

pesado de administrar y 
tarda en reembolsarse. 

 

Índice de Equidad de Nepal 

El Índice de Equidad de Nepal es una herramienta innovadora que está impulsando la asignación de 

recursos educativos a los niños con discapacidad y otras formas de desventaja. El Índice fue lanzado 

por el Ministerio de Educación en 2017 como parte de la iniciativa Los datos deben hablar, con el 

apoyo de UNICEF, la Asociación Mundial para la Educación y el Banco Mundial. También es una 

herramienta clave de apoyo a la aplicación de la Estrategia de Equidad Consolidada de Nepal de 2014 

(Price y Oostrum 2018). Utilizando datos de los hogares y de las escuelas, e integrado en el EMIS, 

el índice recoge datos sobre las disparidades en el acceso, la participación y los resultados del 

aprendizaje en la educación de los estudiantes con discapacidad, junto con otros marcadores de 

disparidad como el género, la geografía, la situación socioeconómica, el origen étnico y la casta 

(MoEST 2021). Es único porque recoge tanto a los niños no escolarizados como los múltiples 

factores de exclusión de los niños con discapacidad. Los distritos participantes reciben una 

puntuación de equidad y se clasifican en función de las disparidades en los resultados educativos. 

Estas puntuaciones se utilizan después para informar la planificación y asignar presupuesto adicional 

a intervenciones específicas en los distritos menos equitativos. Las intervenciones las determinan las 

partes interesadas del distrito. Las puntuaciones de equidad también se comparten con las escuelas, 

los padres y los funcionarios locales, donde pueden utilizarse para fundamentar el análisis del sector 

educativo basado en la equidad y la formulación de estrategias. El Índice se ha puesto a prueba en 

cinco distritos iniciales, con planes para ampliarlo a otros diez distritos (Price y Oostrum 2018). 

No se ha realizado ninguna evaluación sistemática del efecto e impacto del Índice de Equidad. 
 

 



20   |   FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS: INFORME OFICIAL USAID.GOV 

 

Si bien la falta de una presupuestación de la educación que tenga en cuenta la discapacidad se debe 

en parte a la escasa priorización, la falta de datos sobre costos y rentabilidad se citan a menudo como 

un obstáculo fundamental para la presupuestación que tenga en cuenta la discapacidad. Aunque existen 

algunos esfuerzos aislados a nivel nacional para comprender los costos incrementales de la educación 

inclusiva para discapacitados (véase el recuadro a continuación), no existen recursos sistemáticos a nivel 

mundial para informar sobre el cálculo de costos de la educación inclusiva para discapacitados. Además 

de comprender los costos de los distintos insumos, estos datos son fundamentales para comprender 

cómo asignar los fondos dentro de un enfoque de doble vía. 
 

Estudios de costos en Senegal y Camerún 

En 2022, Sightsavers e IrishAid publicaron dos estudios de costos (Senegal y Camerún) que 

evaluaban el gasto adicional que supondría incluir a los niños con discapacidad en las escuelas 

primarias públicas ordinarias. Los estudios se centraron en niños con ceguera o deficiencias visuales 

(DEV). Los estudios se llevaron a cabo en el marco de programas piloto plurianuales de educación 

inclusiva (en Senegal, en tres distritos suburbanos de Dakar, y en Camerún, en cuatro escuelas de 

demostración de las regiones Central y Extremo Norte). Ambos estudios utilizaron los datos piloto 

para calcular los costos de la ampliación de la educación inclusiva, incluidos los costos de las normas 

mínimas. En Camerún, durante el periodo 2022-2030, el impacto presupuestario global estimado de 

la ampliación de la educación inclusiva a 428 escuelas primarias públicas fue de ~$47.7 millones y su 

extensión a todas las escuelas primarias públicas (llegando a los niños a partir de los 6 años) sería de 

$1,260 millones (Engels 2022). En Senegal, la ampliación de la educación inclusiva de los niños ciegos 

o con discapacidad visual costaría entre ~$0.70 y $1.17 millones más al año, lo que supone un 

aumento de entre el 0.2% y el 0.34% del gasto actual del país en educación primaria (Chatharoo, 

Engels, Schmidt, Sarr y Leclercq, 2022). Ambos estudios proporcionan una metodología reproducible 

para el cálculo de costos y unos rangos preliminares para la ampliación de la educación inclusiva que 

pueden aplicarse prospectiva o retrospectivamente en proyectos piloto de educación inclusiva. 
 

 

Ejecución 

En la financiación de la educación en general, el COVID-19 dio lugar a una disminución de los índices 

de ejecución (es decir, la proporción del presupuesto aprobado originalmente que se gastó en el 

ejercicio fiscal) de los presupuestos de educación previstos. Esto se debió a la disminución del suministro 

de bienes y servicios. Los gastos de capital aumentaron, probablemente impulsados por los cambios 

en las modalidades de aprendizaje provocados por la pandemia (Banco Mundial y UNESCO 2022, 5). 

Esta situación fue más pronunciada en los países de ingresos bajos y en los de ingresos medios-bajos, 

en consonancia con investigaciones anteriores según las cuales los países de ingresos bajos tienden a 

gastar menos en infraestructuras dada su limitada capacidad de absorción (Presbitero 2016) y “tienden 

a sobreejecutar los presupuestos de remuneración y a infraejecutar todo lo demás” (Carvalho, Crawfurd 

y Minardi 2020; Crawfurd y Pugatch 2020) (véase la Tabla A4). 

Del mismo modo, incluso cuando se presupuestan recursos para la educación inclusiva de las 

personas con discapacidad, éstos no llegan necesariamente a los distritos, las escuelas y los estudiantes. 

Esto se debe a una serie de factores, como la falta de claridad de las fórmulas de financiación, el 

desconocimiento de la disponibilidad de recursos, la capacidad limitada para supervisar los índices de 

ejecución, la falta de orientaciones y normas suficientes para la educación inclusiva de las personas con 

discapacidad en los niveles descentralizados y las fugas. 

En estos contextos, las fugas se refieren al uso de los fondos asignados para fines no relacionados con 

la educación inclusiva de las personas con discapacidad o su uso para beneficio privado. 
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En algunos casos, los bajos índices de ejecución pueden dar lugar a que se retiren fondos para la 

educación inclusiva de discapacitados, como ocurrió en Sudáfrica 22y Filipinas, por ejemplo. En Filipinas, 

los fondos para el Programa de Educación Especial a través del Departamento de Educación (DepEd) 

se integraron en los Gastos de Mantenimiento y Otros Gastos de Funcionamiento, sin una partida 

presupuestaria específica para la educación inclusiva de personas con discapacidad. Tras una amplia labor 

de promoción a través de las OPD y otras OSC, el presupuesto de educación especial se restableció 

como una partida presupuestaria especial en 2019. Sin embargo, informes recientes a través de un grupo 

de vigilancia presupuestaria (septiembre de 2022) indican que aunque el DepEd propuso inicialmente un 

presupuesto de 532 millones de PHP para estudiantes con necesidades especiales para 2023, este fue 

excluido en el Programa Nacional de Gastos. Esto pone de relieve la importancia de la participación 

continua de las OPD y otras OSC en la planificación, presupuestación y ejecución. 

Supervisión y rendición de cuentas 

Las capacidades y los recursos para el seguimiento del gasto tienden a ser limitados en los LMIC, 

y en contextos de descentralización, las capacidades y los recursos para el seguimiento del gasto 

suelen ser desiguales a nivel subnacional. 

Esto tiende a complicarse aún más en el caso de la inclusión de la discapacidad cuando, tal y como 

se ha comentado anteriormente, los presupuestos no responden a la discapacidad y existe una falta de 

orientación sobre la asignación y el seguimiento con respecto al enfoque de doble vía. Esto dificulta la 

evaluación de la ejecución presupuestaria con cierta granularidad. A continuación se incluye un ejemplo 

de Lesoto (LMIC) comparado con los Países Bajos (HIC). 

La revisión más reciente del gasto público en educación de Lesoto (financiada por el Banco Mundial) 

se publicó en marzo de 2019. Realizando una búsqueda de palabras clave en el documento similar al 

planteamiento de Development Initiatives (2020), la cadena “discap-”, tecnología o dispositivos de 

asistencia, ajustes razonables, educación inclusiva, minusvalía, deficiencia, pwd, cwd, ciego, sordo, lenguaje 

de señas, necesidad especial o “autis-” aparecen cero veces. El término “accesibilidad” aparece tres veces, 

pero en relación con la topografía, y “educación especial” aparece seis veces, incluida una partida específica 

de 2010-11 a 2015-16. El desglose de los gastos en educación especial de Lesoto incluye tres subpartidas: 

Educación Especial, Enseñanza Abierta y a Distancia, e Iniciativas de la UNESCO, sin más descripciones. 

Esto contrasta con los Países Bajos, que cuentan con un portal interactivo de gastos (véase el Anexo 2) en 

el que se enumeran todos los gastos pertinentes del sector educativo, uno de los cuales es la “educación 

especial”. Las descripciones de los indicadores son lo suficientemente detalladas como para facilitar un 

seguimiento más riguroso, por ejemplo, “disposiciones tales como un intérprete para los estudiantes 

sordos, un ordenador adaptado, mobiliario escolar ajustado y ayudas para la lectura y la escritura, etc.”. 

Estos ejemplos ofrecen una comparación de cómo puede ser el seguimiento del gasto en el caso de un 

LMIC “en desarrollo” frente a un HIC “transformador” con respecto a la ejecución de una financiación 

que incluya la discapacidad (véanse los componentes básicos), reconociendo que la mayoría de los países 

de ingresos bajos e ingresos medios están mucho más atrasados en sus capacidades para dicho 

seguimiento. A escala subnacional se observan pautas similares. Un análisis de Development Initiatives 

(2022) que cotejaba los compromisos presupuestarios en materia de discapacidad con la ejecución, 

así como con el rendimiento, en cinco condados keniatas descubrió que se disponía de muy poca 

información presupuestaria y que ésta carecía de detalles para hacer un seguimiento de los gastos 

relacionados con la discapacidad. En otras palabras, el gasto no siempre coincide o se corresponde con 

los presupuestos nacionales. Además, se produjeron cambios significativos durante la aprobación de los 

presupuestos suplementarios, a menudo sin que las personas con discapacidad estuvieran representadas. 

 
22 Véase el informe Complicit in Exclusion (Human Rights Watch). 

https://www.cbs.nl/en-gb/figures/detail/80393eng
https://www.hrw.org/report/2015/08/18/complicit-exclusion/south-africas-failure-guarantee-inclusive-education-children
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En este contexto de limitaciones, no es de extrañar que los recursos mundiales de seguimiento del 

gasto en educación no mencionen normalmente la educación inclusiva para discapacitados. El IEU de la 

UNESCO no tiene ninguna partida de gastos relacionada con la discapacidad. Fuera de los indicadores 

ajustados al índice de paridad de discapacidad (por ejemplo, las tasas de finalización de estudios), 

los únicos indicadores relacionados con la discapacidad son la “proporción de escuelas con acceso 

a infraestructuras y materiales adaptados para estudiantes con discapacidad” en los niveles de primaria, 

secundaria y terciaria (Anexo 2). La herramienta de comparación de países Boost del Banco Mundial 

no incluye indicadores relacionados con la educación inclusiva para discapacitados. El informe del 

Observatorio de la Financiación de la Educación (que aprovecha ambos conjuntos de datos) no 

menciona las asignaciones ni los gastos en educación inclusiva para discapacitados. 

De hecho, en la mayoría de las fuentes, a nivel mundial y nacional no se incluye ninguna mención 

a la educación inclusiva para discapacitados, incluso si las asignaciones son nulas o desconocidas. 

 

Principales conclusiones: Retos de la financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados 

● Los sistemas educativos con escasos recursos suelen carecer de la capacidad 

necesaria para abordar los problemas sistémicos que podrían catalizar la mejora 

del acceso y la calidad de la educación para todos los estudiantes (incluidos los 

estudiantes con discapacidad). Si no se abordan estos problemas sistémicos, es difícil realizar 

otros cambios transformadores hacia un sistema educativo inclusivo. 

● La educación inclusiva para las personas con discapacidad no suele recibir la 

prioridad que merece cuando se pierde en otros ámbitos más amplios de la educación 

inclusiva (por ejemplo, la educación de las niñas, los refugiados, etc.) o porque las 

organizaciones aún no han articulado una hoja de ruta o una política en el espíritu del artículo 

24. Esto puede dar lugar a que se ignore la educación inclusiva para discapacitados, o a que los 

fondos sigan fluyendo hacia modelos que no se ajustan a la CRPD y a la Visión de la ADI para 

la Educación Inclusiva. 

● La falta de datos es un obstáculo importante a la hora de planificar y presupuestar la 

educación inclusiva para discapacitados y la educación en general. 
● Aunque el compromiso con las OPD ha ido en aumento, esto no se ha traducido 

necesariamente en un compromiso significativo en materia de presupuestación, 

supervisión y rendición de cuentas, debido a las limitaciones de capacidad y 

recursos de las OPD. Sin una financiación estable que respalde las operaciones básicas, 

es posible que las OPD no puedan desempeñar un papel coherente ni desarrollar la 

capacidad necesaria para participar de forma significativa en estos procesos. 

● La falta de información desglosada sobre las asignaciones presupuestarias y el 

gasto en educación inclusiva para discapacitados, sobre todo en relación con el 

enfoque de doble vía, hace que sea muy difícil evaluar si el gasto es suficiente y 

exigir responsabilidades a los gobiernos. 

● La falta de datos sobre costos y rentabilidad suele citarse como uno de los 

principales obstáculos a la elaboración de presupuestos que tengan en cuenta la 

discapacidad. Aunque existen algunos esfuerzos aislados a nivel de país para comprender 

los costos incrementales de llegar a los estudiantes con discapacidad, no hay recursos 

sistemáticos globales para informar sobre el costo de los insumos para proporcionar una 

educación que incluya la discapacidad. 
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EJEMPLOS DE CASOS 

Filipinas, Ruanda y Nepal son tres de los países identificados en las consultas como los que más han 

avanzado en la educación inclusiva para discapacitados. Estos ejemplos de casos ofrecen una visión 

general de cómo los tres países están avanzando en la financiación de la educación inclusiva para 

discapacitados en múltiples dimensiones: desde políticas y leyes hasta la utilización de los fondos, pasando 

por mecanismos de supervisión y rendición de cuentas. Los ejemplos de casos prácticos pretenden dar 

vida a los retos que plantea la financiación de la educación inclusiva para discapacitados e ilustrar 

estrategias para avanzar en esta cuestión. Véase el Anexo 6 para más información sobre estas estrategias. 

Filipinas 

En marzo de 2022, Filipinas aprobó la histórica ley “Institución de una política de inclusión y servicios 

para estudiantes con discapacidad en apoyo de la educación inclusiva”. Esta legislación es única al 

centrarse exclusivamente en los niños con discapacidades frente a la integración de los niños con 

discapacidades en una categoría más amplia de necesidades educativas especiales. También es única por 

garantizar el derecho de los niños discapacitados a ser educados junto a sus compañeros, e incluye la 

transformación de los Centros de Educación Especial en Centros de Recursos para el Aprendizaje 

Inclusivo (ILRC). Aunque la Ley está en vigor, el siguiente paso será hacerla operativa mediante la 

elaboración de Normas y Reglamentos de Implementación (TIR). Sin embargo, los encuestados en el 

DGF señalaron que el desarrollo de las TIR puede llevar tiempo. 

Un participante en un grupo de discusión reflexiona sobre los retrasos entre la 

aprobación de leyes que afirman los derechos de las personas con discapacidad y la 

aplicación de las normas y reglamentos de esas leyes, y lo que esto significa para la 

nueva legislación centrada en los niños con discapacidad. 

“En Filipinas, tras la aprobación de la ley, todavía tenemos que seguir lo que llaman las normas y 

reglamentos de implementación sobre cómo... aplicar la ley. Y a veces lleva... mucho tiempo. La ley 
de la Oficina de Asuntos de las Personas con Discapacidad... tardó tres años en... salir [con] las 

normas y reglamentos de implementación. Así que por ahora, aunque nos alegramos de que ya 

haya una ley, esperemos que [no tarde] más de tres años en poder ser efectiva o en aplicarse”. 
— Miembro de una OSC filipina de la discapacidad (julio de 2022)

Además, el Departamento de Educación de Filipinas ha introducido recientemente el Programa de 

Servicios de Aprendizaje Alternativo para Personas con Discapacidad como parte de su aplicación más 

amplia de la Ley de Sistemas de Aprendizaje Alternativo. Sin embargo, aún no se han elaborado 

directrices políticas para este programa. El nuevo Plan de Desarrollo de la Educación Básica hasta 2030 

da prioridad a la equidad, incluida la de los niños con discapacidad, como uno de sus cuatro pilares. 

En cuanto a la financiación de la educación inclusiva para discapacitados, Filipinas aún tiene que integrar 

mecanismos de financiación basados en la equidad para garantizar la distribución de recursos educativos 

que apoyen la inclusión. El Departamento de Educación (DepEd) tiene una partida para el Programa de 

Educación Especial, pero de 2016 a 2019 no se asignó presupuesto para el programa. En 2020, se asignó 

inicialmente un presupuesto, pero se reasignó en su totalidad para la respuesta al COVID-19. En 2019 

se restableció una partida presupuestaria independiente para libros de texto y material didáctico para 

estudiantes con discapacidad de 50 millones de pesos filipinos ($890,000) gracias a los esfuerzos de 

promoción de las OPD filipinas y otras OSC. Esta cifra se duplicó hasta alcanzar los 100 millones de 

pesos filipinos ($1.8 millones) anuales desde 2020 hasta la actualidad. Además, se han puesto a 

disposición 90 millones de PHP ($1.6 millones) para poner a prueba 30 ILRC. En el último ejercicio fiscal, 
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el Departamento de Educación propuso un presupuesto de 532 millones de pesos filipinos 

($9.06 millones) para los estudiantes con discapacidad, pero fue excluido del Programa Nacional 

de Gastos, en parte debido a la infrautilización de los fondos existentes, según el Departamento de 

Presupuesto y Gestión. 

Los gobiernos locales recaudan un “Fondo de Educación Especial” como porcentaje de los impuestos 

sobre la propiedad. Se trata de fondos asignados, destinados a la construcción, reparación y 

mantenimiento de edificios escolares y actividades deportivas en las escuelas, y no están dirigidos 

específicamente a la educación inclusiva para discapacitados. 

Sin embargo, se están realizando esfuerzos de presión para ampliar el uso de los fondos locales 

de educación especial para satisfacer las necesidades de los estudiantes con discapacidad. Además, 

estos fondos disponibles localmente pueden impulsar la desigualdad debido a los diferentes valores 

de los impuestos sobre la propiedad en todo el país. 

A pesar de estos impresionantes avances, aún queda un largo camino por recorrer para garantizar la 

dotación adecuada de recursos y el apoyo a la educación inclusiva para discapacitados. Según PhilHealth 

(2022),23 se estima que hay 5.1 millones de niños y jóvenes con discapacidad en Filipinas, sin embargo, 

según los datos del DepEd, solo 360,879 estudiantes con discapacidad estaban escolarizados en 2019-

2020 y esta cifra se redujo a 126,698 en 2021-22, probablemente debido a los impactos del COVID-19. 

No se dispone de datos completos desglosados por discapacidad. En consecuencia, los estudiantes 

con discapacidad quedan al margen de la planificación y aplicación de la educación. Además, la Ley de 

Educación Inclusiva tendrá que traducirse en normas y reglamentos de implementación, y se necesitarán 

recursos y modelos de costos para la transición de los Centros de Educación Especial a Centros de 

Recursos para el Aprendizaje Inclusivo. 

Ruanda 

Ruanda ha emprendido un ambicioso plan para garantizar la educación inclusiva de los estudiantes 

con discapacidad. El aumento de la participación y los logros de los niños y jóvenes con discapacidad 

y necesidades educativas especiales (NEE) en todos los niveles educativos se incluye como una de las 

nueve prioridades y resultados estratégicos en el Plan Estratégico del Sector Educativo de Ruanda 

2018/19 a 2023/24. 

Más recientemente, Ruanda ha puesto en marcha una serie de medidas para impulsar la educación inclusiva 

para discapacitados. Entre ellas, la actualización de la política gubernamental sobre Necesidades Especiales y 

Educación Inclusiva, que se completó en 2018. Posteriormente se elaboró un plan operativo para aplicar la 

política. El plan operativo presupuestado para cinco años prevé una inversión de $8 millones, aunque no 

existe ningún mecanismo de seguimiento de los ingresos con respecto a estos objetivos ni de la aplicación 

del plan operativo. El Ministerio de Educación creó una unidad de Necesidades Especiales y Educación 

Inclusiva en el Consejo de Educación de Ruanda que, con el tiempo, garantizará recursos humanos 

dedicados a la implementación de la educación inclusiva para discapacitados. 

Sin embargo, el personal actual es limitado. El Marco Nacional de Inspección Escolar de Ruanda se está 

perfeccionando para incluir la educación integradora entre sus componentes. El Gobierno de Ruanda se 

comprometió a incluir el enfoque del Washington Group para medir la prevalencia de la discapacidad en 

el censo de 2022, con el fin de contribuir con una mejor planificación y presupuestación para los niños 

con discapacidad. Hay planes en marcha para distribuir en todas las aulas dispositivos de ayuda para niños 

con dificultades para leer (por ejemplo, Orbit Readers). 

 
23 Así lo informó Kurt Dela Peña (2022) en INQUIRER.net. 

https://newsinfo.inquirer.net/1674980/zero-budget-for-special-education-in-2023-makes-sped-law-meaningless#ixzz7lItGUVkU
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A pesar de estos ambiciosos planes, existe un déficit en la financiación global, así como una falta de 

mecanismos de financiación necesarios para apoyar la educación inclusiva para discapacitados e incentivar 

comportamientos estratégicos. No existe una partida específica en el plan de educación para apoyar la 

educación inclusiva para discapacitados. Se inscribe en un objetivo mucho más amplio en torno al acceso 

a la educación inclusiva. Las importantes necesidades de recursos del sistema educativo dificultan la 

orientación específica de los recursos hacia la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

La inclusión de la discapacidad no forma parte de las orientaciones para las subvenciones de capitación 

escolar. Estos fondos los gestionan las asambleas escolares y se complementan con las cuotas de los 

padres. Las escuelas especiales que atienden las necesidades de los estudiantes con discapacidades 

complejas se financian con fondos privados y, por tanto, están fuera del alcance de la mayoría de los 

estudiantes y familias ruandesas. El Gobierno avanza en sus planes de apoyo a las escuelas inclusivas 

y ha creado 80 hasta la fecha, aunque depende de la financiación de los donantes. 

Se preguntó a un miembro de una organización ruandesa de discapacitados 

cuáles eran, en su opinión, los principales obstáculos a la financiación de la 

educación inclusiva para discapacitados, incluida la desconexión entre política 

y financiación: 

“No tiene ningún sentido que el Gobierno establezca una política y no esté financiada, en la que no 
había presupuesto. Así que eso es uno [un reto]. En segundo lugar, si vas a las escuelas y se quedan 
sin asistencia técnica, incluso sin los materiales básicos, [¿cómo se supone que]... van a acomodar a 
todos los niños? Así que es como imponer mucha carga a los funcionarios escolares”. 
— Miembro de una organización ruandesa de discapacitados (mayo de 2022)

Ruanda cuenta con un sólido grupo de OPD y actores de la sociedad civil que colaboran con el gobierno 

y los organismos internacionales para lograr una educación que incluya a las personas con discapacidad. 

Se ha creado un Grupo de Trabajo Técnico sobre Necesidades Especiales y Educación Inclusiva para 

reforzar la coordinación entre el sistema educativo, los donantes internacionales y la sociedad civil. 

Sin embargo, como señaló uno de los encuestados, su labor se ve limitada por la falta de recursos 

financieros, técnicos y humanos. Necesitan una financiación estable para poder realizar un seguimiento 

financiero periódico o crear herramientas de seguimiento financiero. También necesitan apoyo para 

crear una base empírica que informe al gobierno y a otras partes interesadas sobre lo que debe hacerse 

para apoyar la educación inclusiva de los niños con discapacidad. Por último, a menudo se les consulta 

más tarde a lo largo del proceso que al principio. 

Nepal 

Nepal cuenta con un sólido marco político y legislativo para apoyar la inclusión de la discapacidad en la 

educación. La Estrategia Consolidada de Equidad de 2014 proporciona un marco general para la inclusión 

de la discapacidad y la equidad. La Política Nacional de Educación de 2019 ordena la provisión de 

educación inclusiva y especial para niños con discapacidades y exige infraestructura accesible, materiales 

de asistencia y la diversificación del currículo, la instrucción y la evaluación. 

En cuanto a la financiación de la educación inclusiva para discapacitados, las escuelas ordinarias pueden 

solicitar a las autoridades locales financiación para los niños discapacitados. Sin embargo, las solicitudes 

deben referirse a un número mínimo de niños con una discapacidad específica, lo que a menudo da 

lugar a agrupar a los estudiantes en aulas segregadas o aulas de recursos en función de su discapacidad y 

excluye a los estudiantes con otras discapacidades o perjudica a las escuelas que no alcanzan el número 

mínimo. Además, para abordar los problemas de acceso, Nepal ofrece un amplio programa de 
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alimentación escolar a todas las escuelas públicas hasta el 5º curso, y becas para niños discapacitados 

para cubrir gastos médicos, transporte y materiales, así como financiación de la protección social 

a través del Ministerio de la Mujer, la Infancia y el Bienestar Social. El reciente cambio de Nepal hacia 

la descentralización complica el conocimiento y la transparencia de estos mecanismos. 

Una innovación reciente, el Índice de Equidad de Nepal (véase el recuadro más arriba), es una 

herramienta fundamental de la Estrategia de Equidad Consolidada de Nepal. Recoge datos relacionados 

con las disparidades en el acceso, la participación y los resultados de aprendizaje de los niños con 

discapacidades y otras formas de desventaja, e incluye a los niños y jóvenes no escolarizados. Los datos 

se utilizan para proporcionar una puntuación de equidad por distrito que se utiliza para determinar la 

asignación de recursos a los distritos más necesitados. El Índice de Equidad se ha puesto a prueba en 

cinco distritos y se ampliará a otros diez. 

Se llevó a cabo un análisis exhaustivo del sector educativo centrado en la discapacidad y la inclusión para 

informar el desarrollo del nuevo Plan del Sector Educativo de Nepal y garantizar mejor que el país pueda 

satisfacer las necesidades de los niños con discapacidad mediante estrategias inclusivas. 

ESFUERZOS MUNDIALES PARA FINANCIAR LA EDUCACIÓN 

INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS  

Aunque se están produciendo importantes avances en 

la educación inclusiva para discapacitados, la inversión, 

los recursos y las iniciativas sobre financiación de la 

educación inclusiva para discapacitados tienden a ser 

aislados y/o puntuales. Este documento destaca ocho 

iniciativas fundamentales en el ámbito de la financiación de 

la educación inclusiva para discapacitados (véase más abajo). 

Aunque esta lista no es exhaustiva, identifica algunas de las 

iniciativas más influyentes y catalizadoras emprendidas o 

en curso. 

En el Anexo 3 se incluye un resumen del compromiso de 

18 agentes mundiales con la financiación de la educación 

inclusiva para las personas con discapacidad, junto con un 

resumen específico de las necesidades y experiencias del 

personal educativo de USAID (Anexo 4). Por último, en el 

Anexo 5 se incluye una lista de recursos (por ejemplo, 

informes, conjuntos de herramientas, material de 

formación) centrados en la financiación de la educación 

en general, la planificación de la educación inclusiva para las 

personas con discapacidad, la presupuestación y el cálculo 

de costos de la educación inclusiva para las personas con 

discapacidad, los datos sobre discapacidad y el seguimiento 

de la educación inclusiva para las personas con discapacidad. 

FIGURA 4. Ocho esfuerzos 

catalizadores para financiar la 

educación inclusiva para discapacitados 
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TABLA 4. Resumen de los esfuerzos catalizadores en la financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados 

INICIATIVA/RECURSOS RESUMEN 

Título: Presupuestos para el 

sector educativo que tengan en 
cuenta las cuestiones de género y 

la discapacidad 
 

Responsable/Autor: ActionAid; 

Light for the World; Campaña 
Mundial por la Educación (2022) 

Este manual es un recurso sencillo y práctico para ayudar a los defensores de la educación 
inclusiva para discapacitados y a las partes interesadas a participar en los procesos de 

presupuestación y análisis del sector educativo con una perspectiva de inclusión. El manual 
cuenta con un capítulo dedicado a la inclusión de la discapacidad en los presupuestos de 

educación, en el que se explica el enfoque de doble vía y se ofrece información sobre los 
gastos clave relacionados con los presupuestos de educación inclusiva y el papel de las 

OPD y otras OSC. 

Título: Seen, Counted, Included 
and Centre on Data Excellence 

on Children with Disabilities 
(Visto, Contado, Incluido y el 

Centro de Excelencia de Datos 
sobre Niños con Discapacidades) 

 
Responsable/Autor: 

UNICEF 2022 

El informe Seen, Counted, Included (Visto, Contado, Incluido) amplía significativamente los 
datos comparativos sobre niños con discapacidad, también en el ámbito educativo. Se basa 

en los datos generados a nivel mundial a través del Módulo de Funcionamiento Infantil de 
UNICEF y el Washington Group sobre Estadísticas de Discapacidad en 2016, junto con 

otras fuentes de datos. El informe incluye las primeras estimaciones mundiales y regionales 
de niños con discapacidad y arroja luz sobre las tasas desproporcionadamente altas de 
abandono escolar y los bajos resultados de aprendizaje de los niños con discapacidad en 

comparación con sus compañeros sin discapacidad. Tras la publicación del informe, 
UNICEF puso en marcha el Centro de Excelencia sobre Datos para Niños con 

Discapacidad, con el fin de apoyar el uso de datos en la toma de decisiones. Estas 
iniciativas apoyan la necesidad crítica de desarrollar datos que garanticen una planificación 

y una toma de decisiones informadas en el sector educativo. 

Título: Marco político y de 
rendición de cuentas sobre la 

inclusión de la discapacidad 
 

Responsable/Autor: Education 
Cannot Wait (La educación no 
puede esperar) (ECW) (2021) 

En 2021, la Semana Europea de la Discapacidad elaboró un marco político y de rendición 

de cuentas sobre la inclusión de la discapacidad para reforzar la integración de la inclusión 
de la discapacidad en el trabajo de la Semana Europea de la Discapacidad. ECW se 

compromete a garantizar que la financiación llegue al 10% de los niños con discapacidad 
en toda su cartera de inversiones. Otras medidas incluyen el apoyo a un enfoque de doble 

vía en la programación, con al menos un resultado a nivel de efectos/productos para el 
apoyo específico a los niños con discapacidad, un personal dedicado a supervisar los 

compromisos y proporcionar apoyo técnico, apoyo y desarrollo de capacidades para las 
OPD, y participación en campañas mundiales para promover la inclusión de la discapacidad 

en situaciones de emergencia y crisis prolongadas. 

Título: Criteria for the World 

Bank’s Disability-Inclusive 
Investment Project Financing in 

Education (Criterios para la 
financiación por el Banco Mundial 

de proyectos de inversión en 
educación que tengan en cuenta la 

discapacidad) 
 

Responsable/Autor: Grupo del 
Banco Mundial (2021) 

En 2018, el Grupo del Banco Mundial se comprometió a garantizar que todos los 
proyectos y programas educativos incluyan la discapacidad para 2025. Estas directrices se 

elaboraron para ayudar a los equipos a hacer realidad este compromiso e integrar la 
inclusión de la discapacidad en la educación en todas las nuevas inversiones, así como con 

carácter retroactivo en los proyectos existentes. Los criterios del Banco Mundial exigen la 
adopción de un enfoque de doble vía para las inversiones que apoyen un enfoque general 

y/o específico. El Banco Mundial también ha elaborado una Guía de Recursos para la 
Educación Inclusiva que incluye recursos sobre la recopilación de datos de costos, 

políticas de financiación para sistemas educativos inclusivos y una herramienta de 
autoevaluación de políticas de financiación. 

Título: Education Sector Analysis 
Methodological Guidelines 

Volume 3 (Directrices 
metodológicas para el análisis del 

sector educativo Volumen 3) 
 

Responsable/Autor: IIPE-
UNESCO, UNICEF; Asociación 

Mundial para la Educación; (UK) 
Foreign, Commonwealth and 

Development Office (2021) 

El capítulo 11 de las directrices se centra en la inclusión de la discapacidad y ofrece una 

guía práctica para evaluar la capacidad y la gestión del sistema de un país, cuantificar el 
acceso a la educación de los niños con discapacidad y determinar las barreras que 

dificultan la implementación de la educación inclusiva de la discapacidad. Las directrices 
se elaboraron para los gobiernos nacionales, los socios para el desarrollo y otras partes 

interesadas en la educación, para su uso en el análisis, la planificación, la presupuestación 
y el seguimiento del sector educativo en relación con la inclusión de la discapacidad en 

la educación, junto con otros temas.  
El costo y la financiación de la educación de los niños con discapacidad se abordan en 

la Sección 1: Capacidad y gestión del sistema, e incluye un modelo de simulación financiera 
para financiar la educación inclusiva de las personas con discapacidad. Las directrices 

señalan los retos que plantea el seguimiento del gasto en discapacidad dentro de 
categorías presupuestarias más amplias, que el enfoque no tiene en cuenta a los niños no 

escolarizados y que el análisis tiende a centrarse en los retos relacionados con la oferta. 
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INICIATIVA/RECURSOS RESUMEN 

Título: Global Education 
Monitoring Report 2020: Inclusion 

and Education: All Means All 
(Informe de Seguimiento de la 

Educación en el Mundo 2020: 
Inclusión y educación: 

Todo significa todo) 
 

Responsable/Autor: 
UNESCO (2020) 

El Capítulo 4 sobre Educación y Gobernanza ofrece una visión general de los retos en 
materia de gobernanza y financiación para avanzar en la educación inclusiva e incluye 

una sección específica sobre la financiación de la educación para niños con discapacidad. 
El informe señala los costos adicionales asociados a la educación de los niños con 

discapacidad, tanto para los sistemas educativos como para las familias, y que la educación 
segregada sigue siendo habitual. Además, aboga por un enfoque de doble vía, que defina 

normas para el servicio, subsidios globales para fomentar la flexibilidad y la autonomía a la 
hora de satisfacer las necesidades de los estudiantes, y mecanismos de garantía de calidad. 

El informe también ofrece ejemplos nacionales de políticas, mecanismos de financiación y 
enfoques que promueven la inclusión de la discapacidad en la educación. 

Título: OECD-DAC Disability 

Marker (Marcador de 
discapacidad del CAD-OCDE) 

 
Responsable/Autor: 

CAD-OCDE (2018) 

El marcador de discapacidad del CAD-OCDE se introdujo en junio de 2018 para realizar 
un seguimiento de la ayuda internacional (ayuda de los gobiernos nacionales, así como de 

las organizaciones internacionales) que apoya la inclusión y el empoderamiento de las 
personas con discapacidad. Se trata de un avance prometedor para los defensores de la 

inclusión de la discapacidad por su facultad para hacer un seguimiento de la plasmación 
de los compromisos mundiales en acciones y para exigir responsabilidades a las partes 

interesadas. Además de hacer un seguimiento de la financiación internacional para la 
inclusión de la discapacidad, el marcador de discapacidad también hace un seguimiento 

de las asignaciones geográficas y los beneficiarios de la ayuda internacional. El marcador 
político no es exclusivo de la educación, aunque es posible rastrear los datos por 

sectores. La presentación de informes sobre el marcador es voluntaria, pero cada vez 
lo hacen más países que prestan especial atención a la inclusión de las personas con 

discapacidad. Otras limitaciones son la falta de datos históricos anteriores a 2018, la 
imposibilidad de realizar un seguimiento de la ayuda específica para la inclusión de la 
discapacidad frente a la integración dentro de la financiación general, y que los donantes 

informen en función de las intenciones de los proyectos frente a los resultados de estos. 

Título: #CostingEquity: The 
Case for Disability-Responsive 

Education Financing (Argumentos 
a favor de una financiación de la 

educación que tenga en cuenta 
la discapacidad) 

 
Responsable/Autor: IDDC; 

Light for the World (2016) 

Este informe fue uno de los primeros en ofrecer una revisión y un análisis exhaustivos de 
la financiación de la educación inclusiva para discapacitados. Examina cómo se financia la 

educación inclusiva para discapacitados, las lagunas y los retos, y lo que debe cambiar. 
El informe formula una serie de recomendaciones para los agentes internacionales, 

nacionales y del sector privado. 
Las recomendaciones abogan por diferentes estrategias para aumentar la financiación de la 

educación inclusiva, la asignación de fondos, el desglose de datos y una mayor 
transparencia en el gasto, entre otras. 
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Principales conclusiones: Esfuerzos mundiales para financiar la educación inclusiva 

para discapacitados 

● Las partes interesadas están adoptando políticas y notas prácticas internas sobre 

la inclusión de la discapacidad. Light for the World (2019), Save the Children (2021), 

UNICEF (se publicará en septiembre de 2022), Education Cannot Wait (2021) y el 

Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio de Australia (DFAT) (2021) han publicado 

recientemente políticas sobre la inclusión de la discapacidad (incluida la educación), y muchos 

otros cuentan con orientaciones internas sobre cómo abordar la inclusión de la discapacidad. 

Sin embargo, es demasiado pronto para ver si estas políticas se traducirán en acciones de 

financiación de la educación inclusiva para discapacitados y de qué manera. 

● UNICEF y la GPE son actores destacados en el avance de la disponibilidad de 

datos sobre estudiantes con discapacidad a través de iniciativas como el Centro de 

Excelencia sobre Datos para Niños con Discapacidad (UNICEF 2021) o el Informe sobre 

Discapacidad y Educación en los Países Socios de la GPE (GPE 2022), aunque se podría hacer 

más para incentivar y apoyar la inclusión de la discapacidad en los procesos de análisis, 

planificación, presupuestación y elaboración de informes del sector educativo. 

● Las redes de discapacidad son importantes convocantes, pero desempeñan un 

papel limitado en la financiación de la educación integradora de la discapacidad. 

De la IDA, el GLAD y el IDDC, el IDDC ha desempeñado el papel más directo en el avance 

de esta línea de trabajo a través del Grupo de Trabajo sobre Educación Inclusiva y 

participando en dos documentos seminales relacionados con la financiación de la educación 

inclusiva de la discapacidad (#CostingEquity y Leave No Child Behind). Aunque las redes de 

discapacidad desempeñan un importante papel de convocatoria en cuestiones de discapacidad 

coordinando esfuerzos y perspectivas24 y promoviendo el compromiso de las personas con 

discapacidad, han desempeñado un papel limitado a la hora de avanzar en cuestiones de 

financiación de la educación inclusiva para las personas con discapacidad. En la actualidad, 

no existe ningún mecanismo mundial para coordinar la acción, compartir las mejores 

prácticas o avanzar en la financiación de la educación inclusiva para discapacitados. 
● De las ONG analizadas, Action Aid, Development Initiatives, Sightsavers y Light 

for the World son las que más directamente se han implicado en la financiación 

de la educación inclusiva para discapacitados mediante la generación de recursos como 

estudios de costos o manuales de presupuestación/planificación. Otras desempeñan un papel 

clave en la aplicación de la educación inclusiva y en el apoyo a la política/planificación de la 

educación inclusiva a nivel nacional, pero su participación en la presupuestación/costos, los 

datos o la supervisión de la financiación inclusiva de la discapacidad es limitada. 

COMPONENTES BÁSICOS DE LA FINANCIACIÓN DE 

LA EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS 

La financiación se plantea cada vez más como una brecha importante en el fortalecimiento de la 

educación inclusiva para discapacitados. Sin embargo, no existe un marco ampliamente aceptado para 

considerar las cuestiones de financiación. El “Marco de componentes básicos para la financiación de la 

educación inclusiva de las personas con discapacidad” se propone como punto de partida para que los 

países y los socios estudien estas cuestiones. 

 
24 Por ejemplo, véase la declaración previa a la Cumbre sobre la Transformación de la Educación 2022. 

https://www.internationaldisabilityalliance.org/sites/default/files/iddc_tes_statement_final_with_logos.pdf
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Este marco proporciona una visión sistémica de los “componentes básicos” que deberían existir a nivel 

nacional para garantizar una financiación y una utilización de los fondos adecuadas para avanzar en la 

educación inclusiva de las personas con discapacidad. Identifica lo que se necesita para tener un sistema 

de financiación sólido para la educación inclusiva de las personas con discapacidad y cómo estos 

componentes se apoyan y refuerzan mutuamente. Este marco puede utilizarse25 para: 

● Comprender el panorama de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados de 

un país. 
● Identificar posibles puntos de entrada para hacer avanzar la educación inclusiva para 

discapacitados de forma sistemática y sostenible. 

● Planificar y coordinar acciones para reforzar la financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados. 

Estos bloques de construcción comprenden cinco niveles que se construyen unos sobre otros.  

FIGURA 5. Componentes básicos de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados 

 

La financiación de la educación inclusiva para discapacitados es un proceso y es sólo uno de los varios 

elementos clave en el camino de un país para lograr la educación inclusiva para discapacitados. Los países 

pueden encontrarse en distintas fases de su recorrido y avanzar respecto de distintos componentes del 

marco de forma no lineal o secuencial. Los avances de los países en los niveles de los componentes 

básicos pueden clasificarse como emergentes, en desarrollo, eficaces o transformadores. Véase la Tabla 5 

para una descripción más detallada de cómo puede ser el progreso en cada nivel. 

 
25 Aunque este marco se ha compartido con más de 30 partes interesadas como parte de este documento, y se ha 
perfeccionado como parte de ese proceso, sería necesario perfeccionarlo y ponerlo a prueba para convertirlo en 
una herramienta de diagnóstico. 
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FIGURA 6. Secuenciación de los componentes básicos 

 

El marco se basó en el Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo (GEMR) sobre Inclusión 

y Educación, que identifica la financiación y la gobernanza como uno de los siete elementos clave de la 

educación inclusiva, y en el Volumen 3 de las Directrices Metodológicas del IIPE-UNESCO, que identifica 

la financiación como una de las cuatro áreas clave de un entorno propicio para la educación inclusiva de 

las personas con discapacidad, así como en ejemplos de casos de países, entrevistas y debates de grupos 

de discusión realizados para este documento. Para demostrar la aplicación del marco a los tres ejemplos 

de países (Ruanda, Nepal y Filipinas), véase el Anexo 6. Para ver un ejemplo de un contexto que “tiende 

a la transformación”, véase el siguiente recuadro sobre Nueva Brunswick (Canadá). 
 

De la tendencia a la transformación: Un estudio de caso de Nueva Brunswick, Canadá 

Han pasado 36 años desde que Nueva Brunswick, una pequeña provincia de Canadá, eliminó las 

escuelas y clases especiales para hacer obligatoria la educación inclusiva de discapacitados. Este 

mandato garantizaba que no se desviaran fondos a escuelas o clases especiales y que todos los fondos 

se utilizaran para atender a estudiantes con necesidades diversas en escuelas inclusivas. Una serie de 

cuatro importantes revisiones del programa (en 1990, 1992, 2006 y 2012) desempeñó un papel clave 

a la hora de reafirmar el compromiso con la educación inclusiva para discapacitados entre las partes 

interesadas e impulsar el progreso. Por ejemplo, la revisión de 2006 centró la atención en la 

necesidad de políticas y orientaciones claras y creó consenso sobre la definición de inclusión de la 

discapacidad. La revisión de 2012 centró la atención en la inclusión a nivel de escuela y aula y condujo 

a una inversión de fondos adicionales durante un período de tres años para aumentar el número de 

personal de apoyo y proporcionar oportunidades de aprendizaje profesional para los directores y 

otro personal (AuCoin, Porter, y Baker-Korotkov 2020). Aunque son muchos los factores que han 

contribuido al éxito de Nueva Brunswick, el uso eficiente y eficaz de los recursos ha desempeñado 

un papel importante. El caso de Nueva Brunswick refuerza la idea de que la inclusión de la 

discapacidad es realmente un recorrido, que requiere esfuerzos sostenidos en el tiempo, junto 

con un proceso continuo de análisis, reflexión, integración de las mejores prácticas y colaboración. 

Es uno de los pocos ejemplos de un contexto que cumple los criterios “transformadores” en la 

mayoría de los componentes básicos. 
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TABLA 5. Componentes básicos de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados 

COMPONENTE BÁSICO EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Componente básico 1: 

Leyes, políticas y 

mentalidades 

 
 

● Los mecanismos 

constitucionales 

garantizan el derecho a la 

educación, también para 

los estudiantes con 

discapacidad. 

● Cada vez se reconoce 

más que los niños con 

discapacidad necesitan 

apoyo para ejercer su 

derecho a la educación. 

● Las leyes y políticas apoyan 

los entornos educativos 

segregados, integrados 

e inclusivos. 

● No hay consenso entre las 

partes interesadas sobre lo 

que significa en la práctica la 

educación integradora de las 

personas con discapacidad. 

● Actitudes y creencias positivas entre los 

responsables políticos, los padres y las 

comunidades hacia la educación 

inclusiva, incluida la educación inclusiva 

para discapacitados. 

● La política educativa y los procesos de 

toma de decisiones son consultivos e 

incluyen la participación significativa de 

las OPD. 

● Las leyes y políticas abordan las 

necesidades específicas de los 

estudiantes con discapacidad (en lugar 

de anidar estas necesidades bajo 

mandatos más amplios relativos a 

grupos excluidos o niños con 

excepcionalidades). 

● La financiación es suficiente para apoyar 

la intención de las leyes y políticas. 

● Las leyes y políticas exigen una educación 

integradora, también para los estudiantes 

con discapacidad. 

● La educación inclusiva, que incluye la 

educación inclusiva para discapacitados, 

está a la vanguardia de la política educativa 

y de la toma de decisiones entre los 

responsables políticos, los padres y las 

comunidades. 

● Existen estructuras o mecanismos 

formalizados para consultar de forma 

regular y significativa a las OPD sobre la 

educación inclusiva para las personas con 

discapacidad dentro de la política educativa 

y los procesos de toma de decisiones. 

● La financiación del sector educativo cumple 

y supera las referencias internacionales, 

como el Marco de Acción 2030 de 

Educación (4%-6% del PIB y/o 15%-20% del 

gasto público en educación). 

Componente básico 2: 

Planificación y 

Presupuestación Sensibles a 

la Discapacidad 

 

● Los análisis y planes del 

sector educativo 

mencionan la inclusión de 

la discapacidad, pero no 

hacen referencia 

específica a la educación 

inclusiva. 

● Se dispone de datos básicos 

sobre los estudiantes con 

discapacidad (prevalencia, 

matriculación, etc.) que 

sirven de base a los planes 

del sector educativo. 

● Se han desarrollado 

estrategias y planes de 

educación inclusiva para 

discapacitados, pero no 

tienen asignaciones 

financieras específicas. 

● Existe capacidad en el 

sistema para gestionar y 

aplicar estrategias y planes 

de educación inclusiva para 

discapacitados. 

● Se dispone de datos sobre prevalencia 

de discapacidades, finalización de 

estudios y transición, basados en 

instrumentos normalizados (Washington 

Group/CFM), para todos los tipos de 

discapacidad, que sirven de base a los 

planes del sector educativo. 

● Se llevan a cabo de forma rutinaria 

análisis de la educación inclusiva de las 

personas con discapacidad para informar 

la planificación del sector. 

● Se han elaborado estrategias y planes 

presupuestados para la educación 

inclusiva de las personas con 

discapacidad, que abordan los 

obstáculos a la inclusión por el lado de 

la oferta y algunos por el de la demanda. 

● Las OPD participan de forma 

significativa en la planificación y 

presupuestación de la educación 

inclusiva para discapacitados. 

● Las estrategias y presupuestos del sector 

educativo incluyen a los estudiantes con 

discapacidad y reflejan el enfoque de doble 

vía. 

● Se dispone de datos sobre costos y 

modelos de rentabilidad de los insumos. 

● Existe una coordinación horizontal y 

vertical en la planificación y la elaboración 

de presupuestos para abordar de forma 

global los obstáculos a la educación 

inclusiva para discapacitados, tanto por el 

lado de la oferta como por el de 

la demanda. 
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COMPONENTE BÁSICO EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Componente básico 3: 

Ejecución de la financiación 

inclusiva de la discapacidad 

 

● Se establecen objetivos a 

nivel del presupuesto 

nacional de educación 

para los estudiantes con 

discapacidad, pero no 

existen mecanismos para 

garantizar que la 

financiación llegue a las 

escuelas o a los 

estudiantes con 

discapacidad. 

● Se dispone de financiación 

para apoyar a los estudiantes 

con discapacidad. 

● Existen directrices y normas 

para orientar la utilización 

de los fondos destinados a 

los estudiantes con 

discapacidad (por ejemplo, 

construcción, dispositivos de 

ayuda). 

● La asignación de recursos se basa en la 

equidad, garantizando que se destinen 

más recursos financieros a los 

estudiantes con discapacidad. 

● Existen códigos contables y mecanismos 

para seguir el flujo de fondos destinados 

a la educación inclusiva para 

discapacitados, incluida la dispersión 

geográfica del gasto. 

● Las directrices para la adquisición de 

recursos de apoyo, servicios y 

dispositivos de ayuda a nivel subnacional 

y escolar son claras. 

● Los porcentajes de ejecución 

presupuestaria de los programas para 

estudiantes con discapacidad se sitúan 

en la media del presupuesto educativo o 

por encima de ella. 

● Los mecanismos de financiación de la 

demanda y la oferta para la educación 

inclusiva de las personas con discapacidad 

están establecidos y alineados. 

● Los ministerios competentes (educación, 

protección social, sanidad, transporte) se 

coordinan y armonizan para el registro, la 

derivación, la financiación, los dispositivos 

de asistencia y los servicios, todo ello con 

el fin de crear un entorno de aprendizaje 

equitativo e integrador para los estudiantes 

con discapacidad. 

● Los porcentajes de ejecución 

presupuestaria de los estudiantes con 

discapacidad son elevados y se 

correlacionan con los objetivos de 

rendimiento. 
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COMPONENTE BÁSICO EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Componente básico 4: 

Supervisión y rendición de 

cuentas 

 

● Existen informes anuales 

de alto nivel sobre la 

ejecución presupuestaria 

y los resultados del 

sector educativo, pero 

no informan sobre la 

educación inclusiva para 

discapacitados. 

● Se dispone de datos 

sobre las tasas de 

prevalencia y 

matriculación de 

estudiantes con 

discapacidad, pero no se 

recogen de forma 

rutinaria. 

● Existen informes anuales a 

nivel nacional sobre la 

ejecución presupuestaria y 

los resultados de la 

financiación destinada a los 

estudiantes con 

discapacidad. 

● Los datos básicos sobre 

estudiantes con discapacidad 

(es decir, acceso y 

permanencia) se recogen de 

forma rutinaria. 

● La inclusión de la 

discapacidad forma parte de 

las funciones de los 

inspectores de 

educación/escuelas. 

● El estado de la educación inclusiva para 

discapacitados se recoge en los informes 

y revisiones del sector educativo. 

● Los informes sobre estrategias 

presupuestadas y planes de aplicación 

para la educación inclusiva de las 

personas con discapacidad están 

disponibles y validados por órganos de 

supervisión como las comisiones 

parlamentarias o las OPD. 

● Se dispone de informes sobre el gasto 

subnacional y/o escolar en estudiantes 

con discapacidad. 

● Se realiza un seguimiento sistemático del 

flujo y la utilización de los fondos (por 

ejemplo, revisiones del gasto público o 

cuentas nacionales de educación). 

● Las OPD participan de forma 

significativa en el seguimiento del 

presupuesto. 

● Los datos recogidos sobre estudiantes 

con discapacidad incluyen a los 

estudiantes no escolarizados. 

● Los inspectores de educación/escuelas 

evalúan periódicamente la calidad del 

aprendizaje de los estudiantes 

con discapacidad en sus centros. 

● Las unidades de auditoría interna 

evalúan periódicamente el cumplimiento 

del presupuesto y los gastos. 

● Los datos de financiación desglosados están 

disponibles para los estudiantes con 

discapacidad como parte de las líneas 

presupuestarias integradas y están 

vinculados a los datos de rendimiento. 

● Se dispone de informes detallados sobre el 

gasto y los resultados a nivel subnacional 

y/o escolar en relación con presupuestos y 

objetivos de resultados específicos e 

integrados que tienen en cuenta la 

discapacidad. 

● Los informes sobre la financiación de la 

educación inclusiva para las personas con 

discapacidad están a disposición de los 

organismos mundiales que realizan el 

seguimiento e informan sobre la 

financiación de los estudiantes 

con discapacidad. 

Componente básico 5: 

Resultados para 

estudiantes con 

discapacidad 

 

● Se están asumiendo 

compromisos para 

mejorar los resultados 

del aprendizaje de todos 

los estudiantes, incluidos 

aquellos con 

discapacidades. 

● No se dispone de datos 

sobre los resultados del 

aprendizaje de los 

estudiantes con 

discapacidad. 

● Se dispone de datos 

indirectos sobre los 

resultados del aprendizaje de 

los estudiantes con 

discapacidad (logros, 

transición, etc.), pero no se 

utilizan para fundamentar la 

planificación, la inversión o 

el análisis de rentabilidad. 

● Se recogen datos sobre los resultados 

del aprendizaje de los estudiantes con 

discapacidad. 

● Los análisis costo-eficacia se basan en los 

resultados de los estudiantes frente a 

los insumos del sistema. 

● Los estudiantes con discapacidad acceden a 

una educación de calidad, y la inversión está 

vinculada a los resultados académicos y 

sociales de los estudiantes con discapacidad 

dentro de un sistema educativo inclusivo. 
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RECOMENDACIONES Y OPORTUNIDADES 

De este documento se desprenden nueve recomendaciones y oportunidades para reforzar la financiación 

de la educación inclusiva para discapacitados: 

1. Desentrañar el doble enfoque de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados. 

2. Invertir en datos. 

3. Desarrollar herramientas y orientaciones analíticas y de planificación a escala nacional. 

4. Respaldar las herramientas de cálculo de costos y análisis costo-eficacia. 

5. Abordar las limitaciones tanto de la oferta como de la demanda para los estudiantes 

con discapacidad. 

6. Reforzar el seguimiento del gasto y la rendición de cuentas de las inversiones en educación 

inclusiva para discapacitados. 

7. Reforzar la capacidad de participación en cuestiones de financiación de la educación. 

8. Centralizar los recursos para financiar la educación inclusiva para discapacitados. 

9. Crear un Grupo de Trabajo Mundial o una Comunidad de Prácticas sobre Financiación de la 

Educación Inclusiva para Personas con Discapacidad. 

Estas recomendaciones y oportunidades se dirigen principalmente a donantes y gobiernos nacionales. 

Sin embargo, para que estas recomendaciones se lleven a la práctica será necesaria una estrecha 

colaboración con las OPD, otras OSC y ONG dedicadas a la educación inclusiva, así como la 

participación de las personas con discapacidad. 

Para cada recomendación se incluye una breve descripción, ejemplos de cómo puede ponerse en 

práctica la recomendación u oportunidad, y consideraciones clave para maximizar la sostenibilidad y 

garantizar que los estudiantes con discapacidad sigan estando a la vanguardia de la acción. Al reconocer 

que los contextos locales pueden ser diferentes y que los países pueden encontrarse en distintas fases de 

su camino en el apoyo a la educación inclusiva para discapacitados, las acciones se diferencian entre 

“impulsoras” y “cambiadoras del sistema”. 

TABLA 6. Descripción de acciones impulsoras y cambiadoras del sistema 

IMPULSORAS 

 

CAMBIADORAS DE SISTEMA 

 

Se trata de oportunidades que pueden ponerse en práctica en 

uno o dos años, con pocas barreras institucionales, y que 
pueden catalizar una acción sistémica más profunda. 

Las “cambiadoras del sistema” son acciones que requieren una 

visión a largo plazo (más de tres años), y es probable que sean 
las de mayor impacto, pero requieren más aceptación y/o 

recursos para su aplicación. 

Estas recomendaciones y oportunidades deben considerarse como parte de inversiones más amplias en 

educación, incluido el aumento de la dotación presupuestaria global para la educación y la inversión en la 

capacidad del sistema educativo.26 

 

 
26 Con la advertencia de que el aumento del volumen no garantiza que los estudiantes con discapacidad se 
beneficien si no existe una presupuestación que tenga en cuenta la discapacidad. 
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TABLA 7. Recomendaciones para reforzar la financiación de la educación inclusiva para las personas con discapacidad 

RECOMENDACIÓN CÓMO PUEDE PARECER CONSIDERACIONES 

1) Desentrañar el doble 

enfoque de la financiación de la 
educación inclusiva para las 
personas con discapacidad. 

El doble enfoque de la financiación 
de la educación inclusiva para las 

personas con discapacidad, que 
implica tanto la financiación a nivel 

del sistema educativo general como 
la prestación de apoyo específico a 

los estudiantes con discapacidad, ha 
sido adoptado por algunos actores 

mundiales. Sin embargo, lo que esto 
significa en la práctica no siempre 

está tan claro. 

Impulsoras 
● Generar orientaciones y herramientas para guiar las asignaciones dentro del 

enfoque de doble vía. Esto debería incluir sugerencias sobre 1) el porcentaje de 

financiación que debería integrarse frente a la financiación específica; y 2) dentro 
de la financiación general, orientación sobre qué porcentaje de financiación 

debería asignarse a la inclusión de la discapacidad. 
● Proporcionar estudios de casos y ejemplos de aplicación de enfoques de doble vía, 

como el compromiso del Banco Mundial de incluir tanto enfoques generales como 

específicos en todos los programas para 2025. 
● Incluir la inclusión de la discapacidad como requisito transversal en todas las 

convocatorias; garantizar que este requisito sea claro, procesable y específico. 
Cambiadoras de sistema 

● Una vez que se disponga de directrices sobre financiación de doble vía, asignar 

fondos a la educación inclusiva para discapacitados de acuerdo con esos puntos de 
referencia recomendados. Esto se aplica a nivel de programa y de país. 

● Es posible que las partes interesadas tengan 

que revisar sus marcos de resultados para 
garantizar la captación de financiación a través 

del enfoque de doble vía (por ejemplo, el 
marcador de discapacidad del CAD-OCDE 

sólo captaría la financiación específica). 
● Garantizar que las orientaciones reflejen las 

realidades de los “porcentajes” típicos de los 

insumos educativos (por ejemplo, los recursos 
humanos siempre serán el componente más 

importante de los presupuestos educativos; 
las orientaciones de la asignación de doble vía 

deben reflejar esa realidad). 
● Al aplicar el enfoque de doble vía, hay que 

limitar los incentivos desalineados para 
mantener el statu quo. 

2) Invertir en datos 
La disponibilidad de datos 

exhaustivos sobre la educación 
inclusiva para discapacitados es una 

condición necesaria para avanzar 
hacia un sistema de financiación 

“transformador” de la educación 
inclusiva para discapacitados. Esto 

incluye datos sobre tasas de 
prevalencia, tipo de discapacidad, 

matriculación, finalización, 
transición, estudiantes no 

escolarizados, resultados del 
aprendizaje, y la capacidad de 

vincular estos datos a otras bases 
de datos sobre discapacidad a nivel 

nacional (por ejemplo, protección 
social y sanidad, entre otras). 
También incluye indicadores sobre 

la financiación de la educación 
inclusiva para las personas con 

discapacidad. 

Impulsoras 
● Apoyar la integración de las herramientas del Washington Group, incluido el 

Módulo de Funcionamiento Infantil del WG/UNICEF, en las encuestas nacionales 

y desarrollar la capacidad de los países para utilizar estas herramientas (cuando 
sea necesario). 

● Garantizar el acceso a los instrumentos normalizados y a las evaluaciones del 

aprendizaje de los estudiantes. Cuando existan lagunas, apoyar el desarrollo de 

instrumentos modificados y orientaciones sobre cómo cruzar los resultados con 
otros instrumentos estándar. 

● Desarrollar instrumentos e indicadores estándar para informar sobre la 

educación inclusiva para discapacitados a nivel nacional. 
Cambiadoras de sistema 
● Invertir en infraestructura de recopilación de datos (EMIS exhaustivo) y 

recopilación de datos en tiempo real (herramientas digitales). Esto puede incluir 

la capacidad y la infraestructura para recopilar datos sobre el entorno escolar y 
las finanzas mediante la participación de profesores, padres, estudiantes y otros 

miembros de la comunidad. 
● Crear capacidades de intercambio de datos entre ministerios. 

● Integrar los indicadores de financiación de la educación inclusiva de la 

discapacidad en las bases de datos mundiales (por ejemplo, el IEU de la 
UNESCO) y en los sistemas de información nacionales. 

● A la hora de invertir en datos, asegurarse de 

que se contabiliza a los estudiantes no 
escolarizados, a los que padecen 

discapacidades intelectuales y psicosociales y a 
los afectados por otras formas de exclusión. 

● El estigma y las actitudes culturales de algunos 

cuidadores y miembros de la comunidad 

pueden limitar su disposición a participar en 
los esfuerzos de recopilación de datos a nivel 

comunitario. Esto puede requerir su propio 
nivel de intervención para cambiar las 

actitudes y mentalidades en torno a la 
discapacidad. 
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RECOMENDACIÓN CÓMO PUEDE PARECER CONSIDERACIONES 

3) Desarrollar herramientas y 
orientaciones analíticas y de 

planificación a escala nacional 
Para muchos países, la financiación 

de la educación, por no hablar de la 
educación para estudiantes con 

discapacidad, es una caja negra. 
El desarrollo de herramientas que 

puedan ayudar a los países a 
determinar con eficacia dónde se 

encuentran con respecto a la 
educación inclusiva para 

discapacitados les ayudará 
a identificar las inversiones 

prioritarias y la secuencia de 
dichas inversiones. 

Impulsoras 
● Perfeccionar y poner a prueba el marco modular (o un marco similar) como 

herramienta de diagnóstico. 
● Proporcionar asistencia técnica a los países para aplicar dicho marco 

(y/o elaborar notas orientativas de acompañamiento). 

Cambiadoras de sistema 
● Realizar evaluaciones y análisis periódicos de la situación de la inclusión de la 

discapacidad en la educación para fundamentar nuevos ciclos de planificación y 

presupuestación del sector educativo y ayudar a los países a pasar al siguiente 
nivel de transformación. 

● El cambio transformador requiere visiones y 

planificación a largo plazo (lo que puede 
suponer un reto institucional). 

● Existen numerosas herramientas y marcos 

para reflexionar sobre el entorno propicio 

para la educación y la financiación inclusivas 
para las personas con discapacidad. Esta 

recomendación pretende reunir estos marcos, 
ampliarlos y hacer que su uso sea rutinario. 

4) Herramientas de cálculo de 
costos y análisis de 

rentabilidad. La falta de datos 
sobre costos es un problema 

recurrente en la elaboración de 
presupuestos adaptados a las 

necesidades de las personas con 
discapacidad. Apoyar modelos de 
cálculo de costos y estimaciones 

que ayuden a planificar y demostrar 
cómo hacer rentable la educación 

inclusiva para discapacitados será 
de gran ayuda. 

Impulsoras 
● Añadir ligeros “estudios de costos” como parte de las actividades de educación 

inclusiva (véanse los ejemplos de IrishAid y Sightsavers). 
● Análisis exhaustivos de la Comisión para fundamentar las vertientes “costo” y 

“eficacia” de los estudios de rentabilidad, además de los análisis costo-eficacia 

(CEA). Esto puede incluir: 
○ Inventario de los datos de cálculo de costos de la educación inclusiva 

para discapacitados. 
○ Balance de las evaluaciones sobre el impacto de diferentes aportaciones a 

la educación inclusiva para discapacitados. 

○ CEA específicos para cuestiones concretas (por ejemplo, análisis 

comparativo de tecnologías de asistencia). 
Cambiadoras de sistema 
● Crear herramientas públicas de planificación y cálculo de costos. 

● Poner a prueba, validar y evaluar diferentes herramientas de cálculo de costos, 

y fomentar la participación y la capacidad de los agentes implicados en la 

planificación y presupuestación del sector educativo, como los gobiernos, 
la GPE y UNICEF, entre otros. Esto debería incluir a los grupos de más difícil 

acceso y a los que tienen necesidades de aprendizaje complejas. 
● Financiar estudios a largo plazo para evaluar el impacto de las diferentes 

aportaciones/modalidades en los resultados académicos y laborales. 

● USAID cuenta con una guía de análisis de 

costos como parte de su guía para Actividades 

Educativas Financiadas por USAID (Walls, 
Tulloch y Harris-Van Keuren 2020) que puede 

facilitar la integración de estudios de costos 
como parte de la implementación de 

la educación inclusiva. 
● El objetivo de los estudios de rentabilidad en 

este contexto no es evaluar si se debe llegar a 

los estudiantes con discapacidad, sino cuál es 
la mejor manera de llegar a los estudiantes 

con discapacidad teniendo en cuenta las 
limitaciones presupuestarias. Los análisis 

deben estar arraigados en un enfoque basado 
en los derechos. 

● Aunque actualmente escasean los datos sobre 

“costos” y “eficacia”, eso no significa que no 

puedan desarrollarse herramientas para 
mejorar el proceso de planificación y 

presupuestación (simplemente serán más 
precisas y sólidas a medida que se disponga de 

más datos). 
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RECOMENDACIÓN CÓMO PUEDE PARECER CONSIDERACIONES 

5) Abordar las limitaciones 
tanto de la oferta como de la 

demanda para los estudiantes 
con discapacidad Las limitaciones 

de la oferta pueden abordar los 
retos a nivel escolar que excluyen a 

los estudiantes con discapacidad 
(por ejemplo, infraestructura, 

dispositivos de ayuda, material 
didáctico, etc.), mientras que la 

financiación de la demanda puede 
abordar los retos a nivel escolar 

que excluyen a los estudiantes con 
discapacidad (por ejemplo, 

infraestructura, dispositivos de 
ayuda, material didáctico, etc.). 

Los mecanismos pueden reducir las 
barreras financieras que mantienen 

a los estudiantes con discapacidad 
fuera de la escuela (por ejemplo, 

transporte, uniformes, cuidados, 
etc.). Es necesario abordar ambos 

aspectos para transformar los 
resultados de los estudiantes 

con discapacidad. 

Impulsoras 
● Elaborar orientaciones sobre cómo deben gastarse los fondos destinados a la 

oferta y a qué debe darse prioridad a nivel escolar (por ejemplo, inversión de 

capital frente a formación continua del profesorado, etc.). 
● Reducir los obstáculos a la educación por el lado de la demanda: apoyar las 

inversiones en inclusión financiera, la protección social (por ejemplo, 
transferencias de efectivo), el tiempo de los cuidadores y abordar los obstáculos 

al transporte. 
Cambiadoras de sistema 

● Proporcionar asistencia técnica sobre mecanismos de financiación basados en la 

equidad que tengan en cuenta la discapacidad y mejoren la transparencia del flujo 
de fondos. 

● Colaborar con los Ministerios de Sanidad para identificar y adquirir de forma 

rentable dispositivos de asistencia y dar a conocer su disponibilidad. Estudiar la 
posibilidad de coordinar la compra al por mayor de este tipo de dispositivos 
entre las distintas partes interesadas. 

● Ayudar a los gobiernos a desarrollar y reforzar los mecanismos de coordinación 

interministerial a nivel nacional y subnacional. 

● Garantizar que las fórmulas de financiación 

sean equitativas y claras, especialmente en los 
niveles descentralizados. Ser cuidadosos con 

los incentivos desajustados en el diseño de la 
fórmula de financiación. 

● Las fórmulas de financiación se centran en los 

niños escolarizados; hay que garantizar que 

los esfuerzos para paliar los obstáculos a la 
demanda tengan en cuenta a los niños a 

quienes es más difícil llegar. 
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RECOMENDACIÓN CÓMO PUEDE PARECER CONSIDERACIONES 

6) Reforzar el seguimiento del 
gasto y la rendición de cuentas 

de las inversiones en educación 
inclusiva para las personas con 

discapacidad. Reforzar el 
seguimiento y el análisis del gasto 

para demostrar la fidelidad a los 
presupuestos sensibles a la 

discapacidad e identificar y resolver 
las principales áreas de fuga tanto 

entre los gobiernos como entre 
otras partes interesadas. 

Impulsoras 
● Acoger el diálogo político y la promoción para facilitar la apertura del gobierno y 

la institucionalización de las revisiones del gasto público, las encuestas de 

seguimiento del gasto público, las cuentas nacionales de educación, etc. 
● Informe sobre el marcador de discapacidad del CAD-OCDE. 

● Profundizar en el etiquetado y seguimiento de las inversiones en educación inclusiva 

para discapacitados, tanto a nivel de todo el sistema como de forma específica. 
● Realizar revisiones/análisis internos periódicos (donantes, ONG, etc., en 

particular los que han articulado políticas de educación inclusiva). 
● Fomentar la presentación de informes “predeterminados” sobre las asignaciones 

para estudiantes con discapacidad en los principales recursos públicos (por 

ejemplo, resúmenes presupuestarios, vigilancia de la financiación de la educación, 
etc.), aunque no se hayan asignado recursos. 

Cambiadoras de sistema 
● Reforzar la capacidad del gobierno (responsables políticos y tecnócratas), las 

OPD y otras OSC para realizar encuestas de seguimiento del gasto público y/o 

cuentas nacionales de educación que tengan en cuenta la discapacidad. 
● Reforzar los sistemas de rendición de cuentas y supervisión a nivel comunitario y 

garantizar la participación de las personas con discapacidad en el seguimiento de 
los gastos. 

● Considerar el circuito de retroalimentación: 

¿cómo influirán los datos procedentes del 
seguimiento de los gastos en la planificación y 

presupuestación futuras? 
● El seguimiento de los gastos requiere mucho 

tiempo y es cada vez más complicado en 
contextos descentralizados; poner a prueba 

enfoques innovadores para un seguimiento 
“más ligero” de los gastos (por ejemplo, 

enfoques basados en la comunidad) puede ser 
un paso intermedio necesario. 

● La implicación y el compromiso para poner en 

práctica las conclusiones serán esenciales. 
● El seguimiento de los donantes con respecto 

al marcador de discapacidad del CAD-OCDE 
no capta claramente las inversiones de 

doble vía. 

7) Reforzar la capacidad de 
participación en cuestiones de 

financiación de la educación 
Todas las partes interesadas 

(multilaterales, bilaterales, OPD y 
otras organizaciones de la sociedad 

civil, entre otras) desean que se 
refuercen las capacidades en 

materia de financiación de la 
educación y, en el caso concreto de 

las OPD, una financiación 
sostenible que pueda sentar las 

bases necesarias para participar de 
manera más significativa en la 

elaboración de presupuestos, la 
supervisión, el seguimiento y el 

análisis del gasto, y la rendición de 
cuentas en el ámbito de la 

financiación de la educación 
inclusiva para las personas con 

discapacidad. 

Impulsoras 
● Reforzar el desarrollo de capacidades y la concienciación sobre la financiación de 

la educación (incluida la planificación presupuestaria, la preparación, la ejecución y 

la rendición de cuentas) para quienes participan en el diseño, la implementación y 
la defensa de programas. 

● Impartir formación a las OPD y otras OSC sobre cómo comunicar 

recomendaciones viables a los gobiernos y otros actores influyentes. 

Cambiadoras de sistema 
● Garantizar la representación de las OPD y otras OSC en los Grupos Locales de 

Educación, en los procesos de planificación y revisión del sector educativo a 

escala nacional y local, y en los grupos de gestión educativa a escala escolar. 
● Proporcionar financiación sostenible y a largo plazo a las OPD para ayudarlas 

a reforzar su capacidad y poder tener una presencia sostenida en la planificación, 
la elaboración de presupuestos y la rendición de cuentas. 

● A la hora de reforzar la capacidad de las OPD 

y otras OSC, hay que reconocer que a nivel 
nacional existen muchas organizaciones 

pequeñas, a menudo con objetivos muy 
limitados. Considerar cómo puede trabajar 

con organizaciones paraguas para llegar con 
más eficacia a estas pequeñas organizaciones. 

● Hay que ser consciente de salvar los 

aislamientos históricos entre las 

organizaciones de base que trabajan en “temas 
de educación” frente a “temas de 

discapacidad”. Generar capacidades para que 
estas perspectivas puedan trabajar 

colectivamente. 
● Reforzar la capacidad y/o la concienciación de 

los padres y los estudiantes, que suelen ser los 

más cercanos a estas cuestiones, en materia 
de seguimiento y responsabilidad de la 

educación inclusiva para discapacitados. 
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RECOMENDACIÓN CÓMO PUEDE PARECER CONSIDERACIONES 

8) Centralizar los recursos 
para financiar la educación 

inclusiva para discapacitados 
Los organismos han desarrollado 

una serie de herramientas, kits de 
formación y otros recursos 

valiosos, aunque pueden ser difíciles 
de encontrar, sobre todo para 

quienes no están familiarizados con 
el tema de la financiación de la 

educación inclusiva para 
discapacitados. Dada la falta de 

liderazgo mundial en la financiación 
de la educación inclusiva para 

discapacitados, no existe un punto 
central de acceso a recursos o 

herramientas, ni planes y 
prioridades para el desarrollo de 

recursos. 

Impulsoras 
● Desarrollar un repositorio centralizado y de libre acceso de materiales y 

recursos sobre financiación de la educación inclusiva para discapacitados, 

reuniendo recursos de distintas organizaciones. 
● Habilitar un repositorio de acceso abierto, además de un administrador dedicado 

a revisar, actualizar y enviar actualizaciones periódicas a las comunidades/redes 
pertinentes, incluidas las OPD. 

● Etiquetar eficazmente (área temática, país de interés, año, propietario del 

material, información de contacto, etc.). 
● Captar las mejores prácticas. Desarrollar y compartir sistemáticamente estudios 

de casos nacionales que pongan de relieve las mejores prácticas y enfoques de 

financiación. 
● Llevar a cabo una revisión exhaustiva de las carencias de recursos y desarrollar 

un plan sistemático para financiar y producir estos recursos. 
Cambiadoras de sistema 

● Establecer un servicio plurianual de ayuda a la inclusión de la discapacidad para 

donantes y países (un centro virtual en el que quienes se dedican a financiar 
la educación inclusiva de la discapacidad puedan solicitar asistencia técnica 

e investigación). 

● Considerar la posibilidad de integrar una base 

de datos en los repositorios existentes para la 
educación inclusiva de las personas con 

discapacidad, con la salvedad de que pocos 
reúnen actualmente recursos producidos por 

diferentes organismos. 
● Considerar cómo se informará a la comunidad 

educativa y de discapacitados. 
● Considerar la accesibilidad de los recursos. 

● Prever un circuito de retroalimentación para 

informar conjuntamente la eficacia de los 

distintos recursos. 

9) Establecer un Grupo de 

Trabajo Mundial o una 
Comunidad de Práctica sobre 
la Financiación de la Educación 

Inclusiva para las Personas con 
Discapacidad. Un Grupo de 

Trabajo Mundial o una Comunidad 
de Práctica sobre la Financiación de 

la Educación Inclusiva para las 
Personas con Discapacidad con 

representación conjunta de las 
partes interesadas en la educación 

inclusiva para las personas con 
discapacidad y en la financiación de 

la educación puede ayudar a 
reducir los silos y puede desarrollar 

una agenda de acción para avanzar 
en este trabajo. 

Impulsoras 
● Identificar la organización que dirigirá el desarrollo del Grupo de Trabajo o 

Comunidad de Práctica (puede integrarse como parte de redes existentes). 

● Desarrollar un plan estratégico o un plan de acción. 
● Encargar investigaciones, pruebas y herramientas para colmar las lagunas de 

conocimiento. 

● Difundir y compartir conocimientos y experiencias. 

Cambiadoras de sistema 
● Establecer una composición y compromisos a largo plazo (más de tres años), 

con representación de todos los donantes y agentes nacionales. 

● Vincularse con organismos existentes 

centrados en la educación, potencialmente 
integrados en otras redes (por ejemplo, la 

Campaña Mundial por la Educación, la GPE, el 
IIPE, la Red de Financiación de la Educación, la 

Plataforma Mundial Leading Through Learning, 
GLAD) para no desviar la atención del trabajo 

realizado hasta la fecha. 
● Hacer que las reuniones sean prácticas e 

intencionadas, y tener una agenda clara. 
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LIMITACIONES 

Este informe oficial ofrece una panorámica de las tendencias y los retos de la educación inclusiva 

para discapacitados con el fin de proporcionar antecedentes suficientes para orientar a los actores 

sobre la situación de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados y catalizar la acción. 

Sin embargo, con este enfoque no fue posible profundizar en otras cuestiones relevantes, que se 

recomiendan para futuros estudios. Esto incluye, entre otras cosas, las tendencias en la financiación 

pública de las escuelas privadas (a menudo segregadas) para estudiantes con discapacidad, la comprensión 

de la rentabilidad y la escalabilidad de la formación del profesorado, reconociendo que los recursos 

humanos son la mayor partida recurrente de cualquier presupuesto educativo, un análisis de las 

inversiones a nivel de sistema y específicas que deben hacerse para avanzar en la educación inclusiva de la 

discapacidad, un estudio más profundo de los desafíos y oportunidades únicos dentro de la educación de 

la primera infancia y la educación postsecundaria, y los desafíos y oportunidades dentro de la 

contratación, en particular en la tecnología de asistencia. 

LLAMADA A LA ACCIÓN 

Este documento ofrece un contexto sobre la financiación de la educación inclusiva de la discapacidad, 

proporciona ejemplos de países que están progresando y ofrece un marco para comprender la situación 

de un país con el fin de garantizar que la inclusión de los estudiantes con discapacidad no se quede 

rezagada con respecto al progreso de los sistemas educativos en general. Entre las nueve 

recomendaciones y oportunidades que figuran en el documento se incluyen los factores de impulso y de 

cambio del sistema que proporcionan puntos de entrada a una amplia gama de actores en distintos 

puntos de su trayectoria de apoyo a la educación inclusiva de las personas con discapacidad. 

Aunque hay importantes iniciativas en marcha para reforzar la financiación de la educación inclusiva para 

discapacitados, es necesario un enfoque específico para superar los retos descritos en el documento y 

orientar la acción en consonancia con el artículo 24 de la CRPD de la ONU. Como se destaca en las 

recomendaciones y oportunidades, esto puede comenzar con un Grupo de Trabajo Mundial o una 

Comunidad de Práctica sobre Financiación de la Educación Inclusiva para las Personas con Discapacidad, 

que puede reunir a quienes trabajan en la educación inclusiva para las personas con discapacidad y en la 

financiación de la educación, reducir los aislamientos y desarrollar una agenda que facilite la acción 

coordinada para alcanzar los objetivos de equidad, sostenibilidad y escala. 
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ANEXO 1. METODOLOGÍA 

Este informe oficial se ha elaborado a partir de una revisión de documentos, entrevistas a informadores 

clave, debates en grupos de discusión y una encuesta al personal de USAID. Incluye la visión general de la 

financiación, los retos, las consultas a las partes interesadas, ejemplos de casos, los componentes básicos, 

y recomendaciones y oportunidades. 

Revisión de documentos 

Los documentos se identificaron mediante combinaciones de términos de búsqueda sobre temas 

relacionados con la financiación de la educación (financiación de la educación, presupuesto, contratación 

pública, gestión de las finanzas públicas, revisión del gasto público, transferencia de efectivo, cálculo de 

costos, rentabilidad, financiación basada en resultados, financiación innovadora, bonos de impacto, etc.), 

junto con términos de búsqueda relacionados con la inclusión (discapacidad, inclusión, género, tecnología 

de asistencia, organizaciones de personas discapacitadas, organizaciones de personas con discapacidad, 

etc.). Para elaborar estudios de casos específicos, las búsquedas se afinaron aún más para centrarse en 

partes interesadas o zonas geográficas concretas. Los recursos se compilaron en una base de datos y se 

codificaron (tipo de recurso, autores, fecha de publicación, área focal), y posteriormente se revisaron y 

organizaron según un marco de revisión documental. El marco incluía áreas clave de investigación, como 

el panorama de la educación de las personas con discapacidad, las prácticas y los enfoques de la 

educación inclusiva, las fuentes de financiación y los métodos de asignación, los retos de la financiación 

de la educación, las partes interesadas, los estudios de casos ilustrativos, los puntos de datos clave y las 

recomendaciones. Como parte de este trabajo se revisaron más de 100 documentos, incluidos informes 

de programas, evaluaciones, resúmenes presupuestarios, revisiones de gastos, trabajos de investigación 

académica y documentos y resúmenes políticos. 

Entrevistas con informadores clave 

Para elaborar los instrumentos de la entrevistas, se desarrolló un banco de preguntas en función de 

las áreas principales de investigación: compromiso/paisaje, retos, prioridades/apoyos, financiación de 

la educación, funciones, buenas prácticas y el COVID-19. A continuación se elaboraron instrumentos 

adaptados a los siete grupos de interesados: OPD, gobiernos, misiones de USAID, organizaciones sin 

ánimo de lucro, redes, ONG de discapacitados y organismos multilaterales. Cuando los participantes 

dieron su consentimiento, la entrevista se grabó y posteriormente se transcribió con Otter.ai. 

De lo contrario, un miembro del equipo actuaba como facilitador y el otro como anotador. A 

continuación, las transcripciones y notas se codificaron según el marco analítico de la evaluación 

del panorama. El equipo realizó 17 entrevistas con 21 personas que representaban a dos OPD, 

dos gobiernos, tres misiones de USAID, dos organizaciones sin ánimo de lucro, dos redes, dos ONG 

de discapacitados y tres organismos multilaterales. 

Debates en grupo 

El equipo celebró dos FDG. La primera fue con la red GLAD. Se envió una invitación abierta a través 

de la Secretaría del GLAD, y participaron cinco representantes de dos organizaciones multilaterales, 

una red de discapacidad, una ONG y un donante bilateral. En el segundo grupo de discusión participaron 

ocho representantes de OPD, otras OSC y ONG con sede en Filipinas. Los instrumentos de los FGD 

se desarrollaron para cubrir temas similares a los explorados en los KII, con una sección añadida 

centrada en el marco de los componentes básicos. Se siguió el mismo enfoque analítico que con las 

entrevistas personales. 
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Encuesta al personal de USAID 

Para conocer mejor las necesidades, los intereses y la experiencia del personal educativo de USAID 

(uno de los principales destinatarios de este documento) en el ámbito de la financiación de la educación 

inclusiva para discapacitados y ayudar a fundamentar las recomendaciones, el equipo distribuyó una 

encuesta semiestructurada entre el personal educativo de USAID. Respondieron 28 personas de 

Washington, África, Asia, Europa y Eurasia, América Latina, el Caribe y Oriente Medio. Se comprobaron 

las propiedades psicométricas básicas de los datos, incluidos los efectos de omisión y de suelo/techo. 

Los datos cuantitativos se resumieron en Google Sheets. Debido al tamaño de la muestra, no se 

realizaron análisis de subgrupos. Los datos textuales se analizaron mediante análisis de contenido. 

Confidencialidad y almacenamiento de datos 

Los datos se almacenan de forma segura en el entorno Google Business Suite de Limestone. A excepción 

de los nombres de los miembros del Grupo de Trabajo, las citas y los datos se han anonimizado como 

parte de este informe. 
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ANEXO 2. DATOS DE LA UNESCO SOBRE GASTOS EN 

EDUCACIÓN GENERAL E INFRAESTRUCTURA PARA 

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 

TABLA A1. Situación del gasto en educación y disponibilidad de infraestructuras en 34 LIC y LMIC 

PAÍS % DE ESCUELAS CON ACCESO A INFRAESTRUCTURAS Y 
MATERIALES ADAPTADOS PARA ALUMNOS 

CON DISCAPACIDAD†. 

RESUMEN DE LOS GASTOS EN 
EDUCACIÓN‡ 

PRIMARIA PRIMER CICLO DE 
SECUNDARIA 

SEGUNDO CICLO 
DE SECUNDARIA 

2019 2020 2019 2020 2019 2020 % GASTO GOV % PIB PARA ED 

Burundi - - - - - - 20.7 5.0 

Mozambique - - - - - - 17.9 6.3 

Sierra Leona 9.7 11.5 - - 15.2 17.3 34.2 8.8 

Cabo Verde - - - - - - 17.1 7.6 

Rep. del Congo - - - - - - 18.3 4.5 

Eswatini - - - - - - 15.9 5.3 

Honduras - - - - - - 24.3 6.4 

India 63.8 72.3 68.9 72.9 68.6 73.0 16.5 4.5 

Kenia - - - - - - 17.9 5.1 

Moldavia - - - - - - 18.0 6.4 

Nicaragua - - - - - - 22.8 4.6 

Santo Tomé y 
Príncipe 

- - - - - - 16.1 5.0 

Senegal - 42.1 - 36.4 - 33.3 22.1 5.5 

Islas Salomón - - - - - - 31.9 12.8 

Uzbekistán - - 27.1 30.5 27.0 30.4 20.5 4.9 

Nepal* - - - - - - 13.2 4.2 

Madagascar - - - - - - 15.3 3.1 

Costa de Marfil - 77.1 - 62.5 - 23.4 15.1 3.4 

Lesotho - - - - - - 13.8 7.7 

Marruecos 35.1 35.0 31.7 31.5 20.1 20.1 14.8 6.8 

República 
Centroafricana 

- - - - - - 9.8 2.2 

Chad - - - - - - 11.7 2.9 

Guinea - - - - - - 14.3 2.2 

Malawi - - - - - - 11.5 2.9 

Mali - - - - - - 14.5 3.8 

Níger - - - - - - 13.3 3.8 
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PAÍS % DE ESCUELAS CON ACCESO A INFRAESTRUCTURAS Y 

MATERIALES ADAPTADOS PARA ALUMNOS 
CON DISCAPACIDAD†. 

RESUMEN DE LOS GASTOS EN 

EDUCACIÓN‡ 

PRIMARIA PRIMER CICLO DE 
SECUNDARIA 

SEGUNDO CICLO 
DE SECUNDARIA 

2019 2020 2019 2020 2019 2020 % GASTO GOV % PIB PARA ED 

Ruanda 38.6 - 30.6 - 23.2 - 10.8 3.3 

Uganda - - - - - - 11.2 2.6 

Angola - - - - - - 6.5 2.4 

Camerún - - - - - 34.4 14.4 3.2 

Mauritania - - - - - - 9.7 1.9 

Filipinas 13.5 13.8 16.8 17.0 6.0 7.7 14.2 3.9 

Vanuatu - - - - - - 5.1 2.2 

Zambia - - - - - - 12.4 3.7 

 

>Marco de Acción 2030: 15-20% del gasto público (% GOV EXP)/4-6% del PIB (% PIB TO ED). 

Evidencia en la última década (2012-2022) de la inclusión de la discapacidad en el presupuesto. 

† Datos de la base de datos del Instituto de Estadística de la UNESCO (consultada en septiembre de 2022). 

‡ Datos del Observatorio de la Financiación de la Educación 2022 (Banco Mundial y UNESCO 2022); los datos de Nepal 
proceden directamente de la base de datos del Instituto de Estadística de la UNESCO (consultada en septiembre de 2022). 

CUADRO A2. Países sin fuentes de datos nacionales representativas o fiables sobre discapacidad 

2010-2022 

 PAÍSES SOCIOS DE LA GPE 

No se ha encontrado ninguna fuente de 

datos sobre discapacidad y educación 
representativa a nivel nacional 

Burundi, Cabo Verde, Comoras, República del Congo, Costa de Marfil, 
Dominica, Granada, Guinea, República Kirguisa, Maldivas, Mauritania, 

Moldavia, Mozambique, Myanmar, Nicaragua, Níger, Papúa Nueva 
Guinea, Somalia, Sudán del Sur, Islas Salomón, San Vicente y las 

Granadinas, Zambia. 

Más de una fuente de datos sobre 
discapacidad, pero sin métodos fiables 

y comparables 

Albania, Bután, Burkina Faso, Camerún, Senegal, Vanuatu 

Fuente: GPE 2022 
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TABLA A3. Resumen de los gastos domésticos mensuales en Sudáfrica 

 GASTOS DE BOLSILLO MENSUALES ($) 

 Mín. Máx. 

Personas con discapacidad psicosocial 2 277 

Personas sordas 10 926 

Personas con discapacidad intelectual con necesidades de apoyo moderadas 21 254 

Personas con sordoceguera 27 970 

Personas ciegas 36 287 

Personas con discapacidad física (nivel moderado de necesidades de apoyo) 46 231+ 

Personas con discapacidad física (alto nivel de necesidades de apoyo) 152 462+ 

Estudio original realizado por Hanass-Hancock y Deghaye (2016). Véase “Elementos de los costos financieros y económicos de la 

discapacidad para los hogares en Sudáfrica”. 

TABLA A4. Índices de ejecución presupuestaria antes y después del COVID-19 

TIPO DE GASTO 

HIC Y UMIC LMIC Y LIC 

2019 2020 2019 2020 

Presupuesto total de 
Educación 

95.5 93.4 93.9 93.4 

Salarios 100.4 98.1 102.7 101.0 

Bienes y servicios 92.5 81.5 79.2 70.2 

Gastos de capital 88.9 91.2 67.8 79.6 

 
Disminución de la tasa de ejecución entre 2019 y 2020 

Fuente: Banco Mundial y UNESCO, 2022 a partir de la base de datos BOOST, consultada el 11 de mayo de 2022. 
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FIGURA A1. Comparación del gasto en educación: Lesotho y Países Bajos 

Gasto real del MoET por programa, 2010/11 a 2015/16, (millones, Maloti, publicado en marzo de 2019) 

 2010-11 2011-12 2015-16 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2015-16 

0300 1,730,534,447 -175,793 0% 46,314 26,664 51,391 -12,530 0% 

0301 Administración 19,751 23,747,624 1% 21,136,935 35,323,262 32,661,174 31,417,551 1% 

0302 Atención y desarrollo de la primera 

infancia 
 5,076,834 0% 5,289,850 4,087,557 3,831,541 7,930,846 0% 

0303 Gestión de la Educación Primaria  949,334,328 54% 966,420,498 1,102,045,786 1,121,600,632 1,205,722,903 55% 

0304 Gestión de la Enseñanza Secundaria -34,225 518,736,324 30% 581,791,281 559,843,599 612,823,581 658,362,451 30% 

0305 Gestión de la educación y formación 

técnica y profesional 
226,671 41,431,590 2% 41,921,017 44,475,312 40,803,143 39,178,091 2% 

0306 Gestión de Servicios Docentes  40,281,941 2% 39,739,688 45,164,274 38,302,808 41,273,078 2% 

0307 Gestión de la Educación Terciaria  118,301,219 7% 139,506,262 134,546,236 121,027,009 121,629,346 6% 

0308 Gestión del plan de estudios y de 

la evaluación 
 7,368,297 0% 14,218,676 12,437,061 24,689,346 26,151,068 1% 

0309 Desarrollo, planificación, supervisión y 

evaluación de la política educativa 
 14,022,350 1% 9,511,516 21,447,716 97,143,226 8,619,929 0% 

0310 Educación especial  8,927,108 1% 10,593,602 9,639,053 11,857,294 13,268,851 1% 

0311 Gestión educativa descentralizada  15,230,362 1% 17,600,750 20,766,407 21,427,662 22,457,558 1% 

Total 1,730,746,643 1,742,282,183 100% 1,847,776,388 1,989,802,926 2,126,218,806 2,175,999,142 100% 

Fuente: Lesotho BOOST 
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Gasto en educación en los Países Bajos (Última modificación el 28/12/2021, en millones de euros) 

SECTORES 
EDUCATIVOS 

GASTO EN 
EDUCACIÓN:  

GASTO TOTAL EN 
EDUCACIÓN 

GASTO EN 
EDUCACIÓN: 

TOTAL 
GOBIERNO 

GOBIERNO SOBRE 
INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS: 
TOTAL SOBRE 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

SOBRE 
FINANCIACIÓN A 

TANTO ALZADO 
DE 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

SOBRE LA 
INVESTIGACIÓN 

CONTRATADA 
DE 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

SOBRE LOS 
GASTOS DE 

FUNCIONAMIENT
O DE LOS 

CENTROS DE 
ENSEÑANZA 

SUBVENCIONES Y 
BENEFICIOS 

FISCALES  
TOTAL 

SUBVENCIONES Y 
BENEFICIOS 

FISCALES 

Educación total 49,602 40,204 37,225 35,632 895 698 3,077 

Ed. (pre)primaria 13,364 12,821 12,455 12,176  279 366 

Educación infantil y 

primaria 

11,863 11,333 10,976 10,716  260 357 

Educación primaria 
especial 

1,501 1,488 1,479 1,460  19 9 

Ed. secundaria 20,385 16,250 15,086 14,810  276 1,195 

Educación 

secundaria general 

11,941 10,860 10,700 10,506  195 160 

Ed. sec. adulta y gen. 
senior 

8,444 5,390 4,386 4,304  81 1,035 

Ed. terciaria 15,853 11,133 9,684 8,646 895 143 1,516 

Educación superior 
profesional 

6,756 4,604 3,618 3,494 41 83 1,021 

Ed. universitaria 9,097 6,529 6,066 5,152 854 60 495 

Fuente: CBS 
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ANEXO 3. ESFUERZOS MUNDIALES: FINANCIACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS 

TABLA A5. Áreas de compromiso de determinadas partes interesadas en la financiación de la educación 

inclusiva para discapacitados 

PARTE 
INTERESADA 

TIPO 

POLÍTICA O ESTRATEGIA EN 

MATERIA DE DISCAPACIDAD Y 
EDUCACIÓN INCLUSIVA 

PRINCIPALES ÁREAS DE COMPROMISO EN 

LA FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS 

Banco Mundial Multilateral Marco 2017 

Recursos para la financiación de la educación 

(bases de datos, directrices), planificación de la 
educación inclusiva 

UNICEF Multilateral Próximo 2022 
Datos sobre personas con discapacidad, 
recursos financieros para la educación 

(resúmenes) 

GPE Multilateral 
La inclusión es un área prioritaria del 
plan estratégico 2025 

Transformación del sistema, planificación de la 

educación inclusiva, datos sobre personas con 
discapacidad 

La educación no 
puede esperar 

Multilateral Política y marco 2022 
Financiación y actuación en el sector 
humanitario 

NORAD Bilateral Estrategia 2020-2030 Influir en la financiación de la educación 

DFAT Bilateral Política 2015-2021 
Política, infraestructura, datos sobre personas 
con discapacidad 

FCDO Bilateral Estrategia 2022 Planificación de la educación inclusiva 

IDA Network Documento de consenso 2019 Convocatoria, defensa 

GLAD Network 
Se rige por la CRPD de las Naciones 
Unidas; no tiene una política específica 

sobre educación 

Convocatoria, defensa 

IDDC Network 
Grupo de trabajo sobre educación 
inclusiva (sin política específica sobre 

educación inclusiva) 

Convocatoria, defensa, investigación sobre 
rentabilidad 

Light for the World ONG Política 2019 Investigación sobre rentabilidad, promoción 

Sightsavers ONG Estrategia 2021 Investigación sobre rentabilidad, promoción 

Action Aid ONG  
Investigación y defensa de la financiación y la 

fiscalidad de la educación 

Development 
Initiatives 

ONG  

Investigación y seguimiento de la financiación 

de la educación y la inclusión de los 
discapacitados 

Save the Children ONG Política 2022 Recursos sobre financiación de la educación 

CBM ONG 

Incorporación de los principios de 
la CRPD de las Naciones Unidas, 

ausencia de una política específica 
de educación inclusiva 

Aplicación, planificación de la educación 

inclusiva 

Humanidad e 

inclusión 
ONG 

La inclusión de personas con 
discapacidad y poblaciones vulnerables 

es transversal; no existe una política 
específica de educación inclusiva 

Aplicación, planificación de la educación 

inclusiva 

https://documents1.worldbank.org/curated/en/437451528442789278/pdf/126977-WP-PUBLIC-DisabilityInclusionAccountabilitydigital.pdf
https://assets.globalpartnership.org/s3fs-public/document/file/2022-02-10-gpe-2025-strategic-plan.pdf?VersionId=.VNhZTuIiEKIYFZm3rBXkTti7Gvfc1wi
https://www.educationcannotwait.org/resource-library/education-cannot-wait-policy-and-accountability-framework-disability-inclusion#%3A~%3Atext%3DThe%20Education%20Cannot%20Wait%20(ECW%2Cthrough%20its%20investments%20and%20partnerships
https://www.regjeringen.no/contentassets/bc8396c163f148dc8d4dc8707482e2be/a-society-for-all_web.pdf
https://www.dfat.gov.au/about-us/publications/development-for-all-2015-2020
https://www.gov.uk/government/publications/fcdo-disability-inclusion-and-rights-strategy-2022-to-2030
https://www.internationaldisabilityalliance.org/blog/inclusive-education-ida-produces-consensus-paper-how-achieve-sdg-4-compliance-crpd-article-24
https://www.light-for-the-world.org/publications/policy-disability-inclusive-education/
https://www.sightsavers.org/wp-content/uploads/2021/07/Sightsavers-Inclusive-Education-Strategy.pdf
https://resourcecentre.savethechildren.net/pdf/Save-the-Childrens-Disability-Inclusion-Policy-2021.pdf/
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Multilaterales 

• Banco Mundial: La Práctica Global de Educación del Banco Mundial se compromete con la 

inclusión de la discapacidad con un enfoque de doble vía para garantizar una inversión específica 

y centrada junto con el apoyo a la naturaleza transversal de la inclusión de la discapacidad. 

La Plataforma Mundial para la Financiación de la Educación del Grupo de Práctica Mundial de 

Educación se ocupa de cuestiones relacionadas con la financiación de la educación inclusiva de 

las personas con discapacidad como parte de su labor general. El Grupo Temático de Educación 

Inclusiva apoya la operacionalización de la inclusión de la discapacidad y la inclusión más amplia 

en las operaciones educativas y el trabajo analítico. Colaboran con el Equipo de Financiación de 

la Educación en diversas líneas de trabajo para comprender mejor y apoyar a los países socios 

en la financiación de la educación inclusiva. Además, el Equipo de Inclusión de Personas con 

Discapacidad de la Práctica Global de Sostenibilidad Social e Inclusión colabora estrechamente con 

el Grupo Temático de Educación Inclusiva de la Práctica Global de Educación. Existen tres recursos 

internos clave para apoyar la programación del Banco Mundial en este ámbito (Inclusive Education 

Resources Guide, Guidance Note on Disability-Inclusive Investment Project Financing in Education, 

y Disability and Inclusion Accountability Framework). El Banco Mundial pretende garantizar que 

todos los proyectos y programas de educación (Financiación de Proyectos de Inversión) incluyan la 

discapacidad para 2025, por ejemplo, desarrollando mejores datos y conocimientos para apoyar la 

educación inclusiva y apoyar la enseñanza y el aprendizaje inclusivos de la discapacidad, incluyendo 

pedagogías innovadoras y el uso eficaz de tecnologías de asistencia. 

• UNICEF: La estrategia 2022-25 de UNICEF incluye indicadores dedicados y desglosados 

sobre la programación inclusiva de la discapacidad en todos los objetivos básicos, que incluye 

34 indicadores, frente a los 24 de su plan estratégico 2018-2021. Su nueva estrategia también 

se centra en la financiación de la educación (preservar y aumentar la financiación de la educación; 

mejorar la eficiencia y la eficacia del gasto público; aprovechar la financiación de los organismos de 

apoyo a escala nacional y mundial) y en producir, compartir y utilizar mejor los datos para reforzar 

los sistemas. Su primera Política y Estrategia de Inclusión de la Discapacidad se pondrá en marcha 

en septiembre de 2022. El informe de UNICEF 2022 Seen, Counted, Included ha contribuido a 

aumentar la disponibilidad de datos sobre niños con discapacidad, y la herramienta Child 

Functioning Module de UNICEF ha contribuido a obtener datos más exhaustivos y comparables. 

• GPE: La Asociación Mundial por la Educación (AME) trabaja a nivel de sistema centrándose en 

los datos sobre discapacidad, apoyando a los países con diagnósticos y herramientas de 

planificación para la educación inclusiva (es decir, “Análisis del Sector Educativo”), apoyando a la 

sociedad civil para que participe en grupos locales de educación (incluidas las OPD) a través de 

Education Out Loud y compartiendo las mejores prácticas. 

• Education Cannot Wait (ECW): En 2021, la Semana Europea de la Discapacidad elaboró 

un marco político y de rendición de cuentas sobre la inclusión de la discapacidad para reforzar 

la integración de la inclusión de la discapacidad en el trabajo de la Semana Europea de la 

Discapacidad, incluida la educación. Como parte de este Marco, ECW se compromete a 

garantizar que el Fondo llegue al 10% de los niños con discapacidad en toda su cartera de 

inversiones. ECW apoya un enfoque de doble vía en la programación, con al menos un resultado 

a nivel de efectos/productos para el apoyo específico a los niños con discapacidad, un personal 

dedicado a supervisar los compromisos y proporcionar apoyo técnico, apoyo y desarrollo de 

capacidades para las OPD, y participación en campañas mundiales para promover la inclusión 

de la discapacidad en situaciones de emergencia y crisis prolongadas. La Semana Europea de la 

Discapacidad se compromete a trabajar con otras partes interesadas para concienciar sobre la 

inclusión de la discapacidad en situaciones de emergencia y crisis prolongadas, y cuenta con un 

mecanismo de aceleración para apoyar los esfuerzos de generación de conocimientos y 

herramientas, aunque no está claro si incluirá la financiación inclusiva de la discapacidad. 

https://documents1.worldbank.org/curated/en/798681600707797522/pdf/Inclusive-Education-Resource-Guide-Ensuring-Inclusion-and-Equity-in-Education.pdf
https://documents1.worldbank.org/curated/en/798681600707797522/pdf/Inclusive-Education-Resource-Guide-Ensuring-Inclusion-and-Equity-in-Education.pdf
https://documents.worldbank.org/en/publication/documents-reports/documentdetail/437451528442789278/disability-inclusion-and-accountability-framework
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Bilaterales 

• Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo: NORAD ha sido copresidente 

de la red GLAD y financia el IEI junto con FCDO. Hasta la fecha, el 1% de la AOD asignable 

a NORAD se destinó a la inclusión de la discapacidad. Dentro de los programas financiados 

por NORAD, se exige a los solicitantes que digan cómo planean apoyar la inclusión de la 

discapacidad, aunque no está claro qué ocurre si no lo hacen, y no se han hecho asignaciones 

específicas para los costos de garantizar la inclusión de la discapacidad. El área de compromiso 

de NORAD se centra en influir en los actores multilaterales, de la sociedad civil y 

gubernamentales, y en realizar nuevas asignaciones de fondos. En este momento, NORAD 

no cuenta con una estrategia de inclusión de la discapacidad, pero realiza un seguimiento del 

marcador de discapacidad del CAD-OCDE. 

• Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio (Australia): El DFAT elaboró una 

estrategia de inclusión “Development for All” (Desarrollo para todos) y está a punto de publicar 

una nueva estrategia. El DFAT también elaboró una nota práctica interna para que las acciones 

de inclusión de la discapacidad sean claras en todos los programas. El área de compromiso del 

DFAT se centra en la infraestructura política y el apoyo a los gobiernos con datos sobre 

discapacidad. El DFAT reserva entre el 3% y el 5% de los presupuestos para garantizar que 

los programas sean inclusivos; sin embargo, los recientes recortes en su presupuesto global 

(un 25% menos en 2020-21 que en 2021-22) han reducido el volumen global destinado 

a la inclusión. El DFAT realiza un seguimiento en función del marcador de discapacidad del 

CAD-OCDE. 

• Ministerio de Asuntos Exteriores, Commonwealth y Desarrollo (Reino Unido): 

La FCDO elaboró su primera disability inclusion strategy (estrategia de inclusión de la 

discapacidad) en 2018 (actualizada en 2022). Incluye cuatro áreas prioritarias -educación 

inclusiva, capacitación económica, protección social y acción humanitaria- y apoya el enfoque 

de doble vía en sus programas financiados. La FCDO realiza un seguimiento con respecto al 

marcador de discapacidad del CAD-OCDE y ha registrado un aumento del 36% en el número 

de programas marcados como inclusivos para personas con discapacidad entre 2017 y 2020. 

Redes de discapacidad 

• IDA: IDA se ha posicionado respecto del artículo 24 y realiza encuestas periódicas sobre 

el compromiso de las OPD, elabora recursos sobre educación inclusiva y ofrece formación 

sobre el tema. La AIF no se ha centrado directamente en cuestiones de financiación de la 

educación, aunque está realizando un estudio (con el Banco Mundial y UNICEF) para 

explorar los costos adicionales de acceso a la educación a los que se enfrentan los niños 

con discapacidades y sus familias. 

• GLAD: GLAD ha hecho declaraciones sobre la educación inclusiva, y esta forma parte de su 

plan estratégico. Sus objetivos incluyen compartir recursos, coordinar esfuerzos, animar a los 

donantes a hacer un seguimiento de los fondos y promover la participación de las personas con 

discapacidad. La red GLAD ha proporcionado recursos y un importante poder de convocatoria 

para los donantes. GLAD acoge el Inclusive Education Working Group (Grupo de Trabajo sobre 

Educación Inclusiva) y reúne a miembros muy diversos. 

• IDDC: El IDDC alberga un Grupo de Trabajo sobre Educación Inclusiva, que promueve la 

educación inclusiva para discapacitados influyendo en las políticas, estrategias y financiación 

mediante la defensa basada en pruebas y el intercambio de información y conocimientos. 

El IDDC ha colaborado en varios recursos importantes para la inclusión de la discapacidad. 

https://www.dfat.gov.au/about-us/publications/development-for-all-2015-2020
https://www.dfat.gov.au/sites/default/files/disability-inclusive-development-guidance-note.pdf
https://www.gov.uk/government/publications/fcdo-disability-inclusion-and-rights-strategy-2022-to-2030
https://www.internationaldisabilityalliance.org/blog/inclusive-education-ida-produces-consensus-paper-how-achieve-sdg-4-compliance-crpd-article-24
https://gladnetwork.net/search/working-groups/inclusive-education
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ONG 

• Light for the World: Light for the World apoya activamente a las personas con discapacidad 

para que participen en cuestiones de inclusión de la discapacidad (por ejemplo, “Count me in”). 

Dispone de una política interna sobre Educación inclusiva de las personas con discapacidad 

(Policy on Disability-Inclusive Education) (publicada en 2019). Entre las próximas prioridades 

figuran el desarrollo de bienes públicos, conjuntos de herramientas interactivas, sistemas de 

información sobre educación inclusiva, medios de subsistencia y “observatorios” de datos 

de apoyo. 

• Sightsavers: Los puntos de entrada clave para Sightsavers son las escuelas, la comunidad, el 

trabajo con los gobiernos (datos, formación de profesores, etc.) y las OPD. En el ámbito de la 

educación inclusiva para discapacitados, Sightsavers, en colaboración con Irish Aid, ha llevado a 

cabo dos estudios de costos detallados sobre la implantación de políticas de educación inclusiva 

para discapacitados en Camerún y Senegal. 

• Action Aid: Action Aid trabaja activamente en cuestiones de justicia fiscal, defensa y aumento 

de la financiación de la educación, y ha desarrollado varias herramientas y recursos sobre estos 

temas. Aunque algunos se centran en la financiación de la educación o la defensa de la educación 

en general, constituyen una importante plataforma de lanzamiento para otras cuestiones 

relacionadas con la inclusión de la discapacidad. 

• Development Initiatives: Development Initiatives es miembro del consorcio Inclusive Futures. 

Las áreas clave de compromiso incluyen la medición del progreso, los datos (con especial 

atención en la inclusión), la financiación del desarrollo y los recursos nacionales. Development 

Initiatives ha elaborado varios recursos sobre cuestiones de financiación de la educación, 

presupuesto/gasto en educación y mejora del seguimiento del gasto. 

• Save the Children: Los principales puntos de entrada de Save the Children son los profesores 

y el sistema gubernamental. Ha elaborado y/o financiado recursos sobre la inclusión de la 

discapacidad (por ejemplo, Disability-inclusive Child Safeguarding Guidelines and Toolkit) y la 

financiación de la educación en general (por ejemplo, Financing Learning for Early Last Child y 

Fair Financing: Education Finance Policy for Equity), pero se ha prestado poca atención a la 

financiación específica de la educación inclusiva para discapacitados. Sin embargo, en 2022 Save 

the Children publicó una nueva Política de inclusión de la discapacidad, que hace un llamamiento 

a centrarse en la educación inclusiva para las personas con discapacidad y puede prestar más 

atención a la financiación de la educación inclusiva para las personas con discapacidad. 

• Christian Blind Mission: CBM trabaja principalmente a nivel nacional, con programas en 

46 países (2021). A escala internacional, se dedica principalmente a la defensa de derechos. 

CBM elaboró la Herramienta y Guía de formación para la educación inclusiva (Inclusive 

Education Training Guide and Toolkit). CBM no interviene directamente en cuestiones de 

financiación de la educación, pero ayuda a aliviar los obstáculos a la demanda de las familias 

mediante el desarrollo y la programación inclusivos basados en la comunidad. CBM se dedica 

a la defensa de los derechos, prestando asistencia técnica a los gobiernos en materia de 

políticas de educación inclusiva, desarrollo de capacidades y prestación de servicios. 

• Humanity & Inclusion: La inclusión, incluida la educación inclusiva, es uno de los principales 

objetivos de la organización. HI apoya la educación inclusiva en más de 30 países trabajando 

junto con las personas con discapacidad, apoyando a las OPD en la defensa de sus derechos, 

proporcionando asistencia técnica a los gobiernos sobre políticas de educación inclusiva y 

apoyando la educación inclusiva en contextos de emergencia. La atención a la financiación de la 

educación es limitada. 

https://www.light-for-the-world.org/publications/count-me-in/
https://www.light-for-the-world.org/publications/policy-disability-inclusive-education/
https://www.light-for-the-world.org/publications/policy-disability-inclusive-education/
https://inclusivefutures.org/our-people/
https://resourcecentre.savethechildren.net/document/disability-inclusive-child-safeguarding-guidelines/
https://resourcecentre.savethechildren.net/pdf/financing_learning_for_every_last_child.pdf/
https://resourcecentre.savethechildren.net/pdf/fair-financing-education-finfance-policy-for-equity.pdf/
https://resourcecentre.savethechildren.net/pdf/Save-the-Childrens-Disability-Inclusion-Policy-2021.pdf/
https://www.cbm.org/en/news/news/news-2021/launch-of-inclusive-education-training-guide/#%3A~%3Atext%3DCBM%20is%20committed%20to%20supporting%2Cinstrumental%20in%20changing%20discriminatory%20attitudes
https://www.cbm.org/en/news/news/news-2021/launch-of-inclusive-education-training-guide/#%3A~%3Atext%3DCBM%20is%20committed%20to%20supporting%2Cinstrumental%20in%20changing%20discriminatory%20attitudes
https://www.cbm.org/fileadmin/user_upload/Publications/CBM-DID-TOOLKIT-accessible.pdf
https://www.cbm.org/fileadmin/user_upload/Publications/CBM-DID-TOOLKIT-accessible.pdf
https://www.hi.org/en/inclusive-education
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ANEXO 4. USAID Y LA FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS 

USAID desempeña un papel activo en la promoción de la educación inclusiva para discapacitados, 

entre otras cosas mediante el liderazgo técnico en UDL, la lectura en los primeros grados (por ejemplo, 

la iniciativa All Children Reading Cambodia) y las actividades de convocatoria, incluida la red GLAD. 

USAID dispone de sólidas herramientas para la planificación interna, entre ellas una Herramienta para la 

educación inclusiva de la discapacidad (Disability Inclusive Education Toolkit), que ofrece orientación y 

recursos para integrar la discapacidad en el ciclo de programas de USAID. 

La financiación de la educación inclusiva para discapacitados se encuentra en la intersección de dos 

prioridades temáticas de USAID: la inclusión y la sostenibilidad. USAID prevé que esta investigación 

inicie conversaciones entre USAID, los socios locales y los profesionales de este espacio técnico. 

USAID cuenta con notas prácticas internas tanto sobre educación inclusiva para discapacitados 

(Josa y Chassy 2018) como sobre financiación de la educación (Hurley, Chassy y Lee 2019) y 

ha aumentado su compromiso en ambas líneas de trabajo en los últimos años. 

Como parte de esta evaluación, se envió una encuesta semiestructurada al personal educativo de 

USAID para conocer mejor sus necesidades, intereses y experiencia en el ámbito de la financiación 

de la inclusión de la discapacidad. Aunque se centra en un donante bilateral, pone de relieve temas 

que probablemente sean válidos para otros grandes donantes. El equipo recibió 28 respuestas 

(57% de Misiones de USAID, 25% del Centro de Educación y 18% de Oficinas Regionales, DDI/DRG 

o DDI/EMD) con representación de una amplia gama de experiencias en educación inclusiva para 

discapacitados y financiación de la educación. 

El personal de educación tenía más confianza en sus conocimientos sobre cuestiones de educación 

inclusiva para discapacitados y financiación de la educación, pero tenía menos confianza en la 

intersección de estas dos áreas (Figura A2). Es de esperar que este patrón exista en otras 

organizaciones, especialmente allí donde el compromiso con la financiación y el diseño y la 

implementación de la educación inclusiva están aislados a nivel organizativo. 

FIGURA A2. Conocimiento autodeclarado (1 = Totalmente desinformado; 10 = Confiado/Experto) 

 

Cuando se les pregunta qué apoyo necesitarían para reforzar la financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados, la respuesta más votada es la comprensión de los retos relacionados con la 

financiación de la educación inclusiva para discapacitados (seleccionada por ocho de los 27 encuestados 

a esta pregunta). Cuando se les pidió que proporcionaran otros recursos de interés, los encuestados 

solicitaron principalmente recursos (incluidos ejemplos de casos nacionales, mejores prácticas, recursos 

presupuestarios, datos y orientaciones sobre UDL) y el desarrollo de capacidades/intercambio de 

experiencias sobre el tema. 

https://www.edu-links.org/resources/disability-inclusive-education-toolkit
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FIGURA A3. Distribución de las respuestas a la pregunta “¿Qué apoyo necesitaría para reforzar la 

financiación de la educación inclusiva para discapacitados?” 
 

 

¿Cuál es la ventaja comparativa de USAID? 

Cuando se preguntó a las partes interesadas qué percibían como ventaja comparativa de USAID, éstas 

formularon recomendaciones similares en tres ámbitos fundamentales: 1) Apoyar la investigación 

y los datos, en particular sobre UDL (donde muchos identificaron a USAID como líder técnico), 

la recopilación de pruebas sobre lo que funciona en la educación inclusiva de la discapacidad, los datos 

y las modalidades de financiación; 2) Desarrollar la capacidad entre los actores gubernamentales 

y entre las OPD y otras OSC para poder liderar el discurso sobre estos temas; y 3) Convocar a los 

actores sobre cuestiones de inclusión de la discapacidad. Muchas partes interesadas destacaron 

la participación de USAID en grupos de trabajo y redes mundiales. Las partes interesadas hicieron 

algunas sugerencias sobre cómo USAID puede participar más eficazmente, entre ellas: garantizar que 

la inclusión de la discapacidad se integre en todos los programas, aclarar su propia posición sobre la 

educación inclusiva y comunicarla a toda la organización, incluidas las misiones. Las partes interesadas 

también señalaron que, aunque USAID tiene una ventaja en la convocatoria, debería aprovechar y 

construir a partir de las plataformas y redes existentes, en lugar de duplicar los esfuerzos existentes. 
 

Principales conclusiones: USAID y la financiación de la educación inclusiva 
para discapacitados 

● Entre las partes interesadas entrevistadas, se considera que USAID es líder en 
inversiones en UDL, con una fuerte ventaja comparativa en el apoyo a la investigación, los 

datos, el desarrollo de capacidades y la convocatoria. 

● El personal educativo demanda más recursos, ejemplos de casos, capacitación e 

intercambio de experiencias sobre los temas de financiación de la educación inclusiva 

para discapacitados. Los funcionarios de USAID no tienen confianza en el tema de la 

financiación de la educación inclusiva para discapacitados y necesitan más apoyo para 

comprender los desafíos únicos de la financiación de la educación inclusiva para 

discapacitados y una mayor comprensión de las modalidades de financiación. 

● Reiterado a través de la encuesta al personal de USAID y las consultas, existe la 
necesidad de que USAID aclare sus objetivos a corto y largo plazo con respecto a la 

programación y financiación inclusiva de la discapacidad. 
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ANEXO 5. RECURSOS PARA LA FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA 

DISCAPACITADOS 

ETIQUETAS AUTORES DESCRIPCIÓN DEL RECURSO 

ESTADO 

COMPLETADO 
EN 

CURSO 

A 

FUTURO 

Finanzas en ed. (General)# Action Aid 
Recursos sobre justicia fiscal, incluidos Impuestos, privatización y el 

Proyecto Derecho a la Educación y el aumento de la financiación de la 
educación (véase Rompiendo barreras). 

✓   

Finanzas en ed. (General)# Save the Children 
Informe financiado sobre Financing Learning for Every Last Child 
(Financiar el aprendizaje hasta el último niño). 

✓   

Finanzas en ed. (General)# Save the Children 
Informe financiado sobre Fair Financing: Education Finance Policy for Equity. 

(Financiación justa: Política de financiación de la educación para la equidad). 
✓   

Finanzas en ed. (General)# UNESCO 
Descripción y ejemplos utilizando la metodología de la “Cuenta Nacional 

de Educación” para el gasto en educación en ocho países. 
✓   

Finanzas en ed. (General)# UNICEF 
Elaborar informes presupuestarios sobre educación, protección social y 

sanidad, entre otros sectores. 
 ✓  

Finanzas en ed. (General)# Banco Mundial 
Base de datos de información de líneas fiscales de todos los países 

(incluida la educación). 
 ✓  

Finanzas en ed. (General)# 

Banco Mundial, Plataforma 

Mundial para la Financiación 

de la Educación 

En proceso de elaboración de orientaciones y planes de acción sobre 

gestión de las finanzas públicas en diez países. 
  ✓ 

Finanzas en ed. (General)# 

Banco Mundial, Plataforma 

Mundial para la Financiación 

de la Educación 

Elaboración del informe anual “Education Finance Watch”.  ✓  

Finanzas en ed. (General)# 

Planificación  

Banco Mundial, Plataforma 

Mundial para la Financiación 
de la Educación 

En proceso de desarrollo de una herramienta de cálculo de costos mínimos 

para la educación. 
  ✓ 

Finanzas en ed. (General)# 

Presupuestos/Costos  

GCE, ActionAid, Education 

International 

Desarrollaron la herramienta “Financing Matters: A Toolkit on Domestic 

Financing for Education”, que proporciona recursos y orientación sobre el 
análisis de presupuestos con una perspectiva de equidad (2017). 

✓   

https://actionaid.org/publications/2018/tax-privatisation-and-right-education-project
https://actionaid.org/publications/2018/tax-privatisation-and-right-education-project
https://actionaid.org/sites/default/files/publications/Breaking%20Barriers%20leaflet.pdf
https://resourcecentre.savethechildren.net/document/financing-learning-every-last-child/
https://resourcecentre.savethechildren.net/document/financing-learning-every-last-child/
https://resourcecentre.savethechildren.net/document/fair-financing-education-finance-policy-equity/
http://uis.unesco.org/en/news/national-education-accounts
http://uis.unesco.org/en/news/national-education-accounts
https://www.worldbank.org/en/programs/boost-portal/country-data
https://www.worldbank.org/en/topic/education/publication/education-finance-watch-2022
https://www.right-to-education.org/resource/financing-matters-toolkit-domestic-financing-education
https://www.right-to-education.org/resource/financing-matters-toolkit-domestic-financing-education
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ETIQUETAS AUTORES DESCRIPCIÓN DEL RECURSO 

ESTADO 

COMPLETADO 
EN 

CURSO 

A 

FUTURO 

Finanzas en ed. (General)# 

Presupuestos/Costos  

Banco Mundial, Plataforma 

Mundial para la Financiación 
de la Educación 

Apoyan el desarrollo de estrategias creíbles de financiación sectorial en 

diez países para informar la planificación y la alineación con los objetivos 
y los recursos. 

 ✓  

Finanzas en ed. (General)# 

Datos  

Banco Mundial, Plataforma 

Mundial para la Financiación 
de la Educación 

Apoyan el desarrollo de herramientas para recopilar datos exhaustivos 

sobre el gasto público y privado en educación. 
 ✓  

Finanzas en ed. (General)# 

Datos  

Banco Mundial, Plataforma 

Mundial para la Financiación 
de la Educación 

En proceso de creación de una base de datos global de gastos para todos 

los países, con el fin de realizar un seguimiento de los indicadores básicos 
del gasto en educación, los compromisos a nivel nacional y las reformas de 

la gestión financiera. 

  ✓ 

Planificación  IDA 
Realización de encuestas rutinarias sobre el compromiso de las OPD 

(la segunda encuesta aún no se publica). 
 ✓  

Planificación  Light for the World 
Elaboración del informe “What Happens When We Leave”, que examina la 

sostenibilidad después de los programas. 
✓   

Planificación 

Presupuestos/Costos  

Action Aid, Light for the 

World, Education 
International 

Realización de un estudio sobre los requisitos necesarios para el desarrollo 

de una mano de obra docente que pueda apoyar los sistemas educativos 
que tengan en cuenta la discapacidad (véase “The Bedrock of Inclusion”). 

✓   

Planificación 

Presupuestos/Costos  
GPE 

Publicación de un balance llamado Disability and Inclusive Education: A 

stocktake of Education Sector Plans and GPE-Funded Grants (2018). 
(discapacidad y educación inclusiva: Un balance de Planes sectoriales de 

educación y subvenciones financiadas por la GPE (2018)). Se está realizando 
un inventario de seguimiento. 

✓ ✓  

Planificación 

Presupuestos/Costos  

Light for the World, IDDC, 

CME, ECDAN, Open 
Society Foundations 

Elaboración del informe “Leave No Child Behind: Invest in the Early Years” 

(2021). 
✓   

Presupuestos/Costos 

Seguimiento  
Development Initiatives 

Análisis de presupuestos/gastos para la inclusión de la discapacidad 

en Kenia. 
✓   

Presupuestos/Costos  

Light for the World, Action 

Aid, Campaña Mundial por 
la Educación 

Elaboración del manual “Gender Responsive Disability-Inclusive Education 

Budgeting”, que ofrece orientación y abarca las fuentes de ingresos, 
la presupuestación y los gastos (2022). 

✓   

https://www.internationaldisabilityalliance.org/activities/second-ida-global-survey-opds-participation-policies-and-programmes
https://www.light-for-the-world.org/publications/what-happens-when-we-leave/
https://actionaid.org/publications/2020/bedrock-inclusion
https://www.globalpartnership.org/content/disability-and-inclusive-education-stocktake-education-sector-plans-and-gpe-funded-grants
https://www.globalpartnership.org/content/disability-and-inclusive-education-stocktake-education-sector-plans-and-gpe-funded-grants
https://devinit.org/resources/matching-disability-approved-allocations-actual-spending-performance/
https://actionaid.org/publications/2022/gender-responsive-disability-inclusive-education-budgeting#downloads
https://actionaid.org/publications/2022/gender-responsive-disability-inclusive-education-budgeting#downloads
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ETIQUETAS AUTORES DESCRIPCIÓN DEL RECURSO 

ESTADO 

COMPLETADO 
EN 

CURSO 

A 

FUTURO 

Presupuestos/Costos  Light for the World, IDDC 
Elaboración del documento de referencia #CostingEquity, que analiza la 

rentabilidad de la inclusión de la discapacidad en la educación (2016). 
✓   

Presupuestos/Costos  Sightsavers, Irish Aid 

Realización de dos estudios de costos (2022) que examinan el costo 

incremental de la implantación de la educación inclusiva para discapacitados 

en Camerún y Senegal. 
✓   

Presupuestos/Costos  

Iniciativa de Educación 

Inclusiva del Banco Mundial, 

UNICEF, AIF 

En proceso de elaboración de un estudio de costos que explorará 

los costos adicionales de acceso a la educación a los que se enfrentan 

los niños con discapacidades y sus familias (el objetivo es que finalice en 
el primer trimestre de 2023). 

 ✓  

Presupuestos/Costos  UNICEF 
Organización de un seminario web sobre la financiación de la educación 

inclusiva (2014), que cuenta con un folleto técnico sobre los fundamentos 
de la financiación de la educación inclusiva para discapacitados. 

✓   

Datos  Centro de Política Inclusiva 
Una guía para acceder al marcador de discapacidad del CAD-OCDE a 

través de la base de datos de OCDE. 
✓   

Datos  Development Initiatives Ofrece formación sobre el uso de los datos de discapacidad.  ✓  

Datos  GPE 
Publicación de un informe exhaustivo sobre la disponibilidad de datos de 

discapacidad y educación en los países socios de la GPE (2022). 
✓   

Datos  UNICEF 
Creación del Centro de Excelencia de Datos para niños con discapacidad 

(2021), con el fin de respaldar datos sólidos para su uso en la toma de 
decisiones y la defensa de derechos. 

 ✓  

Datos  UNICEF 

Elaboración del informe Seen, Counted, Included: Using Data To Shed Light 

On The Well-Being Of Children With Disabilities (2021), que proporcionó 

las primeras estimaciones mundiales y regionales de niños con discapacidad. 
✓   

Datos  UNICEF 
Puesta en marcha de un programa mundial de investigación sobre niños con 

discapacidad para abordar el acceso, la participación y el aprendizaje. 
  ✓ 

Supervisión de Datos  Development Initiatives 
Publicó un informe que resume las ayudas que tienen en cuenta 

la discapacidad. 
✓   

https://research.sightsavers.org/project/investigating-the-cost-and-budget-impact-of-inclusive-education-in-cameroon/
https://research.sightsavers.org/project/inclusive-education-expenditure-in-senegal-evidence-from-a-pilot-project/
http://www.inclusive-education.org/sites/default/files/uploads/booklets/IE_Webinar_Booklet_8.pdf
https://inclusive-policy.org/wp-content/uploads/2020/09/OECD-DAC-data-guide-disability-marker_1.0.pdf
https://devinit.org/what-we-do/what-we-are-working-on/data-support-disability-inclusion/our-data-life-cycle-training-lessons-impact/
https://www.globalpartnership.org/content/household-survey-data-disability-and-education-gpe-partner-countries
https://www.globalpartnership.org/content/household-survey-data-disability-and-education-gpe-partner-countries
https://www.globalpartnership.org/content/household-survey-data-disability-and-education-gpe-partner-countries
https://data.unicef.org/resources/children-with-disabilities-report-2021/
https://data.unicef.org/resources/children-with-disabilities-report-2021/
https://devinit.org/resources/disability-inclusive-oda-aid-data-donors-channels-recipients/
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ETIQUETAS AUTORES DESCRIPCIÓN DEL RECURSO 

ESTADO 

COMPLETADO 
EN 

CURSO 

A 

FUTURO 

Supervisión de Datos  
Consorcio Inclusive Futures 

(23 socios) 

La iniciativa Inclusive Futures trabaja en la mejora de los datos para la 

inclusión de la discapacidad (también dentro de la educación). Hasta la 
fecha se ha centrado en Uganda y Kenia. El trabajo de seguimiento incluirá 

el control de los gastos. 

 ✓  

Supervisión de Datos  Light for the World 

Elaboración de indicadores para el manual de Educación Inclusiva que 

puedan facilitar el seguimiento de la calidad y la aplicación de la Educación 

Inclusiva (2020). 
✓   

Supervisión  GLAD 
En el marco de una serie de actividades de formación, se celebró una 

sesión sobre el marcador del CAD-OCDE (2021). 
✓   

 

LEYENDA DESCRIPCIÓN 

Finanzas en ed. (General)# Estos recursos se refieren a la financiación de la educación en general y pueden no tener un componente relacionado con la discapacidad. 

Planificación  Estos recursos apoyan la planificación de una educación que tenga en cuenta la discapacidad. 

Presupuestos/Costos  Estos recursos proporcionan orientación, marcos y/o análisis sobre los costos de la educación inclusiva para discapacitados o la elaboración de 

presupuestos para la inclusión de discapacitados. 

Datos  Estos recursos están relacionados con el refuerzo de la disponibilidad y/o la calidad de los datos para la educación que tengan en cuenta 

la discapacidad. 

Supervisión  Estos recursos apoyan el seguimiento de las prácticas educativas que tienen en cuenta la discapacidad. 

 

https://gladnetwork.net/search/events/glad-learning-series-oecd-dac-marker-inclusion-and-empowerment-persons-disabilities
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ANEXO 6. ASIGNACIÓN DE ESTUDIOS DE CASOS AL MARCO DE LOS 

COMPONENTES BÁSICOS 

FIGURA A4. Asignación de países a componentes básicos: Resumen 

COMPONENTE BÁSICO PAÍS EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Componente básico 1: Leyes, políticas y mentalidades 

 

Nepal  ✓   

Ruanda  ✓   

Filipinas   ✓  

Componente básico 2: Planificación y Presupuestación Sensibles 

a la Discapacidad 

 

Nepal  ✓   

Ruanda  ✓   

Filipinas  ✓   

Componente básico 3: Ejecución de la financiación integradora 
de la discapacidad 

 

Nepal  ✓   

Ruanda  ✓   

Filipinas  ✓   

Componente básico 4: Supervisión y rendición de cuentas 

 

Nepal  ✓   

Ruanda  ✓   

Filipinas  ✓   

Componente básico 5: Resultados para estudiantes 

con discapacidad 
 

 

Nepal ✓    

Ruanda ✓    

Filipinas 
✓    
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TABLA A6. Asignación de países a componentes básicos: Leyes, políticas y mentalidades 

PAÍS DESCRIPCIÓN: LEYES, POLÍTICAS Y MENTALIDADES EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Nepal 

● Existe un marco político y legislativo sólido. Estrategia específica sobre inclusión que incluye a los niños 
con discapacidad. 

● Una serie de avances legislativos y políticos: Política de Educación Especial (1996), Estrategia de Equidad 

Consolidada (2014) que proporciona un marco general para la inclusión y la equidad, la constitución 
garantiza la educación básica y secundaria gratuita para los estudiantes con discapacidad (2015), ley sobre 

los derechos de las personas con discapacidad (2017), ley sobre la educación obligatoria y gratuita (2018), 
Política Nacional de Educación que ordena tanto la educación inclusiva como la especial (2019). 

● Nepal mantiene tanto escuelas especiales (632 en total) como clases de recursos dentro de las escuelas 
integradas, aunque su número es bajo (361 clases de 30,000 escuelas) y sólo el 23.5% están en zonas 

rurales. 
● La financiación del sector educativo se aproxima a las referencias internacionales (4.4% del PIB y 13.7% 

del gasto en 2020/21). 

 ✓   

Ruanda 

● Existe un marco político y legislativo sólido. Estrategia específica sobre necesidades especiales y educación 

inclusiva, respaldada por un plan de aplicación presupuestado. 
● Serie de avances legislativos y políticos que incluyen: derecho a la educación (2003), disposición para la 

educación especial (2011), política integrada de derechos del niño (2011), necesidades especiales y política 
de educación inclusiva (2018). 

● Ruanda mantiene tanto escuelas inclusivas como escuelas especiales. Las escuelas inclusivas están 
financiadas en gran parte por donantes y las escuelas especiales son de financiación privada. 

 ✓   

Filipinas 

● Existencia de una política y un marco legislativo sólidos que obligan a la educación inclusiva de los 
estudiantes con discapacidad. 

● En marzo de 2022 se aprobó una legislación histórica (“Instituting a Policy of Inclusion and Services for 
Learners with Disabilities in Support of Inclusive Education Act”). La ley se centra específicamente en los 

estudiantes con discapacidad, exige la educación inclusiva en todas las escuelas públicas y privadas, y 
ordena la creación de Centros de Recursos para el Aprendizaje Inclusivo (ILRC) en todos los municipios, 

aunque las normas y reglamentos de implementación aún están en fase de desarrollo. 
● El Departamento de Educación introdujo el Programa de Sistema de Aprendizaje Alternativo para 

Personas con Discapacidad como parte de la Ley de Sistema de Aprendizaje Alternativo (Dic, 2020); sin 
embargo aún no se han desarrollado directrices políticas para el programa. 

● Aproximación a las referencias internacionales de financiación de la educación en porcentaje del PIB y del 

gasto global (3.9% del PIB en 2020 y 14.2% del gasto global). 

  ✓  
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TABLA A7. Asignación de países a componentes básicos: Planificación y Presupuestación Sensibles a la Discapacidad 

PAÍS DESCRIPCIÓN: PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN SENSIBLES A LA DISCAPACIDAD EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Nepal 

● El Plan de Desarrollo del Sector Escolar de Nepal 2016/2017 (2016/17) incluye la equidad como una de las 
cinco dimensiones. 

● Se llevó a cabo un análisis actualizado del sector de la educación desde el punto de vista de la discapacidad 

y la inclusión para informar la planificación. 
● En 2020, el Grupo de Trabajo Temático de IE elaboró un documento de enfoque sobre la educación inclusiva. 

● Menos del 1% de los niños escolarizados se identifican como discapacitados, aunque las tasas de prevalencia 
se estiman en el 1.9% o el 3.6%, según la fuente. 

● La Comisión Nacional de Discapacidad reúne a 14 ministerios con fines de coordinación, y en cada 
municipio rural se forman Comités Locales de Coordinación para planificar y supervisar los programas 

relacionados con la discapacidad, incluida la educación para niños discapacitados. 

 ✓   

Ruanda 

● El Plan Estratégico del Sector Educativo 2018/19 - 2023/24 incluyó la inclusión de la discapacidad y las 

necesidades educativas especiales como una de las nueve prioridades estratégicas. 
● La Política de Necesidades Especiales y Educación Inclusiva fue revisada en 2018, y acompañada de un plan 

estratégico presupuestado ($8 millones en cinco años), que incluye puntos como la mejora de la calidad de los 
servicios de educación especial y educación inclusiva, las escuelas de excelencia y el desarrollo de capacidades. 

● Se creó una Unidad de Necesidades Especiales y Educación Inclusiva en el Consejo de Educación de 
Ruanda, pero está limitada por la escasez de personal. 

● Se dispone de datos sobre las tasas de prevalencia, pero no por tipo de discapacidad. El 5% de la población 
se identifica como discapacitada, pero menos del 1% de los estudiantes con discapacidad están matriculados 

en educación preescolar, primaria o superior. Hay un compromiso de incluir a Washington Group y CFM 
en el censo de 2022. 

● Existe cierta coordinación entre los ministerios y los gobiernos locales responsables de la educación 
inclusiva, pero no está claro hasta qué punto es funcional o activa. 

 ✓   

Filipinas 

● El recientemente elaborado Plan de Desarrollo de la Educación Básica (BEDP) 2030 de Filipinas da 
prioridad a la equidad como uno de los cuatro resultados inmediatos. 

● La Ley de Educación Inclusiva está en vigor, aunque se están elaborando las normas y reglamentos 
de implementación. 

● El presupuesto del Departamento de Educación incluye una partida para el Programa de Educación 
Especial, y en 2019 se restableció una partida presupuestaria independiente para libros de texto y material 
didáctico para estudiantes con discapacidad. 

● La Oficina de Aprendizaje del Departamento de Educación está desarrollando una política de transición de 
los Centros de Educación Especial a Centros de Recursos para el Aprendizaje Inclusivo con una 

financiación de 90 millones de PHP ($1.5 millones). 
● No se dispone de datos completos desglosados por discapacidad, aunque hay planes para desarrollar datos 

más completos sobre los niños con discapacidad como parte del BEDP. 
● El número de estudiantes con discapacidad matriculados en la escuela es sustancialmente inferior al 

número estimado de niños y jóvenes con discapacidad a nivel nacional. La iniciativa Alternative Budget 
(Presupuesto Alternativo), dirigida por OPD y otras OSC, participa en la planificación presupuestaria para 

estudiantes con discapacidad. 

 ✓   
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TABLA A8. Asignación de países a componentes básicos: Ejecución de la financiación inclusiva de la discapacidad 

PAÍS DESCRIPCIÓN: EJECUCIÓN DE LA FINANCIACIÓN INCLUSIVA DE LA DISCAPACIDAD EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Nepal 

● Las inversiones destinadas a los niños con discapacidad son difíciles de extraer de los presupuestos sectoriales; 
la descentralización es relativamente nueva; podría beneficiarse de una fórmula de financiación más predecible. 

● IEMIS recoge datos sobre discapacidad y los desglosa por sexo, ubicación y tipo de escuelas. 

● Los colegios ordinarios pueden solicitar a las autoridades locales financiación para ayudar a los niños 
con discapacidad. 

● Hay becas y programas de alimentación escolar para niños discapacitados, además de ayudas de protección 
social para familias con discapacidad. 

● Existen mecanismos de financiación basados en la equidad a través de subvenciones de nivelación concedidas 
a las escuelas; no está claro si se tiene en cuenta el número de estudiantes con discapacidad. 

● El mecanismo del Índice de Equidad proporciona ayuda financiera adicional a las escuelas en función de las 
puntuaciones de equidad que tienen en cuenta las discapacidades, aunque el Índice está aún en fase de prueba. 

 ✓   

Ruanda 

● Las inversiones destinadas a los niños con discapacidad son difíciles de extraer de los presupuestos 
sectoriales; a menudo quedan subsumidas en otras partidas presupuestarias. 

● Las directrices para los subsidios globales y en bloque a las escuelas no especifican la asignación de recursos 
a la educación inclusiva para discapacitados. 

● La Estrategia de Necesidades Especiales e Inclusión está presupuestada en $8 millones a lo largo de cinco años. 
● Las familias de niños discapacitados disponen de alimentación escolar, becas y recursos de protección social. 

● Los hogares desempeñan un papel clave en la financiación de los costos adicionales de los estudiantes con 
discapacidad, incluidos el transporte y los dispositivos de ayuda. 

● Se han elaborado directrices de accesibilidad para los edificios, aunque no se aplican plenamente. 
● El 57.4% de los niños con discapacidad asisten a la escuela primaria, frente al 97.7% de los niños sin discapacidad. 

 ✓   

Filipinas 

● El Marco de Prioridades Presupuestarias incluye la discapacidad como sector prioritario en la planificación y 
presupuestación locales, pero no prescribe ninguna asignación específica. 

● El presupuesto nacional incluye una partida denominada Programa de Educación Especial, pero de 2016 a 
2019 no se asignaron recursos, y en 2020 el presupuesto se reasignó a la respuesta ante el COVID-19. En 

2019 se restableció una partida presupuestaria independiente para libros de texto y material didáctico para 
estudiantes con discapacidad, que desde entonces se ha duplicado anualmente. 

● Los mecanismos de financiación de la educación no se basan en la equidad. 
● Los fondos de educación especial recaudados por las administraciones locales se destinan a la construcción, 

reparación y mantenimiento de escuelas y actividades deportivas, y no se destinan a estudiantes 

discapacitados, aunque se están haciendo gestiones para solucionar este problema. Estos fondos son 
también muy desiguales en todo el país (se financian en porcentaje de los ingresos por impuestos sobre 

bienes inmuebles), con unos porcentajes medios de utilización del ~68%. 
● El Departamento de Educación emitió directrices políticas sobre la provisión de programas y servicios 

educativos para estudiantes con discapacidades en el programa de educación básica K-12. 
● La utilización de la financiación a nivel local se ve obstaculizada por la falta de concienciación, los 

complicados requisitos de contratación y los retrasos en la ejecución. 
● Algunas administraciones locales ofrecen transferencias sociales en metálico a las personas con discapacidad 

como parte de los programas de protección social. 

 ✓   
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TABLA A9. Asignación de países a componentes básicos: Supervisión y rendición de cuentas 

PAÍS DESCRIPCIÓN: SUPERVISIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Nepal 

● El marco de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo del Sector Escolar incluye medidas sobre los 
niños con discapacidad utilizando los datos del IEMIS. 

● Existe una falta de coherencia entre los datos del censo, la encuesta y el IEMIS. Los datos de ID de 

discapacidad no están integrados con los de IEMIS. 
● Las puntuaciones de equidad y los datos recogidos en el Índice de Equidad se comparten con los distritos, 

las escuelas y los padres, aunque no está claro cómo se utilizan para la supervisión y la rendición 
de cuentas. 

● Las escuelas públicas presentan cuentas auditadas. 
● En los niveles descentralizados, se realizan algunos esfuerzos para implicar a los niños, incluidos los niños 

con discapacidades, a través de las consultas infantiles anuales Bal Bhela. 

 ✓   

Ruanda 

● El MINEDUC elabora un Anuario Estadístico Anual que incluye datos desglosados por discapacidad. 

● El Marco Nacional de Inspección Escolar de Ruanda se está perfeccionando para incluir la educación 
integradora como uno de sus componentes. 

● Existe un Grupo de Trabajo Técnico sobre Necesidades Especiales y Educación Inclusiva en el que están 
representados el gobierno, los donantes, las ONG internacionales y las OPD y otros actores de la 

sociedad civil. 
● No se informa ni se debate sobre la inclusión de la discapacidad en las revisiones conjuntas prospectivas y 

retrospectivas del sector educativo. 

 ✓   

Filipinas 

● El Foro Multilateral para una Educación Inclusiva de Calidad está en marcha para compartir conocimientos, 

investigación y datos, aunque el Foro no tiene un mandato específico para hacer un seguimiento de la 
inclusión de la discapacidad. 

● El Banco Mundial completó en 2020 una Revisión del Gasto Público en Educación Básica, tras una revisión 
previa en 2012, aunque en ella no se menciona específicamente a los niños con discapacidad. 

 ✓   

 



67   |   FINANCIACIÓN DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA DISCAPACITADOS: INFORME OFICIAL USAID.GOV 

 

TABLA A10. Asignación de países a componentes básicos: Resultados para estudiantes con discapacidad 

PAÍS DESCRIPCIÓN: RESULTADOS PARA ALUMNOS CON DISCAPACIDAD EMERGENTE EN DESARROLLO EFECTIVO TRANSFORMADOR 

Nepal 
● El Índice de Equidad recoge información sobre los resultados de aprendizaje de los niños con 

discapacidades como parte de los datos utilizados en la elaboración de las puntuaciones de equidad. 
✓    

Ruanda 
● Existe el compromiso de mejorar los resultados de aprendizaje de todos los niños, incluidos 

los discapacitados. 
✓    

Filipinas 
● Existe el compromiso de mejorar los resultados de aprendizaje de todos los niños, incluidos 

los discapacitados. 
✓    
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